
PROVINCIA B A D A J O Z .
LOCALIDAD : T A L A Y E R A  L A  R E A L .

L I B R O D E A C T A S

D E  L A S  S E S I O N  E S  C E L E B R A D A S  P O R

E L  A Y U N T A  M I E N T O P L E N O  .

Este libro, comprensivo de ciento veintiocho folios ostá destinado a 
consignar las actas de las sesiones que celebre el Ayuntamiento Pleno 
durante el año 1.996, quedando además estampado en todas las hojas el 
sello de este Ayuntamiento, y la firma de su Presidente.

Talavera la Real, a seis de Febrero de mil novecientos noventa y
ocho.

^ ^ ’̂'‘*^É®Jacalde.

Ul

DILIGENCIA DE APERTURA,- Este libro compuesto de Ciento veintiocho 
hojas foliadas y selladas con el de este Ayuntamiento y rubricadas por su 
Presidente, está destinado a contener las actas de las sesiones que aquel 
Organismo celebre, concernientes al Ayuntamiento Pleno, comenzando en 
este día.Y para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y sella dicho 
Sr. Presidente en Talavera la Real, a seis de Febrero de nil novecientos 
noventa y ocho.

V*. B*.
El Alcalde.-

M/'

m

oeBAOJ





AYUNTAMIENTO DS TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-
O \l
r.

i

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUR^^I! 
DE FEBRERO DE 1 .998.

fHO EL DIA

Señores Asistentes; 
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodrigues.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretarlo.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzman.

En Talayera la Real, a seis de Febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa Consistorial los 
anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís Rey 
Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a los 
presentes de las siguientes Resoluciones Alcaldía:

- Res. Ale. de fecha 24/11/97 delegando en el Presidente de la 
Comisión de Personal D. Miguel Castaño Valle, la gestión de personal.-

- Res. Ale. de fecha 25/11/96 sobre Bxpte. Modificación de Créditos 
por importe de 160,000 Ptas.-

- Res. Ale. de fecha 27/11/98 sobre subvención no utilizada por 
importe de 79.620 Ptas.-

- Res. Ale. de fecha 28/11/97 sobre Incentivos al trabajador 
laboral D. Manuel del Aguila Román, por importe de 32.767 Ptas.-

- Res. Ale. de fecha 01/12/97 sobre devolución fianza por Importe de
50.000 Ptas, alquiler Barra Piscina 1.997 a D. Manuel Amador Chocan.-

- Res. Ale. de fecha 04/12/97 sobre aprobación contrato menor para 
la actualización y valoración del inventario de bienes con la Empresa 
Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura por importe de
1.276.000 Ptas.-

- Res. Ale. de fecha 10/12/97 sobre aprobación Presupuesto por 
importe de 145.000 Ptas presentado por Servicios y Consumibles de 
Badajoz, S. L., para ampliación programa trasvase recibos en soporte 
magnéticos

- Res. Ale. de fecha 15/12/97 sobre incentivos al trabajador laboral 
D, Carlos Marguñón Robles, por importe de 10.811 Ptas.-
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- Res. Ale. de fecha 15/12/97 sobre incentivos a.
Antonio Hernández Gabo. por importe de 10.611 Pta:
- Res. Ale. de fecha 15/12/97 sobre incentivos al 
Manuel del A9uila Román, por importe de 32.637 Ptas.-
- Res. Ale. de fecha 16/12/97 relativo a transferencia 

por importe de 470.210 Ptas.-
- Res. Ale. de fecha 19/12/97 relativo a los trabajadores 

Marabel y D* Luisa Gómez, por importe de 10.068
Ale. de fecha 19/12/97 por importe de 
D* Nemesia Lavado Doncel.-
Ale. de fecha 19/12/97 por importe de 13.195 Ptas, diferencia 
D. Blas Villalobos lienza.- 
Ale. de fecha 19/12/97 relativo 
Ayuda a domicilio.-

Ptas.- 
675 Ptas,

Ramona
diferencia

a nombramiento plazas
relativo a caslficaclón Tribunal

- Res. 
nómina de

- Res. 
nómina de

- Res.
Auxiliares

- Res. Ale. de fecha 19/12/97 
Auxiliares Ayuda a domicilio.-

- Res. Ale. de fecha 26/12/97 relativa a transferencia de créditos 
6.242.742 Ptas.-
de fecha 26/12/97 relativa a modificación de créditos 
41.785.000 Ptas.-
de fecha 26/12/97 relativa a modificación de crédito por 

8.035.581 Ptas.- 
Alc. de fecha

por importe de
- Res. Ale. 

por importe de
- Res. Ale. 

importe de
- Res. 29/12/97 realitva a nombramiento plazas

Auxiliares de Ayuda a domicilio.-
- Res. Ale. de fecha 21/01/98 sobre Incentlvo.s 

laborales D. Antonio Hernández y D. Antonio Rodríguez, por 
1.00 y 6.000 Ptas, respectivamente.-

trabajadores 
importe de

- Res. Ale. de fecha 
asistencia técnica a O.

- Res. Ale. de fecha 
asistencia técnica a D.

- Res. Ale. de fecha

21/01/98 relativo aprobación contrato menor por 
Nicomedes Sánchez Camacho.-
21/01/98 relativo aprobación contrato menor por 
Alberto Moreno Cansado.- 
23/01/98 sobre prorrogación contrato a la 

Asistenta Social María Josefa Tomillo Ramos.-
- Res. Ale. de fecha 23/01/98 sobre gratificación al Funcionario D. 

José Calvan por importe de 25.000 Ptas.-
- Res. Ale. de fecha 23/01/98 sobre gratificación al Funcionario D. 

Agustín Manzano por importe de de 155.000 Ptas.-
- Res. Ale. de fecha 26/01/98 sobre prorrogación contrato Encargado 

Pabellón.-
- Res. Ale. de fecha 27/01/98 sobre escritos presentados por el Cabo 

de la Policta y varios Policías sobre inclusión a efectos retributivos 
en el Grupo C.-

- Res. Ale. de fecha 27/01/98 sobre subvención concedía a D. Antonio 
Santiago Rey y D« Carmen Santiago Rey, por importe de 3.592 Ptas.-

Los presentes quedan enterados.
CESION EN USO DE TERRENOS PARA VIALES SITUADOS EN LA MARGEN DERECHA 

DEL CANAL DE LOBON ENTRE LA CARRETERA N-V Y LA CALLE ARENAL.- 
Seguidamente se da lectura del escrito de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, de Registro de Salida n® 18137, de fecha 3-12-97, 
registrado de Entrada en este Ayuntamiento con el n® 3.888 de fecha 
10-12-97. Según dicho escrito, en relación con la cesión en uso de ios 
terrenos mencionados se adjunta, por duplicado ejemplar. Pliego de

tA( Dc BAD/
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Condiciones que regirá la cesión de los terrenos sollc^tá^ji^ 
que si resulta de la conformidad del Pleno de este sean
firmados por la Alcaldía, devolviéndolos pos tari or lífen I  dicho 
Organismo para su incorporación a la correspondiente Resolución del 
Organismo otorgando su cesión.

A continuación se da lectura del Pliego de Condiciones que regirá la 
cesión en uso de los terrenos mencionados.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 6 de Febrero de 1.998.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar el citado Pliego de condiciones y que se envíe a la 
Confederación Hlgrodráflca del Guadiana para la Resolución del 
Organismo oportuno.

ARRENDAMIENTO MASAS COMUNES.- Seguidamente se da lectura de la 
propuesta Alcaldía de fecha 3-2-98 que es del tenor literal siguiente:

"PROPUESTA ALCALDIA,
La Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura 

en virtud de las facultades conferidas por el art. 206 de la Ley de 12 
de Enero de 1.973 ha acordado adjudicar las fincas sobrantes o Masas 
Comunes que en Anexo adjunto se expresan, al Ayuntamiento de Talavera 
la Real.

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29-9-9? acordo por 
unanimidad aceptar la cesión gratuita de dichas masas comunes 
facultando a la Alcaldía para que en nombre y representación del 
Ayuntamiento otorgue y firme cuantos documentos públicos se precisen 
para formalizar la cesión.

Aunque la firma de dichos documentos aún no se ha llevado a cabo, 
esta Alcaldía propone que se saquen a subasta pública las masas comunes 
en cuestión para su aprovechamiento agrícola por las personas que 
resulten adjudicatarias por un período de dos anos, por el sistema de 
pujas a la llana y por los precios que en el Anexo se indican.

También propone que las personas que resulten adjudicatarias de 
dichas masas deberán formalizar con el Ayuntamiento un documento donde 
se establezca el precio, y las condiciones siguientes:

1».- El aprovechamiento será exclusivamente agrícola.
2«.- Se prohíbe subcontratar el uso de dichas tierras.
3*.- Se prohíbe hacer cualquier tipo de obra, instalación o 

alteración de la tierra.
4*.- El pago se efectuará en el momento de la subasta.
5*.- En el caso de necesitar agua la tierra para su aprovechamiento, 

deberán solicitar al Ayuntamiento que éste efectúe ante el organismo 
oportuno la solicitud correspondiente, previo pago de una fianza que 
será por el importe de la previsión de consumo que el Organismo gue 
corresponda establezca.

6*.- Asimismo todas las responsabilidades que pudieran derivarse de 
la utilización, incluso los daños o desperfectos que pudieran 
producirse, serán por cuenta del ajudicatario.

No obstante la Corporación acordará lo que estime oportuno.
Talavera la Real, a 3 de Febrero de 1.998.- EL ALCALDE. Fdo. D. Juan 

Luís Rey Pérez."
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El Sr. Secretario manifiesta que según lo establecldo'^nN^Y]^ • 
92.2 del Reglamento de Bienes, en todo caso, eX uaufcripíg^ebera 
satisfacer un canon no inferior al 6 por 100 del valor eo yenta/de los 
bienes.Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda de fecha 6-2-98.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad lo siguiente:
PRIMERO.- Que se saquen a subasta pública las masas comunes en 

cuestión para su aprovechamiento agrícola por las personas que resulten 
adjudicatarias por un período de dos anos, por el sistema de pujas a la 
llana y por los precios que en el Anexo se indican. Que las personas 
que resulten adjudicatarias de dichas masas deberán formalizar con el 
Ayuntamiento un documento donde se establezca el precio, y las 
condiciones siguientes:

1«.- El aprovechamiento será exclusivamente agrícola.
2«.- Se prohíbe subcontratar el uso de dichas tierras.
3«.- Se prohíbe hacer cualquier tipo de obra, instalación o 

alteración de la tierra.
4«.“ El pago se efectuará de la siguiente manera:

a) En el momento de la subasta se abonará eX Importe 
correspondiente al primer año.

b) Del 1 al 15 de Enero de 1.999 se abonará el importe del 2« 
año, aplicándosele el procedimiento de apremio a partir del 15 de enero 
los que no paguen.

5*.- En el caso de necesitar agua la tierra para su aprovechamiento, 
deberán solicitar al Ayuntamiento que éste efectúe ante el organismo 
oportuno la solicitud correspondiente, previo pago de una fianza que 
será por el Importe de la previsión de consumo que el Organismo que 
corresponda establezca.6*.- Asimismo todas las responsabilidades que pudieran derivarse de 
la utilización, incluso los daños o desperfectos que pudieran 
producirse, serán por cuenta del ajudicatario.

SEGUNDO: Que se ponga un bando por la localidad el día 9-2-98 
indicando el día y hora de la subasta, que será el día *7-2-98 a las 11 
horas.

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y TURISMO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA 
REAL, PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DE ACTUACIONES PARA LA RECOGIDA 
SELECTIVA DE PAPEL-CARTON, VIDRIO, PILAS Y FRACCION INER*rE VALOR 12 ABLE 
OE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, MEDIENTE LA CREACION DK ''ECOPUNTOS' .- 
Seguidamente se da lectura del escrito de la Consejería de Medio 
Ambiente, Urbanismo y Turismo de Registro de Salida n« 25186, de fecha 
16 de Diciembre de 1.997 y del citado Convenio.

Seguidamente se da lectura del informe de intervención de fecha 
3.2-98 que es del tenor literal siguiente:

’̂ Luis Moreno Guzmán, Interventor accidental del Ayuntamiento de 
Talayera la Real(Badajoz>, en relación con la propuesta de Convenio 
entre la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta 
de Extremadura y el Ayuntamiento de Talayera la Real (Badjoz), para el 
desarollo conjunto de actuaciones para la recogida selectiva de 
papel-cartón, vidrio, pilas y fracción Inerte valorizable de los

fA( 
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residuos solidos urbanosrmediante la creación de 
presente

INFORME:
1. - Que, conforme a lo dispuesto en la Clausula cuarta, apartado 1̂ ,

punto 3®, del proyecto de Convenio mencionado, el Ayuntamiento, caso de 
aprobar el Convenio, se compromete, entre otras cuestiones, a abonar la 
tarifa estipulada por habitante y año, aprobada por la Junta de 
Extremadura, arbitrando el correspondiente compromiso de crédito^ ó 
partida presupuestarla en los presupuestos generales de la Corporación, 
<3el ejercicio corriente, para hacer frente al pago de la
correspondiente tarifa. Dicha tarifa, estará comprendida entre 65 y 95 
Ptas., más el I.V.A. que corresponda según Ley.

2. - Que en base a lo expuesto en el apartado anterior, esta
Intervención informa que en el Presupuesto vigente, para 1.998, no 
existe a nivel de aplicación presupuestaria crédito que pueda recoger 
el compromiso económico expresado en la clausula descrita
anteriormente, que puede ascender a una cantidad aproxinada c<^prendida 
entre 400.000 Ptas. y 600.000 Ptas. No obstante, a la fecha del 
presente, existe crédito a nivel de la bolsa de vinculación 4-2 
Producción de bienes Públicos de carácter Social - Gastos en Bienes 
Corrientes y Servicios.

Es todo cuanto esta intervención tiene que Informar.
Talavera la Real, 3 de Febrero de 1.998.- El 

accidental.- SR. ALCALDE-presidente del ayuntamiento de 
REAL (BADAJOZ) .

Asimismo se da lectura del Dictamen favorable de la 
Hacienda de 6-2-90.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 
unanimidad el citado convenio, facultando ampliamente al 
para todo lo relacionado con dicho asunto.

Interventor 
TALAVERA LA
Comisión de

acuerdan por 
Sr. Alcalde

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO AÑO 1.998.- Seguidamente se da lectura de 
la Propuesta Alcaldía de fecha 3 de Febrero de 1.998 relativa a la 
Oferta Pública de Empleo para el ejercicio 1.990, que es del tenor 
literal siguiente:

“ p r o p u e s t a  a l c a l d í a .
A tenor de lo dispuesto en el art. 128 del Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Regimen Local esta 
Alcaldía propone la siguiente Oferta de Empleo Público para 
ejercicio de 1.998:

a) Plazas de Personal Funcionario.
Denominación. N® plazas. Nivel de Tltul.
Admtivo. Admón. Oral. 1 Bachiller Sup.

o equivalente.
a) Plazas de Personal Laboral Fijo:

Denominación. N® plazas. Nivel de Titul.

el

Clasificación. 
Admtvo. Grupo C

Peón-Conductor Recog. Basura. 1
Peones de limpieza viarla. 2 
Limpieadoras Hogar Ancianos. 4 
Peón mantenim. Hogar Ancianos. 1 
Ofic. 1*. Construcción. 1
Peón mantenim. parq. y jard. 1 
Auxiliar de Biblioteca. 1
Peón Mantenim, Polideportivo. 1 
Peón Mantenim. Pise. Mpal. 1

Perm. de Condu
cir C-2. 
Ninguna.
E.G.B.
Ninguna.
Ofic.l* Const. 
Ninguna.
E.G.B.
Ninguna.
Ninguna.

Clasificación.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
Indefinido.
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3 de Febrero de 1.998.- El Al^aldiTalayera la Real, a 
Juan Luís Rey Pérez.*'

A continuación se dá lectura del Informe 
3.2-98 que es del tenor literal siguiente: 

''Manuel Enrique González Ramírez,
de Secretaba*

D.
fecha

Secretario Accidental del
Ayuntamiento de Talayera la Real (Badajoz), en relación con la Oferta 
Publica de Empleo de este Ayuntamiento para el año 1 .998, he de 
informar lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el art. 128.1 del Texto Refundido 
de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el R.Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, las 
Corporaciones Locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del 
plazo de un mes desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de 
empleo público para el año correspondiente, ajustándose a la 
legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios 
que reglamentariamente se establezcan en desarrollo d« la normativa 
básica estatal para su debida coordinación con las ofertas de empleo 
del resto de las Administraciones públicas.

El art. 19 primero de la Ley 65/97 de 30 de Diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado establece que durante 1.998, las 
convocatorias de nuevo personal del sector público delimitado en el 
art. 17.uno de la Ley 12/96, de 30 de Diciembre, se concentrarán en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren 
absolutamente prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servidos públicos esenciales. En todo caso, el número de plazas de 
nuevo ingreso deberá ser inferior ai 25 por ciento de la tasa de 
reposición de efectivos...Según lo dispuesto en el art. 19.Quinto de la Ley 65/97, el apartado 
primero de este artículo tiene carácter básico... y los Presupuestos de 
las Corporaciones Locales correspondientes al ejercicio de 1.998 
recogerán expresamente los criterios señalados en el presente articulo.

Es cuanto tengo que informar.
No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.
Talayera la Real, a 3 de Febrero de 1.998.- El Secretario. Fdo:

Manuel Enrique González Ramírez.--  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.*'

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Hacienda de fecha 6-2-98.

Los presente enterados acuerdan por unanimidad:
1».- Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 1.998 tal y 

como figura en la Propuesta de la Alcaldía.
2«.- Que se publique en el B.O.E. y se lleven a cabo ios tramites 

oportunos en relación con la misma.
PROPUESTA ALCALDIA RELATIVA A PROPUESTA DE COLABORACION PARA 

CONVENIO PRESTACION SOCIAL SUSTITUTORIA.- Toma la palabra el Sr. 
Alcalde que manifiesta que era conveniente establecer un concierto con 
la Ministerio del Interior para que los objetores de conciencia 
pudieran realizar la prestación social sustitutoria^ en este 
Ayuntamiento, dentro de los servicios que la legislación permita. 
Seguidamente se da lectura de la Propuesta de Colaboración elaborada 
por la Alcaldía para poder establecer el citado convenio. Seguidamente 
se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de Hacienda de 
fecha 6-2-98.

oeB A ^ ^
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).- OI-

Los presentes enterados, tras una amplia deliberaciónXwu^iSílSg^por 
unanimidad aprobar la Propuesta de Colaboración elabof^á*-^'i5bt la 
Alcaldía y facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relaciónado 
con este asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- Toma la palabra D. Alberto Franco Román, que 
manifiesta que los objetores que realicen en este Ayuntamiento la 
prestación social sustitutoria van a quitar puestos de trabajo. £1 Sr. 
alcalde le contesta que no se pueden emplear los objetores en puestos 
de plantilla o en sustitución de empleados; y que con ellos ser 
realizará una labor social muy beneficiosa para la población.

A continuación toma la palabra Da. María del Carmen Gómez Valle, que 
manifiesta que la Asociación de Mujeres de esta localidad desea crear 
una cooperativa y necesitan que el Ayuntamiento les ceda un local. El 
Sr. Alcalde le contesta que actualmente el único local que se les pude 
dejar para que lo usen los días que lo necesiten es el Local existente 
en la Casa de Cultura, pero que Extensión Agraria tiene un local ^que 
parece ser que actualmente no lo usan y podría servirle. La Sra. Gómez 
Valle le contesta que estudiaran esta posibilidad.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintiuna horas, de todo lo que 
como Secretarlo Certifico.
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AYUNTAMIENTO DÉ TALAYERA LA REAL (BADAJOZ) 'S '■?

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAmÍB*^* 
DE FEBRERO DE 1.998.

A 2S

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente 
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cetrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D> José Francisco Domínguez Bautista 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talayera la Real» a veinticinco de Febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del interventor de la 
Corporación. ’

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DB LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

DESIGNACION DB DOS VOCALES PARA LA JUNTA RECTORA DEL 
TUTELADO.- Seguidamente el Sr. Secretarlo informa a los 
según el art. 9 del Reglamento de Régimen interno 
Tutelados de Talavera la Real, para la Composición de la 
era necesario gue el Pleno designara dos vocales, 
mayoritario y otro de la oposición.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 
unanimidad designar como vocales para dicha Junta 
concejales siguientes: D. Sebastián Serrano Rodríguez 
Trapilla Durán.

HOGAR CLUB PISO 
presentes que 
de los Pisos 
Junta Rectora 

uno del Grupo
, acuerdan por 
Rectora a los 
y D. Antonio

CONVENZO SERVICIO SOCIAL DE BASE AÑO 1.998.- Toma la palabra el Sr. 
Alcalde y da lectura del Borrador del Convenio y del Certificado de 
Intervención gue es del tenor literal siguiente:

" Luis Moreno Guzmán, Interventor accidental del Ayuntamiento de 
Talavera la Real(Badajoz),

CERTIFICO:
1®.- Que en la partida 313 16024, denominada ''Acción Social. Cuota 

Patronal Seg. Social Asistente Social, Convenlo/98" del vigente 
Presupuesto de Gastos existe, al dia de la fecha, crédito para hacer
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL <BADAJOZ).-
•V

frente a los gastos derivados de la aportaciónNíjiyjfN^fis6511iento de 
Talavera la Real al Servicio Social de Base del año i998 por 4'*'Porte de 
528.390 pesetas.( 5.288 habitantes por 99,9224659 ptas. de aportación 
por habitante).

2B.- Que a la fecha del presente, se efectúa Retención de crédito en 
la mencionada partida por importe de 528.390 Ptas. con motivo del 
presente informe sobre existencia de crédito, con la finalidad de poder 
hacer frente a la aportación de este Ayuntamiento para el Mantenimiento 
del Servicio Social de Base durante el año 1.996.

Y para que conste, expido la presente, con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde, en Talavera la Real a veinticinco de Febrero de 1.998.- V®. 
Bfi. El Alcalde.- Fdo: Juan Luís Rey Pérez.- El Interventor accidental.- 
Fdo: Luis Moreno Guzmán.*'

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
personal del día 25-2-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

1^.- Aprobar dicho Convenio.
20.- En una de las páginas de dicho Convenio aparece como número de 

habitantes de esta localidad 6.268; debe ser rectificado por 5.286.
3 0 .- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para la firma de dicho 

convenio y cualquier otro asunto relacionado con el mismo.
NOCION RELATIVA AL DIA INTERNACIONAL DB LAS MUJERES.- Seguidamente 

el Sr. Alcalde da lectura del escrito recibido de la Dirección General 
de la Mujer de fecha 16-2-98 relativa a la celebración del Día 
Internacional de las Mujeres el día 8 de Marzo, y solicita que en el 
Pleno se proceda a la lectura del manifiesto de adhesión que adjunta, y 
que es del tenor literal siguiente:

'' La celebración del 8 de Marzo de 1.998 se ha centrado en aunar 
nuestras Voces de Mujer contra la Violencia hacia las Mujeres.

Según los datos oficiales, en 1.997 se han producido 18.872 
denuncias por malos tratos a mujeres, 350 mujeres sufrieron lesiones 
graves, 75 mujeres han muerto victimas de la violencia de sus maridos o 
compañeros, de los cuales el 98% habían denunciado malos tratos y 
estaban en trámites de separación del agresor.

Para afrontar esta situación la Dirección General de la Mujer ha 
creado el Foro de Extremadura contra la violencia a las Mujeres.

El objetivo es trasladar a la opinión pública, la importancia que 
tiene el hecho de que, al fin, se haya roto el muro de silencio que, 
durante tantos anos, ha impedido el conocimiento público de los delitos 
relativos a la violencia familiar. Violencia a la que están sometidas 
en este país muchas mujeres en sus relaciones de pareja, principalmente 
agravada cuando deciden poner fin a la convivencia.

EX origen de este silencio estriba en conceptuar el maltrato a la 
mujer como sucesos esporádicos y naturalizarlos dentro de la relación 
de pareja, siendo así que se trata de un problema con entidad política, 
fruto de una ideología sexista, que vulnera los derechos humanos de las 
mujeres obviando su condición de persona, limitando su libertad y su 
autonomía hasta el extremo de disponer de sus vidas.

EL damático balance de 75 mujeres muertas durante 1.997, es un dato 
que evidencia la realidad de una lacra social, que veníamos denunciando 
desde antaño, y a la cual con toda propiedad hemos denominado 
TERRORISMO FAMILIAR.





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).- Jo

La transcendencia a la opinión pública ha teMdo^la *v.i^u£Ílidad de 
despertar la conciencia ciudadana, así como la d e ^ » ^ t e t u c i o n e s . La 
alarma social ha producido un aluvión de condenas "'sŜ re la crueldad 
que, de modo cotidiano, soportan muchas mujeres por parte de sus 
maridos o compañeros.

Ante esta situación, las instituciones que luchan por erradicar este 
problema considera que se deben contar con la participación de las 
organizaciones de mujeres como interlocutores válidas, por tratarse de 
la sociedad civil organizada representativa del colectivo afectado y 
ser, además, expertas en la violencia de género y, por tanto, 
conocedores de la problemática en toda su dimensión, en su génesis y en 
las consecuencias que se derivan de ella.

*’E1 Foro contra la vioIencLa de las mujeres" hace constar a la 
sociedad y a las instituciones', lo que a continuación se expresa:

1. Los datos estadísticos obrantes en nuestro poder revelan que 
entre un 35% y un 40% de mujeres que viven emparejadas sufren maltrato 
físico o psíquico por parte del hombre, lo que permite afirmar que 
miles de mujeres están bajo amenaza de muerte. Por esta razón es 
necesario, para la clarificación y visualización de la violencia de 
género que los datos estadísticos de la Policía Judicial y de otros 
estamentos diferencien entre delitos de violencia comunes y los de 
violencia sexista.

2. Consideramos que, es necesario que jueces y fiscales apliquen, 
con toda efectividad, y rigor las normas legislativas vigentes tanto en 
materia civil como penal.

3. Urge tomar medidas de protección a las victimas, aplicando la 
figura del llamado alejamiento e introduciendo la ágil expedición de 
mandamientos judiciales de protección, tanto en el ámbito civil como 
penal, que impidan el acercamiento del agresor a la victima.

4. Es urgente presentar las iniciativas pertinentes, para erradicar 
de la vida de las mujeres la violencia doméstica. Entre estas medidas 
se debe destacar, la desaparición, de penas pecuniarias en estos 
delitos, que no hacen otra cosa que penalizar a la víctima. Las 
condenas deben ser de privación de libertad y en la magnitud que el 
caso requiere.

5. Es imprescindible que en la formación de Jueces/zas, Abogados/as, 
Psicólogos/as, Trabajadores/as Sociales y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, se incluyan como una materia más el conocimiento y el dominio 
técnico del campo de la violencia familiar.

6. Recomendamos, la realización de estudios sociológicos relativos a 
la violencia doméstica y campañas, dirigidas a provocar la 
sensibilización de la opinión pública, en las cuales se transmita que 
la violencia contra las mujeres es una vulneración de los DERECHOS 
HUMANOS FUNDAMENTALES.

Finalmente convocamos a La Corporación Municipal a todas las mujeres 
y Hombres de esta localidad a luchar por la Igualdad y contra todo tipo 
de Violencia.

Unamos nuestras voces para gritar, todos y todas: i basta y a . m u j e r, 
NO LO CONSIENTAS 1."

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de fecha 25-2-98.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

Los presentes enterados tras una amplia deliberác^n .• 
unanimidad adherirse a la moción mencionada, elaborad^' 
General de la Mujer.

.a D.
por 

irección

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veinte y veinticinco horas, de 
todo lo que como Secretarlo Certifico.
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fS' / ^ \AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL {^kOAJOZ) Al

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUI 
DE ABRIL DE 1.998.

s  —  s  s s s  s s  s B s s  e s  e s s s « « * a s s

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Ronero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor
D. Luis Moreno Guznan.

EL DIA

En Talavera la Real, a seis de Marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo las veintiuna treinta horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a los 
presentes de las siguientes Resoluciones Alcaldía:

- Res. Ale. de fecha 23/01/96 sobre Complemento Productividad 
Funcionarios mes de Enero/98.

- Res. Ale. de fecha 26/01/96 sobre renovación contrato encargado 
Pabellón D. Manuel del Aguila Román.

- Res. Ale. de fecha 26/01/98 sobre aprobación contrato menor 
servicio mantenimiento aparato elevador Hogar-Club Ancianos a la 
empresa Schindler, S.A.

- Res. Ale. de fecha 05/02/98 sobre nombramiento a D. Ramón del 
Aguila Lobo plaza peón oficios varios.

- Res. Ale. de fecha 09/02/98 concediendo subvención autopromocíón 
vivienda a D. José Maria Fernández Agudo.

- Res. Ale. de fecha 16/02/98 sobre nombramiento Secretario 
Accidental al funcionario D. Manuel Enrique González Ramírez.

- Res. Ale. de fecha 20/02/98 sobre Complemento Productividad 
Funcionarios mes de Febrero/98.

- Res. Ale. de fecha 23/02/98 sobre aprobación transferencias de 
crédito.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

4sobre concesioi 
Juan Cldre Corzo.
sobre concesión incentivos 

José Romero BelIon.
ingresos a

imes- Res. Ale. de fecha 24/02/98 
febrero al traba;)ddor laboral D.

- Res. Ale. de fecha 25/02/96 
febrero al encargado de obras D.

- Res. Ale. de fecha 27/02/98 sobre devolución 
riego masa común a D. Domingo Cajón Amador.

- Res. Tte. Ale. Concejal Delegado de Personal .sobre
contratación como Auxiliar Bibliotecaria a D* María Amparo 
Tienza.

- Res. Ale. de fecha 04/03/98 concediendo subvención a 
de Mujeres Rurales Virgen del Carmen.

- Res. Ale. de fecha 09/04/98 sobre ciausuración Complejo 
propiedad de D* Carmen Román Garda.

- Res. Ale. de fecha 09/03/98 sobre medición ruidos efectuada 
Discoteca '’Karaoke” propiedad de D. Manuel Solís Guerrero.

- Res. Ale. de fecha 16/03/98 sobre suspensión
desarrollada por la Empresa Firmes y Hormigones San!, S.L.

- Res. Ale. de fecha 17/03/98 sobre incoación

de
mes de
cuenta
nueva

Amador
la Asociación

Mayca
en

actividad

Tejeda
expediente 
asi como

incentivos a los 
Nemesia Lavado

ingresos cuenta
mes

disciplinario al Funcionario D. Pablo Nieto 
nombramiento del instructor de dicho expediente.

- Res. Ale. de fecha 17/03/98 concediendo
trabajadores laborales O. Manuel Ardila Gabo y 
Doncel.

- Res. Ale. de fecha 24/03/98 sobre devolución 
riego masas comunes a D. Fernando Román Ledesma.

- Res. Ale. de fecha 25/03/98 sobre concesión incentivos nomina 
de Marzo al encargado de obras D. José Romero Bellón.

‘ Res. Ale. de fecha 26/03/98 designando a D. Manuel Ramos Matamoros 
para ocupar la actividad de prevención.

- Res. Ale. de fecha 02/04/98 sobre concesión subvención
autopromoclón de vivienda a D* Amalia López Nuñez.

- Res. Ale. de fecha 03/04/98 sobre aprobación contrato menor para 
la redacción Proyecto Obras Edificio Casa de Cultura con el Arquitecto 
D. Pedro Garda Mediavllla

- Res. Ale. de fecha 25/01/98 sobre modificación de crédito del 
vigente Presupuesto por incorporación de remanente de crédito del 
Presupuesto anterior.

Los presentes quedan enterados.
ACTA DE CESE DEL SECRETARIO ACCTAXi D, MANUEL B. GONZALEZ RAMIREZ; 

ACTA DE TOMA OB POSESION DEL SECRETARIO D. JESUS HERNANDEZ ROJAS, EN 
SITUACION ADMTIVA. DE SERVICIOS ESPECIALES; RESOLUCION ALCALDIA DE 
NOMBRAMIENTO COMO SECRETARIO ACCTAL. DE D. MANUEL B. GONZALEZ RAMIREZ; 
ACTA DE TOMA DE POSESION DEL MISMO.- Seguidamente, por ol Sr. Alcalde, 
se da lectura de dichas actas. Los presentes quedan enterados.

RESOLUCION ALCALDIA DB LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 
Seguidamente el Sr. Alcalde, y en cumplimiento de la misma, da 
de la Resolución Alcaldía de fecha 23-1-98, que es del tenor 
siguiente:

1.997.- 
lectura 
literal
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" RESOLUCION ALCALDIA
Sn Talayera la Real a 23 de Enero de mil venta y

ocho, siendo las 10,00 horas, constituido en su DespácHo Oficial el Sr. 
Alcalde-Presidente titular D. Juan Luis Rey Peres con la asistencia del 
Sr, Interventor accidental D. Luis Moreno Guzmán previo examen de la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 1.997, así como 
las relaciones de deudores y acreedores con referencia al 31 de 
Diciembre último y la existencia en Caja en la indicada^ fecha, de 
acuerdo con los documentos redactados por la Intervención de esta 
Entidad, por aplicación del artículo 172 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad, adopta la 
Resolución que sigue:

Se aprueba la Liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 
1.997 con el siguiente resultado:

141.561.463 
127.851.117

1) Fondos líquidos al 31-12-97 ________________________ _
2) Dchos. pdtes. de cobro en fin de ejercicio:

a) Pdtes. último ejerc.... 141.785.213
b) De ejerc. anteriores... 65.012.612
c) De otras operaciones

no presupuestarias.... 6.616.515
d) KenossSaldos duduoso

cobro................. - 30.639.893
e) Menossingresos realiza

dos ptes. aplicación
definitiva............ - 54.925.330

3) Obligaciones pendientes de pago en fin de ejercicio: - 16.404.256
a) Pdtes. último ejerc.... - 3.152.05*^
b) Pdtes. ejerc. cerrados. - 13.071.724
c) De otras operaciones

no presupuestarias.... - 4.901.185
d) Menos«pago$ realizados

ptes. de aplicación
definitiva............  2.720.710

TOTAL REMANENTE DE TESORERIA............ 251.008.324
AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA ........ 70.545.599
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS G E N E R A L E S ^ 180.462,725 

Las cantidades por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la 
Tesorería Local por los importes de sus respectivas contracciones.

Una copia de esta Liquidación se unirá a la Cuenta General del
Presupuesto, tal como determina el artículo 190 de la Ley^Reguladora de 
las Haciendas Locales, otra se remitirá a la Administración del Estado? 
y otra más a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 174,5 
de la Ley antes mencionada.

Por aplicación del artículo 174.4 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en el primer Pleno que celebre la Corporación
Municipal se dará cuenta de esta Liquidación y sus resultados.

Leído integramente por mí el Decreto que precede? aprobado por el 
Sr. Presidente que lo ha adoptado, y declarado por el m-smo finalizado 
el acto a las 10,30 horas, yo el Secretario, extiendo la presente que 
firma la Autoridad Municipal de todo lo cual , doy fe.- El
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Alcalde-Presidente.- Fdo: D. Juan Luís Rey Perez 
D. Manuel E. Glez. Ramírez."

Los presentes quedan enterados.
SI Se« ,o.- Fdo

REVISION PADRON DE HABITANTES A 1 DE ENERO DE 1.996.- Seguidamente
se da lectura de dicho Resumen Numérico Municipal en 
resumidamente se recoge la siguiente población:

TOTAL VARONES MUJERES.
Población del municipio a 5.338 2.699 2.639
t de Enero de 1,998.-

el que

deSeguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda de fecha 6-4-98.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación aprueban por 
unanimidad dicho resumen numérico y que se realicen los tramites de 
publicación pertinentes que la Ley establece.

ESCRITO DE CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA RELATIVO A 
LIQUIDACION AÑO 1.995 POR ABASTECIMIENTO, POR IMPORTE DE 4.648.293 
RECONOCIMIENTO DE LA LIQUIDACION. HABILITACION DE CRÉDITO MEDIANTE 
EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS POR IMPORTE DE 4.648.293 PTAS, 
CON CARGO AL REMANENTE.- Seguidamente se da lectura de ios escritos 
recibidos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana registrados de 
entrada en este Ayuntamiento con los números 318, de fecha 28-1-98, y 
1,121, de fecha 27-3-98, en que se comunica a este Ayuntamiento una 
liquidación del año 1.995 para abastecimiento de Talayera la Real. El 
Alcalde comunica a ios presentes que se han realizados gestiones para 
ver si existía algún tipo de subvención para este asunto, no habiéndose 
obtenido ningún resultado positivo hasta el momento.

Seguidamente se da lectura del Certificado de Intervención que 
del tenor literal siguiente:

"Luis Moreno Guzman, Interventor accidental del Ayuntamiento 
Talayera la ReaKBada joz),

CERTIFICO:
Que para poder satisfacer los gastos siguientes:

Liquidación n« 69.107/97 de Confederación Hidrográfica 
Guadiana, por el concepto de abastecimiento de agua de agua Campaña 
1.995, por importe de 4.648.293 ptas. NO EXI.STE aplicación 
presupuestarla que pudiera ampararlo dentro del vigente Presupuesto de 
esta Corporación, pero SI EXISTE crédito presupuestarlo a nivel de la 
vinculación jurídica que tiene aprobada la Entidad, en la bolsa de 
vinculación 4.2. PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER 
SOCIAL-GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS.

2*.- Que a la fecha del presente, se efectúa Retención de crédito en 
la aplicación presupuestarla 441-21300 SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE AGUA-PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA POTABLE por Importe 
de 4.648.293 Ptas. con motivo del presente informe sobre existencia de 
crédito, con la finalidad de poder hacer frente a la mencionada 
Liquidación 69.107/97 de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Y para que conste en el expediente de su razón, exp-do la presente, 
con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, en Talavera la Real a 2 de Abril de 
1.998.- V®. B®. El Alcalde.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.- El
Interventor accidental.- Fdo.: Luis Moreno Guzmán."

es
de

del
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Los presente enterados, tras una amplia deliberación, 
unanimidad reconocer la citada liquidación y que se pague con cargo al 
Presupuesto de 1.998, no siendo necesario tramitar expte. de 
modificación de créditos, así como facultar al Sr. Alcaide para todo lo 
relacionado con este asunto.

OBRA DE INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE SERVICIOS DE ZONA RECREATIVA 
MUNICIPAL ''EL BORRIL". EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR 
IMPORTE DE 2.200.000 PTAS PARA APORTACION MUNICIPAL A DICHA OBRA CON 
CARGO AL REMANENTE.- Seguidamente se da lectura de los escritos 
recibidos de la Diputación Provincial de Badajoz registrados de entrada 
en este Ayuntamiento con los números 1.072, de fecha 25-3-98? y 1.175, 
de fecha 30-3-98? en los que se comunica al Ayuntamiento que en 
relación con el Plan Local de Infraestructura y Servicios de 1.998, la 
inversión global que corresponde a este Ayuntamiento es de 22.500.000 
ptas, de las cuales la Diputación aportaría 20.300.000 ptas, y por 
consiguiente, la aportación municipal sera de 2.200.000 ptas., debiendo 
el Ayuntamiento elaborar la correspondiente propuesta municipal de 
Inverslones/Subvenciones, con la documentación que se indica.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 6-4-98.

IjOS presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

Ifi,- Aprobar la siguiente inversión: "OBRA DS INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACION DE SERVICIOS DE ZONA RECREATIVA "EL 80RRIL"", [>QZ importe de
22.500.000 ptas y que la gestión la lleve a cabo la Diputación.

En cuanto a la financiación de la aportación Municipal a la referida 
obra, se da lectura al expediente de Crédito Extraordinario n*l para 
modificar créditos dentro del vigente Presupuesto, cuya memoria es del 
tenor literal siguiente;

"MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
DE APROBAR CREDITO EXTRAORDINARIO, 

a} Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la 
modificación propuesta son los siguientes:

- Aportación Municipal, por importe de 2.200.000 Ptas., a la Obra 
de infraestructura y dotación de servicios en Zona Recreativa Municipal 
"el Borril", del Plan Local de Infraestructuras y Servicios, año 1.998 
de la Diputación de Badajoz.

- Aportación Municipal, por importe de 1.450.000 Ptas., a la Obra 
198-anuaIldad de 1.998- del Plan General del Diputación de Badajoz, 
enominada "Alumbrado Público Grupo García Morato y varias calles".^

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejercicio, se deriva de lo siguiente:

Que esta Alcaldía entiende que un municipio como Talavera la Real 
debe de hacer uso, en las condiciones mas eficientes posibles, de los 
Planes de Obras, Infraestructuras y Servicios de la Diputación de 
Badajoz, por ello se pretende aprovechar la cantidad de 22.500.000 
Ptas., que corresponde a este Municipio del Plan de Infraestructuras y 
Servicios de 1.998, aportando el Ayuntamiento la cantidad de 2.200.000 
Ptas. y la Diputación de Badajoz el resto, para acondicionar la Zona 
Recreativa Municipal "El Borril" en atención a las demandas de los 
ciudadanos; y pueda ser bien dotad para la celebración de Romerías, 
esparcimiento y actividades deportivas y culturales.
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Por otro lado, en virtud del acuerdo de Pleno , se 
acordó que fuese habilitado el Crédito PresupuestaT^iHijetresiondiente 
pra cubrir la Aportación Municipal a la Obra 198, anualidad de 1.998, 
por importe de 1.450.000 Ptas. " Alumbrado Público Grupo Garcii Morato 
y varias calles".
b) Según se acredita con el informe del Sr. Interventor que se 
adjunta al expediente NO existe el crédito presupuestarlo necesario 
para atender a los gastos propuestos, en el nivel de vinculación 
jurídica aprobado por la Corporación.
c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es 
líquido de Tesorería para gastos generales por importe 
pts.
En Talayera . a  1 de Abril de 1.998.- EL PRESIDENTE."

Remanente 
3.650.000

Visto los informes emitidos por el Sr, interventor y por la Comisión 
de HACIENDA teniendo en cuenta que el expediente se^ tramita por 
razones de necesidad y urgencia, justificadas en la Memória, estando 
ajustado a los preceptos legales vigentes:

Se acuerda por unanimidad aprobar el expediente, con el siguiente 
resúmen:
Crédito Extraordinário:

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE
432 76109 Urbanismo y Arquitectura

Aportac. Mpai. Obra 198/98 1 .450.000-
451 76108 Promoción y difusión de la Cultura

Aportac.Mpal. Plan Infrestr.Borril 2.200.000-
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO. 3.650.000-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 
CAPITULO CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACION IMPORTE

8 87 67000 Remanente de tesorería 3.650.000-
TOTAL IGUAL AL CREDITO EXTRAORDINARIO 3.650.000-
E1 importe de los gastos anteriores, se financia integramente con 

cargo al Remanente líquido de Tesorería disponible de la liquidación 
del Presupuesto anterior, por lo que la operación queda nivelada y sin 
déficit incicial, introduciéndose, una vez aprobado definitivamente el 
expediente, en el Presupuesto de Ingresos la siguiente modificación: 

Cap. 8 , Artículo 87 , Concepto 87000 incremento de previsión de
3.650.000 pts.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 
158.2 de la Ley Regaladora de las Haciendas Locales, y el artículo 38 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
expos i c i 6n pública.
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OBRA INSTALACION EQUIPOS DE AHORRO ENERGETIC&T^N DE
ALUMBRADO PUBLICO DB LA LOCALIDAD, POR IMPORTE DE 4.2ÍSÍ4S.'--^Aü» IVA 
INCLUIDO. MEMORIA ALCALDIA. EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESÜPUfeSTARIA 
POR IMPORTE DE LA CANTIDAD A FINANCIAR POR EL AYUNTAMIENTO, DE
2.873.515 PTAS, CON CARGO AL REMANENTE.- Seguidamente se da lectura de 
la Memoria Alcaldía que es del tenor literal siguiente: " MEMORIA 
ALCALDIA.- Habiéndose recibido en este Ayuntamiento escrito de la Cía. 
Sevillana de Electricidad S.A. de fecha 17-2-98, según (?1 cual, por el 
programa de Gestión de la Demanda, del Ministerio de Industria y 
Energía, para el año 1.997, dedicado a las instalaciones de Alumbrado 
Público, este Ayuntamiento tiene concedida una subvención de 1 .390.000 
ptas, siempre que las lamparas estén instaladas antes del 31 de Marzo, 
fecha tope para la conclusión del programa. Posteriormente, y previa 
solicitud de este Ayuntamiento, se recibe de la Cia Sevillana escrito 
autorizándose prórroga de dicha obra hasta el 30 de Abr-1 de 1.998.

Vista la Memoria Técnica y Valorada sobre Estudio de Equipos de
Ahorro Energético elaborada por el Técnico D. Manuel Zamora Guzmán, de
la que se desprende que con la instalación de los citados equipos se
puede conseguir un importante ahorro energético para el Ayuntamiento, 
siendo el coste total de la inversión a realizar de 4.263.515 ptas., y 
la aportación de este Ayuntamiento de 2.873.515 ptas.

Esta Alcaldía propone al Pleno que se tramite el Expediente de 
modificación presupuestaria correspondiente a fin de habilitar el 
crédito suficiente para la aportación municipal, por importe de
2.873.515 ptas, para que lo antes posible se tramite y ejecute como
contrato menor la citada obra, y así poder beneficiarse el Ayuntamiento 
de la subvención mencionada y del beneficio en sí que dicha obra
reportará para el Ayuntamiento.- Talayera la Real, a de Abril de
1.998. - EL ALCALDE.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.”
A continuación de da lectura del Certificado de intervención que es 
del tenor literal siguiente:

’'Luis Moreno Guzmán, Interventor accidental del Ayuntamiento de 
Talayera la Real(Badajoz),

CERTIFICO:
Que para poder satisfacer los gastos siguientes:
Aportación Municipal, por importe de 2.873.515 Ptas., a la Obra de 

instalación de equipos para ahorro energético del Alumbrado Público 
Municipal por importe total de 4.263.515 Ptas., NO EXISTE crédito 
suficiente en la aplicación presupuestaria que pudiera ampararlo dentro 
del vigente Presupuesto de esta Corporación(aplicación 432-62300), pero 
SI EXISTE crédito presupuestario a nivel de la vinculación jurídica que 
tiene aprobada la Entidad, en la bolsa de vinculación 4.6. PRODUCCION 
DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER SOCIAL-INVERSIONES REALES.

2^.- Que a la fecha del presente, se efectúa Retención de crédito en 
la aplicación presupuestaria 432—62300 URBANISMO Y ARQUITECTURA- 
INVERSION EQUIPOS AHORRO ENERGETICO ALUMBRADO PUBLICO, por importe de
2.873.515 Ptas. con motivo del presente informe sobre existencia de 
crédito, con la finalidad de poder hacer frente a la mencionada 
aportación Municipal.

y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, 
con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, en Talavera la Real a 2 de Abril de
1.998. - V». B». El Alcalde.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.- El
Interventor accidental.- Fdo.: Luis Moreno Guzmán."
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Los presentes enterados, tras una amplida del'Q̂ racî d'T̂ T̂ ffÜíkerdan por 
unanimidad que se lleve a cabo el citado contratoStJj?uea ¿ a g ü e  con 
cargo al Presupuesto de 1.998, no siendo necesario tramitar expte. de 
modificación de créditos, así como facultar al Sr. Alcalde para todo lo 
relacionado con este asunto.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR IMPORTE DE 1.450.000 
PTAS PARA APORTACION MUNICIPAL A ANUALIDAD 1.998 DE LA OBRA n« 198 PLAN 
GENERAL (DIPUTACION PROVINCIAL), DENOMINADA '* ALUMBRADO PUBLICO GRUPO 
GARCIA MOE^TO Y VARIAS CALLES".- Seguidamente el Sr. Alcalde manifiesta 
a los presentes que en acuerdo Pleno de fecha 18-12-97, se acordó 
aprobar definitivamente la siguiente Inversión:

NB de obra: 196. Anualidad: 1.996. Plan: General.
Denominación de la obra: ALUMBRADO PUBLICO GRUPO GARCIA MORATO Y 

VARIAS CALLES.
Presupuesto y financiación:
- Aportación Estatal...... 2.900.000 ptas.
- Aportación Diputación.... 1.450.000 "
- Aportación Ayuntamiento.. 1.450.000 "

PRESUPUESTO....... 5.800.000 ^tas .
Que para la citada obra no existía en aquel momento en el 

presupuesto consignación presupuestaria para la aportación municipal de
1.998. Que se acuerdó por unanimidad gue se llevaran a cabo^ las 
modificaciones presupuestarias oportunas para habilitar el crédito 
necesario para la financiación de la aportación municipal de la citada 
obra.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 6-4-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1®.- Aprobar la siguiente inversión: "obra de INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACION DE SERVICIOS DE ZONA RECREATIVA "EL BORRIL"", por importe de
22.500.000 ptas y que la gestión la lleve a cabo la Diputación.

En cuanto a la financiación de la aportación Municipal a la referida 
obra, se da lectura al expediente de Crédito Extraordinario n^l para 
modificar créditos dentro del vigente Presupuesto, cuya memoria es del 
tenor literal siguiente:

"MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
DE APROBAR CRÉDITO EXTRAORDINARIO,

a) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la 
modificación propuesta son los siguientes:

- Aportación Municipal, por importe de 2.200.000 Ptas., a la Obra 
de infraestructura y dotación de servicios en Zona Recreativa Municipal 
"el Borril", del Plan Local de Infraestructuras y Servicios, ano 1.998 
de la Diputación de Badajos.

- Aportación Municipal, por importe de 1,450.000 Ptas., a la Obra 
l98-anualldad de 1.998- del Plan General del Diputación de Badajoz, 
enominada "Alumbrado Público Grupo Garda Morato y varias calles".^

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejercicio, se deriva de lo siguiente:

Que esta Alcaldía entiende que un municipio como Talayera la Real
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ>.-

debe de hacer uso, en las condiciones mas eficientM;^osWléteié^*^ los 
Planes de Obras, Infraestructuras y Servicios áe\j¡^'^^^€Íaai6n de 
Badajo?, por ello se pretende aprovechar la cantidaíT'" de 22Í500.000 
Ptas., que corresponde a este Municipio del Plan de Infraestructuras y 
Servicios de 1.998, aportando el Ayuntamiento la cantidad de 2.200.000 
Ptas. y la Diputación de Badajoz el resto, para acondicionar la Zona 
Recreativa Municipal ”El Borril” en atención a las demandas de los 
ciudadanos; y pueda ser bien dotad para la celebración de Romerías, 
esparcimiento y actividades deportivas y culturales.

Por otro lado, en virtud del acuerdo de Pleno de fecha 18/12/97, se 
acordó que fuese habilitado el Crédito Presupuestário correspondiente 
pra cubrir la Aportación Municipal a la Obra 196, anualidad de 1.998, 
por importe de 1.450.000 Ptas. Alumbrado Público Grupo García Morato 
y varias calles".
b> Según se acredita con el informe del Sr. Interventor que se 
adjunta al expediente NO EXISTE el crédito presupuestario necesario 
para atender a los gastos propuestos, en el nivel de vinculación 
jurídica aprobado por la Corporación.
c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es el Remanente 
líquido de Tesorería para gastos generales por importe de 3.650.000 
pts.
En Talavera , a 1 de Abril de 1.998.- EL PRESIDENTE."

Visto los informes emitidos por el Sr. Interventor y por la Comisión 
de HACIENDA teniendo en cuenta que el expediente se^ tramita por 
razones de necesidad y urgencia, justificadas en la Memoria, estando 
ajustado a los preceptos legales vigentes:

Se acuerda por unanimidad aprobar el expediente, con el siguiente 
resúmen:
Crédito Bxtraordinárlo:

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

432 76109 
451 76108

Urbanismo y Arquitectura 
Aportac. Mpal. Obra 198/98 
Promoción y difusión de la Cultura 
Aportac.Mpal. Plan infrestr.Borril

TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO.

1.450.000-
2.200.000-
3.650.000-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 
CAPITULO CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACION IMPORTE

8 87 87000 Remanente de tesorería 3.650.000-
TOTAL IGUAL AL CREDITO EXTRAORDINARIO 3.650.000-
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El importe de los gastos anteriores, se financía^pivegramenie con 
cargo al Remanente líquido de Tesorería disponible ^ liquidación
del Presupuesto anterior, por lo que la operación queda nivelada* y sin 
déficit incicial/ introduciéndose, una vez aprobado definitivamente el 
expediente, en el Presupuesto de Ingresos la siguiente nodificaclón: 
Cap. 8 , Articulo 87 , Concepto 87000 incremento de previsión de

3.650.000 pts.
Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 

156.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 38 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
conHD definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
exposición publica.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR IMPORTE DE 65.985.520 
PTAS. PARA CASA DE CULTURA, CON CARGO AL REMANENTE.- Seguidamente el 
Sr. Alcalde da lectura del Presupuesto estimado para la construcción de 
la Casa de Cultura en esta localidad, elaborado por el Arquitecto D. 
Pedro García Hediavilla cuyo importe total es de 120.985.520 ptas.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Alcalde y da lectura de la 
memoria, que consta en el expediente, y que es del tenor literal 
siguiente:

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
DE APROBAR SUPLEMENTO DE CREDITO

a) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la 
modificación propuesta son los siguientes:

1 - Construcción de una Casa de Cultura, para uso y disfrute de los 
ciudadanos, por importe estimado(según avance de coste total, excepto 
el coste de redacción de Proyecto, que ya está adjudicado, de la 
inversión expedido por el Arquitecto D. Pedro García Mediavilla) 
110.990.520 Ptas., y considerando que no pueden demorarse hasta el 
ejercicio siguiente sin perjuicio para los intereses corporativos.^

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejercicio se deriva de lo siguiente:

Que esta Corporación dotó en el ejercicio 1.997, mediante los 
oportunos expedientes de Modificación Presupuestária, a la aplicación 
451-62211 PROMOCION Y DIFUSION DE LA CULTURA-CASA DE CULTURA, COn 
45.000.000 Ptas. y 10.000.000 Ptas., con cargo al Remanente Líquido de 
Tesorería y con cargo a una Subvención de la Obra Social de Caja de 
Ahorros de Badajoz, respectivamente, para la misma finalidad expuesta. 
Habida cuenta de que esta Alcaldía era conocedora de que el coste 
estimado total de la inversión era muy superior a la consignación 
presupuestária existente en la aplicación 451-6221', dedicó sus
esfuerzos a la obtención de ayudas económicas que pudiesen financiar, 
en mayor ó menor medida, la diferencia económica aludida. Como quiera 
que hasta la fecha no se han obtenido resultados concretos y 
fehacientes en ese sentido, si bien hay perspectivas de una nueva 
aportación de la Obra Social de CABA y una ayuda de la Junta de 
Extremadura para la finalidad que nos atañe, y ante la decisión de no 
demorar mas la realización de la citada inversión, no cabe otra 
solución que la formalizaclón del presente expediente.
b) Según se acredita con el informe del Sr, Interventor que se 
adjunta al expediente ES INSUFICIENTE el crédito presupuestario 
necesario para atender a la totalidad de los gastos propuestos, en el

0€BAÔ
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nivel de vinculación jurídica aprobado por ia Coi^^aciV
c) El medio o recurso para financiar dichos gastoív^^^",.^.^ ¡Remanente 
líquido de Tesorería para gastos generales por impot'tftÜée 65.301.737 
pts y el resto, 53.666.763 pts., se obtendría del crédito sobrante en 
la bolsa de vinculación.
En Talayera la Real, a 3 de Abril de 1.998.- EL ALCAJ.DE-PRESIDENTE.- 
Fdo.: Juan Luis Rey Pérez"

Los presentes, vistos los informes emitidos por el Sr. Interventor y 
demás documentación que obra en el expediente ,y, el Dictamen de la 
Comisión de Hacienda de fecha 06/04/1.996; teniendo en cuenta que el 
expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, plenamente 
justificadas, estando ajustado a los preceptos legales vigentes, 
acuerdan por unanimidad lo siguiente:

Aprobar el expediente, con el siguiente resumen:
Suplemento de Créditos:

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

S51 62211 CASA DE CULTURA 65.301.737-

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO 65.301.737-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

CAPITULO CONCEPTO SÜBCONCEPTO DENOMINACION
8 87 67000 Remanente de Tesorería

para gastos Generales.
IMPORTE

65.301.737

TOTAL IGUAL A LOS SUPLEMENTOS 
DE CREDITOS ................ 65.301.737-

E1 importe de los gastos anteriores, se financia integramente con 
cargo al Remanente líquido de Tesorería disponible de la liquidación 
del Presupuesto anterior, por lo que la operación queda nivelada y sin 
déficit Inicial, introduciéndose, una vez aprobado definitivamente el 
expediente, en el Presupuesto de ingresos la siguiente nodificaclon:

Cap. 8, Artículo 87, Concepto 87000 incremento do previsión de 
65.301.737 Ptas.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el articulo 
158.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el articulo 38 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS EN CAMINO 
DE LA CHINA Y ALEDAÑOS PARA LA UBICACION DB UNA PLANTA DE HORMIGON, A 
INSTANCIA DE FIRMES Y HORMIGONES SANI S.L.. APROBACION INICIAL. INFORME 
ARQUITECTO MUNICIPAL E INFORME SECRETARIA.- Seguidamente se da lectura

t e s
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL {BADAJOZ).-

.«
de la propuesta de Modificación de Normas Subsidiases por
Firmes y Hormigones SANI S.L., que en síntesis es muí antedi

"Cambio de calificación de Suelos Tipo IV y II a Sufrid-Üft'̂ c/ V para 
la ubicación de una Planta de Hormigón".

A continuación se da lectura del Informe del Arquitecto Municipal 
sobre este asunto, que es del tenor literal siguiente:

"EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.-
Nicomedes Sánchez Camacho, Arquitecto Municipal, en relación con la 

solicitud presentada por FIRMES Y HORMIGONES SANI, S.L., sobre 
MODiriCACtON PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS en Suelo No Urbanlzable 
de esta localidad, Camino de la China y aledaños, para la ubicación de 
una planta de hormigones, tiene el honor de emitir el siguiente:

I N F O R M E
1. - Se acompaña Proyecto de Modificación, suscrito por el Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos D. Eduardo Garre Cruz y Visado por su 
Colegio Profesional el 12-Marzo-98.

2. - Dicho Proyecto incluye Informe favorable al Impacto Ambiental, 
de la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, 
del 19-09-97.

- También incluye información gráfica de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el sentido de no estar incluidos los 
terrenos en zona regable, lo que justifica su exclusión del Tipo de 
Suelo IV de las Normas (De Protección del regadío) y su propuesta de 
calificación como Tipo de Suelo V (Secano).

3. - La zona afectada por la Modificación, es más amplia que las tres 
parcelas objeto del emplazamiento de la planta de hormigones, para no 
crear ninguna "isla" dentro del tipo de suelo distinto, por lo que la 
franja afectada, llega hasta el limite que señala las Normas de Secano 
y Regadío, se atiene a parcelas completas, y al verdadero uso del suelo 
actual, de secano.

- Por lo que no hay inconveniente, de índole urbanística, en 
acceder a la Modificación solicitada, con la tramitación que señala la 
Ley del Suelo y sus Reglamentos hasta su aprobación Definitiva, incluso 
notificación a las personas afectadas.

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos.
En Talayera la Real, a veinticinco de Marzo de 1,998.- El 

Arquitecto Municipal.- Fdo. Nicomedes Sánchez Camacho."
A continuación se da lectura del Informe de Secretaria que es del 

tenor literal siguiente:
" INFORME SECRETARIA.

El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud de la 
Empresa Firmes y Hormigones SANI S.L, de Propuesta de Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarlas de Planeamiento Municipal en el 
sentido siguiente:

"Cambio de calificación de Suelos Tipo IV y II a Suelo Tipo V para 
la ubicación de una Planta de Hormigón".
Tiene el honor de emitir el siguiente

I N F O R M E  :
13.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 25 de Marzo de 

1.998 informa sobre este asunto de que no hay inconveniente de índole 
urbanística según las vigentes NNSS en aprobar y tramitar la Propuesta 
de Modificación puntual de dichas Normas, tal y como las solicita la 
Empresa Firmes y Hormigones SANI S.L.
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2B.- La tramitación Je la Modificación de iniciV^va 'particular de 
las Normas Subsidiarias se regula en el art. 114 ei\^^^ició;Oyópn el 128 
de la Ley del Regimen del Suelo y Ordenación Urbana^'^-RV^C'Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Publica por plaao de une mes para reclamaciones^ con 

citación personal de los propietarios afectados por la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Provincia.

c> Aprobación Provisional por la Corporación.
d) Aprobación Definitiva de la Comisión de Urbanismo de la Junta de 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigentes.

Talayera la Real, a 27 de Marzo de 1.998.- El Secretario.- Fdo: 
Manuel Enrique González Ramírez.'*

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Obras de fecha 6-4-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

12.- Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarlas solicitada por Firmes y Hormigones SANI S.L..La 
aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los terrenos 
objeto de modificación distintas a las Normas Urbanísticas Vigentes.

22.- Exponer al público en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario HOY, para información 
pública por el plazo de un mes para reclamaciones, con citación 
personal a los propietarios afectados por la modificación puntual de 
que se trata.

3 2 .- Que se lleven a cabo los trámites oportunos, que se mencionan 
en el Informe de Secretaria.

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y vTUEZ DE PAZ
SUSTITUTO. SOLICITUDES PRESENTADAS PARA OPTAR A DICHO CARGO.- Expuesto 
por la Presidencia el objeto de este punto que es el de llevar a efecto 
la Propuesta de nombramiento de Juez de Paz Titular y Juez de Paz
Sustituto; se da lectura a las dieciseis solicitudes presentadas para 
dicho cargo.

Seguidamente el Sr. Secretarlo informa a los presentes del contenido 
del art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por si en alguno de los 
concejales se da algún motivo de abstención; habida cuenta de que 
tienen parientes dentro del grado que establece el citado articulo, 
abandonan la sala los señores D. Juan Luís Rey Pérez, D.
Cotrina Durán y D. José Manuel Romero Moreno.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de 
de fecha 6-4-98.

A continuación se procedió a la votación de las mismas por los 
miembros de la Corporación con el siguiente resultado:

Francisco
Personal
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JUEZ DE PAZ TITULAR.
Solicitante: D^. Anastasia Rey Ruiz.
Votos a favor 9, en contra 0, abstenciones 0.

V<ufvr.
¿y.

JUEZ DB PAZ SUSTITUTO.
Solicitante: María del carmen Pérez Hernández.
Votos a favor 9, en contra 0, abstenciones 0.
Visto el resultado de la votación anterior por el Pleno se propone 

elevar a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Extremadura los 
nombramientos siguientes:

JUEZ DE PAZ TITULAR: . Anastasia Rey Ruiz.
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO: D«. María del Carmen Pérez Hernández.
Asismismo se acuerda remitir copia del Expediente tramitado al 

efecto con todos sus documentos a la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- Toma Id palabra el Sr. Alcalde gue manifiesta 
que el equipo de juveniles de balonmano de la localidad ha quedado 
campeón de Extremadura y la próxima semana juega en Madrid el 
campeonato de España; la Caja de Badajoz les dará una subvención de
500.000 ptas aproximadamente, la Diputación les dará otra subvención de 
entre 150.000 y 200.000 ptas. y que el Ayuntamiento debería colaborar 
con dicho club para financiar los gastos de la estancia en Madrid 
durante la celebración del citado campeonato con una cantidad entre
150.000 y 200.000 ptas. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad que se les conceda una subvención 
de 200.000 ptas y felicitarles en nombre de la Corporación por el éxito 
logrado.

Y no habiendo más asuntos de qué .tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintidós quince horas, de todo lo 
que como Secretario Certifico.

V-, V.\-í:
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) 2C.

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL A' 
DIA 8 DE HAYO DE 1.998.

;n o el

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
0. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a ocho de Mayo de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo las veintiuna cuarenta y cinco horas, se reunieron en la 
Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan Luís Re^ Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación. Según manifiesta el Sr. Alcalde, el 
concejal Sr. Sánchez Alvelo justifica su ausencia.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que e.s aprobada por 
unanimidad.

PRORROGA CONTRATO DE MANTENIMIENTO E.T.A.P.- Toma la palabra el Sr. 
Alcalde y propone que en función de las necesidades del Servicio del 
Agua y mientras se estudia detenidamente como se puedo gestionar el 
Servicio o darle una nueva orientación, propone que so prorrogue el 
citado contrato con la empresa SACONSA S.A. por un año, conforme a lo 
establecido en sus clausulas 2^ y 15^ y en el Art.l99 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas; pudiéndose rescindir, si se 
adjudica el servicio ó se gestiona de otra manera.

Los presentes acuerdan por unanimidad prorrogar el contrato de 
explotación y mantenimiento de las instalaciones de captación y bombeo, 
asi como la E.T.A.P. de esta Localidad, con la empresa 8AC0NSA S.A. por 
otro año, con la cláusula de rescisión antes expuesta, y facultar al 
Sr. Alcaide para todo lo relacionado con este asunto.

MEMORIA ALCALDIA SOBRE SOLICITUD AYUDAS AL EMPLEO PUBLICO SEGUN 
DECRETO 41/1.998 DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.- Seguidamente, por el Sr. 
Alcalde, se da lectura de la Memoria Alcaldía que es del tenor literal
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l  '
k i  I / V /  . /siguiente:

" MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de informar aT*'̂ Â̂ i*tt¥fratniento 

Pleno lo siguiente:
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran ^úmero de 

personas tanto mayores como menores de 25 años demandantes de empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad acometer las Obras de Limpieza de 

Parques y Jardines, Limpieza de Alcantarillado, reparaciones averías 
red de abastecimiento y saneamiento y Limpieza y conservación del medio 
natural en los alrededores de la población, por encontrarse en 
lamentable estado; así como realizar trabajas de oficina en el 
Ayuntamiento, ya que hay exceso de trabajo en el mismo, con el fin de 
atender a los vecinos en sus problemas burocráticos diarios.

Tercero.- Que para llevar a efecto dichos trabajos es necesario 
emplear siete peones oficios varios para las citadas obras y tres 
auxiliares administrativos para las oficinas municipales.

Cuarto.- Que careciendo este Ayuntamiento de recursos para llevar a 
efecto los mencionados trabajos es necesario, de acuerdo con el Decreto 
41/98, de 21 de Abril, por el que se convocan Ayudas al Empleo Publico, 
de la Junta de Extremadura, solicitar una subvención do la Junta de 
Extremadura por importe de 1.000.000 ptas por cada desenpleado que se 
contrate por esta Corporación por un período de un ano, de los siete 
trabajadores que se contraten para las citadas obras, y tres para 
auxiliares administrativos; comprometiéndose el Ayuntamiento a aportar 
la diferencia del salario y Seguridad Social de los diez trabajadores 
que se contraten durante un ano para este Ayuntamiento, siempre que 
exista consignación presupuestaria suficiente y si la Junta de 
Extremadura nos concede la subvención mencionada por importe de 
1.000.000 ptas por cada trabajador que se contrate de los diez que 
piensa contratar este Ayuntamiento durante un año para loa trabajos 
citados.

Quinto.- Que el importe de los salarios y seguridad social de los 
diez trabajadores que se piensa contratar con la subvención que conceda 
la Junta durante un ano y que exceda de las subvenciones que nos 
conceda la Junta, los pagará este Ayuntamiento, siempre que exista 
crédito presupuestario suficiente y adecuado para ello.

El coste previsible de las citadas contrataciones durante un año es 
el siguiente:

- 3 Auxiliares Administrativos .........  4.649.328 ptas.
- 7 Peones Oficios Varios ............... 10.216.216 ptas.

TOTAL.............14,665.344 ptas.
De dichas cantidades, la Consejería de Economía, industria y Hacienda 
de la Junta de Extremadura aportaría 10.000.000 ptas, y el Ayuntamiento 
aportaría 4.865.544 ptas.

Talayera la Real, a 5 de Mayo de 1.998.- El Alcalde.- Pdo: D. Juan 
Luís Rey Pérez.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 8-5-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad la Memoria Alcaldía citada, y facultar ampliamente al Sr. 
Alcalde para todo lo relacionado con este asunto.

DECRETO ALCALDIA DE 15-4-98 SOBRE DELEGACION ALCALDIA EN EL TENIENTE
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DE ALCALDE D. JOSE FRANCISCO JUEZ GONZALEZ.- S e g ng» lectura 
del Decreto Alcaldía de fecha 15/04/98, que literal
siguiente:

'^DECRETO ALCALDIA.
D. JUAN LUIS REY PEREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TALAVERA LA REAL (BADAJOZ),- Teniendo que ausentarme de esta 
localidad por motivos personales, durante los días 16 a 19 de Abril de 
1.996, de acuerdo con el art. 43,3 del Reglamento de Organización 
vigente, Delego en el Teniente Alcalde D. JOSE FRANCISCO JUEZ GONZALEZ 
las atribuciones que como Alcalde me corresponden, durante los citados 
días. Talayera la Real, a quince de Abril de mil novecientos noventa y 
ocho. Fd^ EL ALCALDE. Ante mí, el Secretarlo.-'*

Los presentes quedan enterados.
DESIGNACION DE DOS CONCEJALES PARA FORMAR PARTE DE LA COVilSlOH LOCAL 

DE ADJUDICACION DE VIVIENDAS SOCIALES.- Seguidamente tona la palabra el 
Sr. Alcalde que manifiesta que según lo establecido en el art. 11 del 
Decreto 122/1.996, de 30 de Julio, sobre adjudicación de las viviendas 
promovidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la 
constitución de la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas 
Sociales, era necesario que el Pleno designara dos concejales de forma 
proporcional en representación del mismo, para que actuaran como 
vocales en la citada Comisión.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad designar para la citada Comisión a los concejales 
siguientes:

- D. Miguel Castaño Valle.
- D. Antonio Coto Guerrero.
INFORME RELATIVO A LINDEROS DE ESCRITURA DE FECHA 23-11-62 SOBRE 

SOLARES ENTREGADOS POR EL IRYDA AL AYUNTAMIENTO.- Segu;.ddmente se da 
lectura del escrito de fecha 1-4-96 recibido del S.E.R.K.A., Consejería 
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, según el cual se 
remite Informe para rectificación de linderos en escritura de fecha 23 
de Noviembre de 1.962, Informe que es del tenor literal siguiente:

”JÜNTA DE EXTREMADURA.- Consejería de Agricultura y Comercio.- 
S,E.R,B.A.“ INFORME SOBRE CORRECCION DE LINDEROS DE LAS ESCRITURAS DS 
SEGREGACION, DECLARACION DE OBRA NUEVA Y CESION GRATUITA DE BIENES AL 
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).- Con fecha 23 de noviembre 
de 1.982, y ante el Notario de Badajoz D. Antonio Carrasco García con 
n^ 1.705 de su protocolo, se firmaron las escrituras de segregación de 
obra nueva y cesión gratuita de bienes cedidos por el por el extinguido 
IRVDA al Bxcno. Ayuntamiento de Talavera la Real.

Ahora bien al apraclarse errores en las mencionadas escrituras, 
relativos a los linderos de la finca matriz, agrupación de varias 
parcelas, en las cuales no se contemplaban la propiedad particular de 
las parcelas S9a y 59b, las cuales según escritos que obran en los 
archivos de este Organismo, se consideran como fincas no expropiadas, 
por ello siguen siendo de propiedad particular. Como consecuencia de 
ello, y con el ánimo de restablecer la propiedad particular de dichosas 
parcelas 59a y 59b, se rectificó con fecha 13 de junio de 1.991 
mediante escritura autorizada por el Notario de Badajoz D. Angel Juárez 
Juárez, observándose posteriormente, que el mencionado error sigue sin 
subsanarse en la forma correcta.
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TVI
A tenor de los antecedentes expuestos anterN)frrunté(^^9^ollcitd de 

ese Excmo. Ayuntamiento para que por parte dê -tiESteft /y del mismo 
ayuntamiento; se proceda a la rectificación nuevamente de las 
escrituras de segregación, declaración de obra nueva y cesión gratuita 
de fecha 23 de noviembre de 1.962 en los siguientes términos:
1®.- Que los linderos que figuran en el exponendo Primero n® 2, solar 
de Barriada de Talavera la Real. Zona Regable de Lobón son los 
siguientes:
NORTE: Desagüe que la separa del Camino del Canal de Lobón; parcelas 
59b y S9a de propiedad particular, terrenos del SENPA, terrenos 
particulares que la separa de la N-V y zona de influencia de la misma 
N-V.
ESTE: Terrenos de propiedad particular y desagüe D-4.
SUR: Suelo Urbano y Cordel de Ganado.
OBSTE: Cordel de Ganado.
2®,- Que los linderos que figuran en el exponendo Tercer A) relativo al 
Solar n® 1 son los siguientes:
NORTE: Desagüe que la separa del Camino del Canal de Lobón y parcelas 
S9b de propiedad particular.
ESTE: camino.
SUR: Cordel de Ganado.
OESTE: Cordel de Ganado.
3®.- Que los linderos que figuran en el exponendo Tercero B) relativos 
al Solar n® 2 son los siguientes:
NORTE: Parcela 59a de propiedad particular y terrenos del SENPA.
ESTE: Terrenos de propiedad particular que la separa de la N-V.
SUR: Resto finca matriz.
OESTE: Camino y resto finca matriz.
4fi,- Que los linderos que figura en el exponendo Tercero C) relativos 
al Solar n® 3 son los siguientes:
NORTE: Ronda Poniente, Ronda Sur y calle Guatemala.
ESTE: Desgüe.
SUR: Suelo Urbano y Cordel de Ganado.
OESTE: Camino y Ronda Poniente.

Badajoz, a 31 de marzo de 1.998.- EL JEFE DE LA SECCION TECNICA DE 
EXPLOTACION Y CONCENTRACION PARCELARIA.- Fdo.: Francisco Contador 
Rodríguez:- V» B® EL JEFE DE LA SECCION TECNICA COORDINADOR AREA DE 
EXPLOTACION Y CONCENTRACION PARCELARIA.- Fdo.: Francisco Fernández de 
Tejada Echeverría.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de 8-5-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que sean rectificados los errores habidos y que se^ faculte 
ampliamente al Sr. Alcalde para que en nombre de la Corporación firme 
la correspondiente Escritura de Subsanación de los citados errores 
habidos en la escritura de 23 de Noviembre de 1.982.

PROPOSICION QUE FORMULA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO REFERENTE A LA LIQUIDACION DEL PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DEL ESTADO.- 
Seguidamente se da lectura de la Proposición presentada por el Grupo 
Municipal Socialista que es del tenor literal siguiente:

" PROPOSICION QUE FORMULA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PLENO
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ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
DE PARTICIPACION DE LAS 
TRIBUTARIOS DEL ESTADO.

La Ley 39/1968 de 28 de

^  V  i

REFERENTE A LA LI^MÍllACtQí^^ 
CORPORACIONES LOCAr" ' LOS
diciembre, Reguladora de las

2 0 .

PORCENTAJE
INGRESOS

Haciendas 
de 30 deLocales, modificada por el articulo 28 de la Ley 42/'994 

diciembre, establece la participación de los municipios en los Ingresos
1994-1998, y 
del porcentaje

Tributarios del Estado durante el quinquenio 
consiguiente el procedimiento para la liquidación 
participación definitiva de cada año.

Dicho texto legal fija, como norma general, que el índice de 
evolución de los ingresos municipales era el cociente entre los 
ingresos del Estado, del ano al que se refiera la participación y los 
del ejercicio de 1994. Esto es, se definía que las transferencias del 
Estado a los municipios crecieran, como norma general, al mismo ritmo 
que los propios ingresos del Estado. Se fijaba también que el 
crecimiento de la financiación municipal sería, como máximo, igual al 
incremento del producto interior bruto (PIB) en térm-nos nominales, 
entre los años citados en el apartado anterior.

La Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales 
está enviando desde finales del paso año y comienzos del actual, a los 
Ayuntamientos españoles la liquidación de^nltlva para el ejercicio de 
1996, de la participación de los Ayuntamientos en los Tributos del 
Estado. El criterio utilizado para determinar la evolución del PIB ha 
sido el Coste de Factores, en vez del mucho más frecuente de Precios de 
Mercado. Esta diferencia puramente técnica tiene consecuencias 
Importantes: mientras que con el primero el límite del PIB, en índice 
de evolución es del 13,2730872%, con el segundo hubiera sido de 
13,7142039%. Esto supone, en transferencias a las Corporaciones 
Locales, que el Estado ahorra, con el criterio técnico que aplica, una 
cifra de alrededor de 4.500 millones de pesetas.

A mayor abundamiento, hay que señalar que los ingresos del Estado 
crecieron enindicador el 13,79618712%, es decir, una cifra mucho más 
cercana al crecimiento por precios de mercado del PIB, que por coste de 
factores. Y que la Ley establece como norma general, quo el índice de 
evolución de los ingresos del Estado y de las trasferencias a los 
Ayuntamientos ha de ser el mismo. La modificación técnica en el cálculo 
de la evolución delPlB, va pues contra la voluntad del legislador, 
contra los intereses de los Municipios españoles, y tiene consecuencias 
muy negativas en su autonomía financiera.

Como resultado de la aplicación de estos criterios limitativos y de 
otros factores, la liguidación definitiva del ejercicio de 1996 arroja 
como resultado de mas de la mitad de los municipios españoles, 
exactamente 4.231, tiene que reintegrar cantidades al Ministerio de 
Economía. El volumen total de la cifra a devolver es de 5.507 millones 
de pesetas.

No es aceptable que utilizando criterios técnicos que contradicen 
los criterios de los textos legales, se pretenda por parte del Gobierno 
ahorrar cantidades de dinero sin duda poco relevantes para la 
Administración del Estado, pero que en el caso de nuches pequeños 
ayuntamientos supone precisamente la diferencia entre prestar servicios 
concretos y realizar actuaciones para los ciudadanos, o atender al 
funcionamiento inercial de la Administración sin otro margen de 
maniobra.
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l'l' ĥ %' '̂ 1. ^

I ;  r . • ^  A  ' it(.
-n

o«,npü^i^ í» *41
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mo de los 
rporaciones 

bierno de la
Por otra parte, nos hallamos en este moment^i^^ et 

años del actual modelo quinquenal de t i nano i ac LokJ^b yí 
Locales. Los foros donde se discutan y acuerden ent?é e..
Nación y los Municipios y Provincias de España, el contenido del nuevo 
modelo de financiación municipal, parecen el ámbito adecuado de 
discusión de los problemas planteados a los Ayuntamientos, por esta 
liquidación del ejercicio de 1996.

Por todas estas razones, el Grupo Municipal Socialista, al amparo de 
los dispuesto en el articulo 97.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta 
para su aprobación, la siguiente

PROPOSICION
PRIMERO. Que se inste al Gobierno de la Nación, a que en la 

liquidación definitiva para 1996 de la participación de los municipios 
en los Tributos del Estado, de acuerdo con la fiolosofía inspiradora de 
la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
se utilicen los procedimientos de cálculo de la evolución del producto 
interior bruto, en los términos que, ento todo caso, menos se desvíen 
de la evolución de los ingreos del Estado.

SEGUNDO. Que se inste al Gobierno de la Nación a que no proceda al 
reintegro de las cantidades negativas fruto de esta liquidación 
definitiva que afecta a más de la mitad de los apuntamientos españoles, 
sino que se discuta, en el marco de la negociación del nuevo acuerdo de 
finaclación de las Corporaciones Locales para el quinquenio 1999-2003, 
y previa aplicación del punto primero de esta proposición, el
procedimiento que debe seguirse, en el caso de los Ayuntamientos cuya 
liquidación siga arrojando un resultado negativo, sin descartar en 
estos casos la elevación a definitivas de las cantidades entregadas a 
cuenta durante 1996.

Talayera la Real, a 13 de Marzo de 1.998.- Pd®: El Concejal del 
Grupo Municipal Socialista; V® B®. El Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista.-*'

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de 8-5-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad la citada moción.

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA AL 
TRANSPORTE SANITARIO.- Seguidamente se da lectura de la citada Moción 
que es del tenor literal siguiente:

"Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista para su debate en 
el Pleno y aprobación , si procede:

JUSTIFICACION
La sanidad supone uno de los pilares básicos del Estado de 

bienestar, constituyendo el derecho a la protección de la salud, un 
derecho social básico reconocido por la Constitución.

En Extremadura, sobre el Sistema sanitario publico recaen objetivos 
tan fundamentales como el de mejorar el nivel de salud de los 
ciudadanos y el de garantizar el acceso a unos servicios sanitarios de 
calidad, en condiciones de equidad para todos los ciudadanos.

El transporte sanitario de enfermos, es uno de los servicios del 
Sistema que si bien ha experimentado una mejora en su regulación 
normativa y en equipamiento, ha sufrido un notable deterioro como

DE





t

'uo'̂ D̂ ’iqod ex ©p pepuBiuap
A S9pepTS909u SBX ® soTje^xy^s sotd|aj9S sox ©P uoxDB^depi? fenux^uoo 
eun u a 6 T x ©  © n b  sspxpeuj s ^ x i s n b ^  sepo^ e us A ,,0002-¿66L
©jnpeui9j:|xa © p  p n t e s  ©P uexd,* T® opT0©T<5«^ss ox b  o p u © x p u © X ©  A

•exouB^pTP
©p soj:i©uioxT>i uexo ©P s©«J ® 'sqoba SBqonui 'opBn:ixs oxJBTB^Tdson 
OJ^IUBO un* u© oT-2o:iBxnqurB* oqu©x*“©'í©̂  ̂ 1® opB2 TXB©J ©p s©nds©p 'j® ®
OAsnu ©p ub6©xT BqsBq ptou©pts©j ©p oxxT®Tíuop ns ©p u ©xbs ©rtb ©pssp 
OTJP-20U op©:|BX“P un uoo sapejA b fiopx^awos 'so^u©xiuBzBxds©p ©p ojauinu 
opBA©x® ©qu©uf©otp9XJ©d JBZXT®®J ® sopBbxxdO u©A ©s ©nfa 'souasju©
soxdojd soj .lod sBpexnuíJOj sex^unuap sex ©quano u© opu©|u©i

•opxqasuoo opxs eq ©nb sbx bjb¿ s©xT®^^® 
©p 'sBuaCe ou ts? 'SBUisiqx© sauoiounj s©un ox^^T4®a ©p odj^ opeu|uij©^ap 
un B jb6j o:íO ib 'A©x ®P ©pnéjj un jauodns ©pand euijou bx ©p BAisnq© 
uoxoBOixde B u n  ©nb opuBJspTsuoo •i^uo^o&iosxp oxaxAjas ap snqoJOTui 
un ua ©sj|:ijaAuoo ©pand BOunu eiouBxnquiB Bun anfa opuBjapxsuoD

•eqnj ua bt^b^x^®® exauaqsxsB uasjDajd ou A sBsoxbB^uoo-oqoajux 
©apBpauua^u© ©p sopepanb© uaqa© ou ®P ^©qo©<z©o ©qstAaa
ou op©xsBj^ oAno souijsju© ©p ó^unpüoo a^jodsupjq x® ©-led opeuoxoxpuooB 
a^uauixBxoadsa soxT®^^® 'seAxqoaioo sBTOusxnqure o oaox^s©T03 oxj©*íx^®© 
©^jodsuej^ ap soxnoxM®^ oiuoo uBjapisuoo as 'sbuijou scqsa ua

• BjnpBiuaaqxa ©P equnp
©X ©p oqsjoaa T® ua sopxpnx© soxnoxqsA ap sodjnb saaq sox ©-isubiu jvnbj 
ap opu©xo©xQ®^^® ‘OXJB^XUBS aqjodsuej^ ap uOTO©xsaad ©x ® ©sjBuxqsap 
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) es 33

V .

rio para
Salud (INSALUD) mejore el /transporte 

Comunidad Autónoma de Extreniadura/ de

Presentamos las siguiente;
M O C I O N

A que El Ministerio de Sanidad y Consumo dispon 
que el Instituto Nacional de 
sanitario de enfermos en la 
conformidad con:

1 . la normativa vigente;
2. la actual estructura de la población y las via de comunicación; y
3. los estándares de calidad preexistentes y las demandas postuladas 

por los colectivos de afectados.
Todo ello con el fin último de mejorar este servicio y evitar 

retrasos y trastornos en la atención sanitaria de ios enfermos que 
deben hacer uso del servicio de transporte sanitario de Extremadura.'*

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 8-5-98.

Los presentes enterados tras una amplia deliberación, con el voto 
favorable de los seis concejales del PSOE, los dos de I.U., y el del 
Sr. Domínguez Bautista, y el voto en contra de los tres concejales del 
P.P., acuerdan aprobar la citada Moción.

PROPUESTA PRESENTADA POR D. ABDON MORENO GARCIA SOBRE NOMBRE DE 
CALLE.- Seguidamente se da lectura de la Propuesta presentada por D. 
Abdón Moreno Garda sobre nombre de calles que es del tenor literal 
siguiente:

"Propuesta del Dr. Abdón Moreno Garcia, de tres nuevas calles para 
la renovación del callejero de Talavera la Real de 1998, habida cuenta 
de la importancia histórica internacional de los abajo indicados hijos 
de Talavera la Real.

Un pueblo debe leer su historia en su callejero, de modo que los 
niños aprendan desde muy pronto cuales fueron los grandes hijos de su 
pueblo y los mejores hombres de su tierra.
JUAN DEL CAMPO. L a iC O .  (s. XVI-XVII)
Natural de Talavera la Real (Badajoz)
Marchó a Indias después de la muerte de su mujer en 1579, fijando su 

residencia en POTOSI y volvió definitivamente a su villa natal Talavera 
en 1 6 1 1 para morir en ella años después.

Fundó el Convento de Talavera la Real con su Iglesia y todos su 
enseres.

DIEGO SAMANIEGO. S.J. (S. XVI)
Nacido en Talavera la Real en 1541. Curso filosofía
Ingresó en Salamanca en la Compañía de Jesús el 17 

1561. Fue maestro de novicios en Medina del Campo 
1567-1570.

Llegó a Lima el 8 de Junio de 1565 y fue enviado 
POTOSI que fundó su paisano Juan del Campo. Compuso una

y Medicina, 
de Octubre 
íValladolid)
al Colegio 
gramática.

catecismo y Letanis y Cantos en CHIRIGUANO, de la familia lingüistica 
GUARANI.

DOMINGO DE TALAVERA. O.F.M. (S. XVII-XVIII)
Nacido el 1688. Después de catorce años de vida religiosa en España 

llegó a Filipinas en 1717.
Murió el 22 de Marzo de 1731 en Sata Ana. (Manila)."
Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Personal 

del día 8-5-98.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por



I t
j m m  Ai ányklÁT m  \*/wéMimrA

J?/

*l . 4-

I4 >>, f
II O i. 3  a  M

y e t t W O  K  A 6  n  É4>  ̂ A
«i3Minf t^ÍA£ ÍA IS

>b , iA6¿fa>9»> Ai («A 4a»ia ^̂a a a» et'»ib;líi&AA
^ :im ^

-é » JlÁi/MlM aX
 ̂ ^nr}kQm .i«̂ . %i¡T ttáti^¿iÍi’̂AXí9pî  Ai aI» tA^loA oj
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ)

unanimidad que se tenga en cuenta la citada 
que poner nombre a nuevas calles.

- t
Il^uestá 'cuando haya

ESCRITO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL RELATIVO A LA GESTION DE LA OBRA 
N» 139/98/P.L. ''INSTALACIONES CULTURALES" EN TALAYERA LA REAL.- 
Seguidamente por el Sr. Alcalde se da lectura del escrito de la 
Diputación Provincial de fecha 24-4-98, relativo a la obra 
139/98/P.L. "Instalaciones Culturales", en Talavera la Real, y del 
dictamen favorable de la Comisión de Hacienda de 8-5-98. Los presentes, 
enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la siguiente inversión del Plan 
Local 1.996/99:

N® de obra: 139.
Denominación del proyecto: " instalaciones Culturales" en Talavera 

la Real.
Presupuesto y financiación:

ANUALIDAD 1.998.
- Aportación Diputación.,,. 5,600.000 "
' Aportación Ayuntamiento.. 2.400.000 "

PRESUPUESTO ...... 8.000.000 ptas. "
SEGUNDO.- Que la gestión de la citada obra la lleve a cabo la 

Diputación Provincial de Badajoz.
TERCERO.- En consecuencia, la Corporación municipal adquiere el

compromiso de aportar las cantidades que le corresponde, cuando le sea 
requerido por Diputación, en función de las certificaciones de obras 
emitidas.

Para el caso de que lo anterior no se llevara a cabo en la forma 
indicada, el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda 
de esta Provincia, para que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de 
percibir de la mencionada Delegación ( en concepto de participaciones, 
recargos en impuestos o tributos del Estado, a que se refiere el Art. 
197.IF del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril y Art. 2.1.C de la 
Ley 39/88, de 28 de Diciembre) retenga y haga pago a la Diputación de 
las cantidades correspondientes para atender al abono de las 
certificaciones de obras que se extiendan en la cuantía máxima 
permitida y a la simple presentación de un duplicado de las referidas 
certificaciones ó de cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar 
a la cancelación y pago de la aportación municipal fijada para la obra.

Asimismo, y también para el caso de que la aportación de las 
cantidades municipales no se llevara a cabo en la forma indicada en el 
punto 2^ precedente, el Ayuntamiento autoriza expresamente a la 
Diputación y al Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria para que detraigan de las cantidades que recauden de los 
tributos concertados, en su caso, la suma total de la aportación 
municipal a las obras mencionadas, en forma fraccionada, con un máximo 
de 6 meses a partir de las actas de inicio de las obras a elección de 
la Diputación o del Organismo Autónomo citado.

MEMORIA OBRA ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO INSTITUTO E.S.O. DE ESTA 
LOCALIDAD. EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTRIA.- Seguidamente por 
el Sr. Presidente se da lectura de la citada memoria valorada de las 
obras para la ejecución de las redes de Alcantarillado y de
Abastecimiento de agua potable en zona cercana al solar para la
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- .M a ?  M  4 » fV A M 9  tat 8 » » 4 íO JU * IB B I"  m
.1 -J, «*>-.^ im>J3«í •!> n  «CLiaÉilX .Jt !• Ttn «,toMUÍ>i(fp«C

• ^ 1  « a  l « l p C L t T i : . « < t  b 6 í 3 « J 0 ^

*\ .

tu
lllfr Y «i Má ,*M2MUaU»Q

toj .Bt ítva^ iiffc|Wt>T>i|
M i H . Tan

•m /aaiMuatoQ ..........

M

i *€W • Vm

ÍA ]{t*1 ^ i * *

ik-fÍflJi0tim4í MU» %9jS .,|p̂ %<i:

_  ̂ , .ÍBÍ :ai>1; i»Cr *W
<*r«riij;É« a**g«ail4?*U " ,«j.a ^ ii( ;«t> «r-i'*niwn«<2 '

U «  *l -
tt : r.viiu

r(7t.?*f i, . ,^.,aia»*idaiO rtCiJ»*J'TV-lA - 
• '■s.ati.S n£lÍ4Jit>;A
-.oe*,(i -/-■•i.' otac^itfsvt

tí M  9f.4>-.íwiwwJs
,*OÍ«(iM «b
ll ,ia**W*4i»í fi* -.<WK)WT

74^1 %MtV^  ír6 ft?«
4^ Ó9 tfUr¿ 4 

ulWldl^ vt* OtoH^<- o* T r • -
06 én vt-: v*.
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AYUNTAMlEtrrO DE TALA VERA LA REAL {BADAJOZ)
3r

po£T>**^orte 
l i e n te i pa 1

constracción del futuro Instituto en la loca)\49d 
2.329.368 ptas, redactada por el Arquitecto 
Alberto Moreno Cansado.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 8-5-99.

Los presentes enterados tras \̂ na amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que se lleven a cabo los trámites oportunos para la 
ejecución de la citada obra, y facultar al Sr. Alcalde para todo lo 
relacionado con la misma.

EXPEDIENTE DE CREDITO EXTRAORDINARIO 2/98, CON CARGO AL REMANENTE 
LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES, PARA OBRA EJECUCION DE 
LAS REDES DE ALCANTARILLADO Y DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN ZONA 
CERCANA AL SOLAR PARA LA CONSTRUCCION DEL FUTURO INSTITUTO EN LA 
LOCALIDAD’*,por importe de 2,329.368 Ptas..- Se da lectura al expediente 
de Crédito Extraordínário n«2 para modificar créditos dentro del 
vigente Presupuesto, cuya memoria es del tenor literal siguiente: 

"MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
DE APROBAR CREDITO EXTRAORDINARIO.

a) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la 
modificación propuesta son los siguientes:

Obra "EJECUCION DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO Y DK ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE EN ZONA CERCANA AL SOLAR PARA LA CONSTRUCCION DEL 
FUTURO INSTITUTO EN LA LOCALIDAD**, por importe de 2.329.368 Ptas. según 
Memoria valorada confeccionada por el Arquitecto Técnico Municipal D. 
Alberto Moreno Cansado.

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo
ejercicio, se deriva de lo siguiente:

Que para que el Ministerio de Educación y Ciencia comience las obras 
del Instituto es necesario ejecutar previamente las obras de 
alcantarillado y saneamiento mencionadas, viniendo esta afirmación 
avalada por el Informe del Arquitecto Municipal, D. Nicomedes Sánchez 
Camacho, de fecha 31/01/1.998, acerca de la Licencia de Obras del 
mencionado Instituto, en el que se hace constar en el punto 3̂  del 
mismo que falta llevar a pie de parcela los servicios urbanos 
correspondletes.
b) Según se acredita con el Informe del Sr. Interventor que se 
adjunta al expediente NO existe el crédito presupuestario necesario 
para atender a los gastos propuestos, en el nivel de vinculación 
jurídica aprobado por la Corporación.
c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es el Remanente 
líquido de Tesorería para gastos generales por importe de 2.329.366 
pts.
En Talayera , a 5 de Mayo de 1.998. EL PRESIDENTE.*’
Visto los informes emitidos por el Sr. Interventor y por la Comisión 

de HACIENDA teniendo en cuenta que el expediente se^ tramita por 
razones de necesidad y urgencia, justificadas en la Memória, estando 
ajustado a los preceptos legales vigentes:





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ)

Se acuerda por unanimidad aprobar el expedí' 
resumen:
Crédito Extraordinario:

con
> 3 ü  'O.

slguiente

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE
441 60104 Saneamto.,abastec. y distr. de agua 

Instalaciones redes alcant. y agua
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO.

2.329.368-
2.329.368-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 
CAPITULO CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACION IMPORTE

8 87 87000 Remanente de tesorería 2.329.366-
TOTAL IGUAL AL CREDITO EXTRAORDINARIO 2.329.368-
Cl importe de los gastos anteriores, se financia integramente con 

cargo al Remanente líquido de Tesorería disponible de la liquidación 
del Presupuesto anterior, por lo que la operación queda nivelada y sin 
déficit incicial, introduciéndose, una vez aprobado definitivamente el 
expediente, en el Presupuesto de Ingresos la siguiente nodifIcación: 
Cap. 8 , Artículo 87 , Concepto 67000 incremento de previsión de 

2.329.368 pts.
Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 

158.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ol artículo 38 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintidós treinta horas, de todo 
lo que como Secretario Certifico.
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AYUNTAMIENTO DÉ TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
DIA 9 DE JUNIO DE 1.998.

Señorea Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardlla.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Reglno Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor
D. Luis Moreno Guzmán.

PLENO EL

En Talayera la Real/ a nueve de Junio de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo las veintidós treinta horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que e¿> aprobada por 
unanimidad.

CUADRO DE SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRAPICO.- Seguidamente por 
el Sr. Alcalde se dá lectura de la propuesta Alcaldía de fecha 3-6-98 
que es del tenor literal siguiente:

" PROPUESTA ALCALDIA.
De acuerdo con las facultades que me concede el art. 68.2 y 69.1 del 

Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esta Alcaldía tiene el honor de 
proponer el el cuadro sancionador por infracciones de tráfico en vías 
urbanas de Talavera la Real, adaptado al R.D. 13/1,992, de 17 de Enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación, y que es el 
siguiente

CUADRO DE SANCIONES POR INFRACIONES DE TRAFICO:
(Infracciones a Ley de Seguridad).

59.3. - Conducir sin llevar el permiso de conducir poseyéndolo....
2.000 ptas.

59.3. - Conducir un ciclorootor sin llevar la correspondiente licencia 
poseyéndola.... 1 . 0 0 0 ptas.

CEBAOS



•le
J ^-«HVi,iiVr Vi U^liMTIIlI7ir~

J - * » '
I

nui»^ -r 
\v4 WBi4ntiiir a*i « ^¿0

i_ i
t f l a l á

;a

A>.
*1 I

I I iiiri M - T i M T i m i w i ~  M o C  ;a
¿i>, J n ^  " <ruM^ ¿ « m P  .4

r1
, oiu;* fi^noinA .«
. .y. ̂  L i(21l«Q «;ti<|flir D:99;/n;i> .0

« ̂  «A^as iii
*4M»r MCA*

y ^^mrni9 c«4r>«x>:riHrvvi üi
p  fl r*q mr
í m U  ’l̂  kl«efciaett |U 6

m »6 oifU^ A  Va^ii ^ |Vr«A «liMv&̂ r̂fl]
« tMí»M caA.Wl<; :<

. .«t^ M  <*tlt m T ¿•ne^iUctf^
ufr Hl.

'̂ ■ “- ~ r ^ I'r. j ..
. w t m w  M D ( W  JU JA

V>v
-S'

M ' i  
.3 3 ^ 1 ^  S  V

a«

- ,)

8Q
•4f*Bt)ti

V  V

!L
*  -  w  .

!WL
lí-T 1̂  ••:

í ^ '

í*

_t



AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

carecle^^. del liso de60.1. - Conducir un turismo/motocicleta _____________
Circulación.... 50.000 ptas. ^

60.1. - Conducir un ciclomotor careciendo de licencia....25.000 ptas.
60.1. - Circular con un vehículo a motor careciendo del permiso de 

circulación.... 50.000 ptas.
60.1. - Circular con un vehículo a motor careciendo d« la Tarjeta de 

Ins. Técnica.... 50.000 ptas.
60.1. - Circular con un ciclomotor careciendo del Certificado de 

Características.... 20.000 ptas.

circulación 
las

(Infracciones Reglamento General de Circulación).
DINAMICAS.
2.1. - Comportarse de modo que entorpezca la 

(indicar).... 5.000 ptas.
2.4.- Comportarse de forma que cause molestias innecesarias 

personas (indicar).... 15.000 ptas.
3.1. - Conducir de modo negligente/temerario (indicar).... 

25.000/50.000 ptas.
12.1. - Circular dos personas en un ciclomotor.... 5.000 ptas.
46.1. - Circular con un vehículo sin moderar la velocidad si lo 

exigen las circunstancias (Indicar).... 10.000 ptas.
55.1. - Celebrar competiciones de velocidad sin autorización 

reglamentarla.... 25.000 ptas.
56.1. - No ceder el paso en cruce señalizado, Stop o Ceda el Paso 

(indicar).... 25.000 ptas.
65.1. - No permitir preferencia de paso de peatones en zona 

señalizada.... 10.000 ptas.
121.5.- Circular con el vehículo por zona peatonal.... 10.000 ptas.
143.1. - No obedecer las órdenes/senales del Agente de la circulación 

(indicar).... 10.000 ptas.
144.1. - No respetar la señal de prohibido el paso de vehículos con 

vallas o barreras.... 5.000 ptas.
148.1. - No detenerse el conductor de un vehículo ante la luz roja de 

un semáforo.... 1 0 .0 0 0.
152.1. - No obedecer señal de circulación prohibida para todos los 

vehículos.... 5.000 ptas.
153.1. - No obedecer señal de límite de peso y/o dimensiones 

(indicar).... 10.000 ptas.
154.1. - No obedecer señal de prohibición o restricción.... 5.000 

ptas.
155.1. - NO obedecer señal de obligación (indicar).... 5.000 ptas.
ESTATICAS.
94.2,- Estacionar un vehículo dentro de la calzada en vía

interurbana.... 10.000 ptas.
94.1. - Parar un vehículo obstaculizando gravemente la 

circulación.... 10.000 ptas.
94.2. - Estacionar una vehículo obstaculizando gravemente la

circulación.... 20.000 ptas.
94.1. - Parar el vehículo constituyendo riesgo para otros

usuarios.... 1 0 . 0 0 0 ptas.
94.2. - Estacionar el vehículo constituyendo riesgo para otros

usuarios.... 20.000 ptas.
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AYUNTAMIENTO OE TALAVERA LA REAL ÍBADAJOZ).- 'O 31

espacio
ptas. 

circulación

94.2.- Estacionar no permitiendo la mejor líwlizacT 
disponible.... 5.000 ptas.

94.1. “ Estacionar el vehículo en paso de peaton^V?-rrf^8.00
94.1. - Estacionar en parte de la vía reservada para la 

de otros usuarios (indicar}....8.000 ptas.
94.1. - Estacionar obligando a otros usuarios a maniobrar con peligro 

(indicar).... 20.000 ptas.
94.1. - Estaciona en zona inmediata a una intersección .... 10.000

ptas.
94.1. “ Estacionar en una intersección.... 10.000 ptas.
94.1. “ Estacionar en zona donde se impide la visibilidad de la 

señalización.... 1 0 . 0 0 0 ptas.
94.2. “ Estacionar el vehículo en doble fila.... 5.000 ptas.
171.- Estacionar en zona señalizada con línea amarilla zig-zag.,.,

5.000 ptas.
171.“ Parar en zona señalizada con linea amarilla continua.... 5.000 

ptas.
171.“ Estacionar en zona señalizada con linea amarilla continua....

5.000 ptas.

limites establecidos
libre. 1 0 .0 0 0

OTRAS INFRACCIONES.
7.1. “ Emitir ruidos por encima de los 

(indicar).... 10.000 ptas.
7.2. - Circular con vehículo a motor con escape 

ptas.
Circular con ciclomotor con escape libre.... 10.000 ptas.
“ Usar señal acústica sin motivo.... 5.000 ptas.
No utilizar el cinturón de seguridad (indicar).... S.OOO ptas. 
No utilizar el casco protector (indicar),.,. 5.000 ptas.
“ No colaborar con la Autoridad y sus Agentes estando 
en accidente de circulación (Todo lo relacionado con

7.2. “
110,1
117, “
118, “
129.2. - 

implicado
ptas.
3 de Junio

accidentes).... 2 0 . 0 0 0
Talavera la Real, a 

Luís Rey Pérez."
A continuación se da lectura del informe 

l“6-98, que es del tenor literal siguiente:
" INFORME SECRETARIA .

de 1.998.“ EL ALCALDE.. Fdo: D. Juan
de Secretaría de fecha

MANUEL ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación a la Propuesta de Cuadro 
de Sanciones por infracciones de Tráfico, emito el siguiente

INFORME
Legislación Aplicable.“ Según el art. 48 de la Ley 39/68 de 28 de 

Diciembre, Reguladora de las Haciendas locales dispone que el 
establecimiento o modificación de los precios públicos corresponde al 
Pleno de la Corporación, sin perjuicio de sus facultades de delegación 
en la Comisión de Gobierno. Aslsmismo, el art. 69.1 del Real Decreto 
Legislativo 339/1.990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, establece que para graduar las sanciones, en razón a 
los antecedentes del infractor, , se establecerán reglamentariamente 
los criterios de valoración de los mencionados antecedentes. Por otro 
lado el Procedimiento y regulación de la Ordenanza Reguladora de los

DIPUTACIÓN 0£ BADAJOZ
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AYUNTAMIENTO DE TAIaAVERA I*A REAL (BADAJOZ ^0

a, viene 
1 .^85 de 2 de 

siguiente:
por el plazo

precios públicos, al no tener estos natur< 
regulado en los arts. 49, 70.2 y concordantes de'
Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local,

a) Aprobación Inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados 

mínimo de 30 dias para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerenc:.as presentadas 

dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de 
que no se hubieran presentado reclamaciones, se entendrá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional (Art. 
17.3 Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales). En el acuerdo definitivo deberán constar los recursos que los 
interesados podrán interponer en la forma y plazo que establece la Ley 
7/1.985, arts. 52 y 113.

d) Publicación en el Boletín oficial de la Provincia, no entrando en
vigor hasta que se haya publicado íntegramente su texto y haya 
trascurrido el plazo previsto en el art. 65.2 (1$ días hábiles) en
relación con el art. 70.2 de la Ley 7/85.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 3 de Junio de 1 .998.'- El Secretario.- Firmado:

Manuel Enrique González Ramírez.--  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de fecha 9-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

1®,- Aprobar el Cuadro de Sanciones por infracciones de Tráfico 
propuesto por la Alcaldía.

2®.- Que se sigan los trámites mencionados en el Informe de 
Secretaría.

CONVENIO ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE TALAVERA LA REAl̂ , LOBON Y 
ENTIDAD LOCAL MENOR DE GUADAJIRA PARA LA CONTRATACION DE DOS MONITORES 
DEPORTIVOS EN BASE AL DECRETO 53/1.998 DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.- 
Seguidamente el Sr. Alcalde dá lectura del Convenio flrnado entre los 
Ayuntamientos mencionados para la contratación de dos monitores 
deportivos en Base al Decreto 53/1.998 de la Junta (le Extremadura. 
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 9-6-96. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad ratificar el citado convenio.

INSTANCIA PRESENTADA POR D. LUIS MORENO GUZMAN, SOLICITANDO EL 
RECONOCIMIENTO DEL TERCER TRIENIO AL SERVICIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.- A 
continuación por el Sr. Alcalde se da lectura de dicha instancia en la 
que el funcionario de este Ayuntamiento D. Luís Moreno Guzmán, solicita 
el reconocimiento del 3® trienio de servicios ininterrumpidos al 
servicio de este Ayuntamiento a fecha 2-5-98. Seguidamente se dá lectua 
del dictamen favorable de la Comisión de Personal del día 9-6-98. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad reconocer a dicho funcionario el tercer trienio con efectos 
económico administrativos de 2-5-93.

ESCRITO DE LA GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO RELATIVO A

TAC oeBAD̂



61* r •juiMi] j4U« A.: A‘W K i A ^  te imrtiná^ff*

»•.

/
yv:\‘.» madt% 1 9 4^  Qfi ‘a. *,KMkii«u.i M i o m f

->;̂ s f ;*«b «««jWS «A» Viá6«¿i*^ fiT4A
..OM44 I» 1 ^  Ü A r M A f  lA "

4 « tLt« Y «9Í^líA|
«wi|or»se#lwt «43 ct A)m  Mil>

Uttc^ymmf'2 a a ' ^ íttad^  ^  A M Q tftA K á l^ i « « I *« ik te i-a i>  a ixo tflo A A V * ( 9* 
tA OAi v  I» jtW . 1 »  *7o<) A v x i t a f l » ^  y f^ o A d m q » ^ < U 4 lf  ¿Ah* c>>iAli^ 
hihfi9fn» tn • s e w la A e A lo A i ■ PMttftáiSfi A *  o«i «M/p
. i y A i  « # ? n » Á a *  a I a a i;  *í a  e ^ m M A v tá iiii^ W

«M .»r 9 5 «yt^bAlaottf ,9Ti&i^9ic *«t» tT «b
eul « * r. .•'7̂.1 9i>i lA^inoip íA n\ <^9f«3s>J

sru». ¿^iA« ««I» 0«At^ V r»1 «t m  i#m3Qz9in» vsíltn
,Ljf ^ .ti Aí.i* , m . M T

**rt»

• r> MkjmtmnO A« «&! «<*lr*¿««r«Z 
:\ t aU j*%7V«

*4 rlr.í
<.

^mwiA^yT \a m  9útBrtí.-'z

• I

>c

«1  «|> l4 la t3 :9  U  m  ^ ó t i m i ^ t u n  {h
>YAlt 9^ tO ^ «

.* V £«s* ¿v*;n 4k»¿9 ¿a  ^íiW*9tti
/4\T Ai lA  S *6t .>ia  i»  anid M lA a la j  

. í hM^RfU Mrp npfvi5 w n a i^  k3  
• T .«M is^a ic»*3f t t  64^ . f ab «íkJigtfC •A>’t  4 i t s ^  CiA*6XeI 

Tvt Y K9U ár«im -9( .̂«r .̂rM .rtr a a iI m V iArAv«cv*t
\ »L ftv r'4 J AJurvAe/T l a  cnrisfdAiicrvA 

#34//wi iH  4 9 n M £ tlM M
.fV-4 (; ab ÍAÍu6tt]|t-'

*1?* td̂ n* «4*^ «tOOOAtftA *
skI ¿aM Ú o m í

<«VTb¿>rt»« r C ¿ A . » i c ^ / J á  -%»f
'AiM A víA «1 ic«l M««i?i|̂ 'Sq 
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ)

DELEGACION DE LA COMPETENCIA PARA LA EXPEITSCZ^ PICADOS 
ACREDITATIVOS DE LA REFERENCIA CATASTRAL OZ^WBffSS /nMUEBLES DE 
NATURALEZA URBANA.- Seguidamente se dá lectura del Escrito de la 
Gerencia Territorial del Catastro que es del tenor literal siguiente: 
‘‘Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Badajoz.- Gerencia 
Territorial del Catastro.- Badajoz, 7 mayo 1.998.- limo. Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.- Estimado amigo: La Ley 13/1.996 
de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, al objeto de dar una mayor transparencia al tráfico 
inmobiliario, establece la obligación de reflejar la referencia 
catastral de los bienes inmuebles en cuantos documentos públicos o 
privados contengan actos o negocios de transcendencia real que afenten 
a esta categoría de bienes, así como en las inscripciones o anotaciones 
que deban practicarse en el Registro de la Propiedad.

Entre los documentos que permiten a los interesados acreditar la 
referencia catastral, menciona la Ley de certificado expedido por el 
Gerente del Catastro, admitiéndose expresamente la posibilidad de que 
la competencia para su expedición sea delegada en órganos de la propia 
o distinta Administración.

Teniendo en cuenta que la Entidad que preside dispondrá próximamente 
del Padrón 1.998 del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana y que dicho Padrón contiene, entre otros datos, las referencias 
catastrales de tales bienes, esta Gerencia Terrtorial, por razones de 
eficacia en la gestión administrativa, ha estimado oportuno proceder a 
la adopción del correspondiente Acuerdo de Delegación, que ha sido 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por 
resolución de 25 marzo T.998, habilitando con ello la posibilidad de 
que, por esa Entidad, puedan expedirse certificados acreditativos de la 
referencia catastral en las condiciones indicadas en la citada 
Resolución, de la que se adjunta copia.

Sin duda, el ejercicio de esta competencia facilitará a los 
ciudadanos la posibilidad de obtener este tipo de certificados, cuya 
aportación, por otra parte, resulta cada vez más necesaria en todo tipo 
de actuaciones relacionadas con el sector inmobiliario.

Dado que la aceptación de la facultad delegada requiere la adopción 
de un acuerdo expreso, le ruego que, una vez adoptado éste, lo ponga en 
conocimiento de esta Gerencia Territorial, a la mayor brevedad posible.

Por último, le comunico que dicho certificado no origina ninguna 
tasa para el Catastro. Ahora bien, en el caso de que al Ayuntamiento 
tuviese establecido en su normativa específica tasas por la expedición 
de certificaciones, la podrían exigir por la actividad de expedición de 
certificado sobre la referencia catastral de los bienes inmuebles 
urbanos.

En espera de sus noticias le envío un cordial saludo.- Firmado 
Paulino Alonso Cobos.“

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras del día 9-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aceptar la delegación de la facultad de emitir certificados 
acreditativos de la referencia catastral de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana; y que se comunique este acuerdo a la Gerencia 
Territorial.

D6BAD>
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NORMAS SUBSIDIMU^ GENI:RAL
NOSCARDO, A INSTANCIA DE D. ANTONIO GUERRERO VARA APROBACION
PROVISIONAL.-
El Sr. Alcalde informa a los presentes que este expediente fue 
aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno do fecha 26 de 
Noviembre de 1.997, habiéndose publicado en el Boletín oficial de la 
Provincia, en el Diario oficial de Extremadura y en el Diario HOY, y al 
no haber reclamaciones, por lo que el paso siguiente era Aprobación 
Provisional por la Corporación y su posterior remisión a la Comisión de 
Urbanismo de la Junta de Extremadura para su aprobación.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras del día 9-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1, - Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias.

2. - Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de la 
Junta de Extremadura para su aprobación.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PUNTUAL DE LA U.A. N& 5 DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE TALAVERA LA REAL A INSTANCIA DE D. MIGUEL lAVADO 
DONCEL. APROBACION INICIAL.- Seguidamente se dá lectura de la citada 
propuesta de Modificación Puntual de la Unidad de Actución U.A.5 de las 
Normas Subsidiarias. A continuación se da lectura del informe del 
Arquitecto Municipal que es del tenor literal siguiente:
•'EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALA VER A LA REAL.-

Nicomedes Sánchez Camacho, Arquitecto Municipal, en relación con la 
solicitud presentada por D. Miguel lavado don cel, sobre propuesta de 
Modificación Puntual de la U. A. 5 de las Normas Subsidiarias, tiene el 
honor de emitir a Ud. el siguiente:

I N F O R M E
1. - Se acompaña por triplicado ejemplar, Memoria rectificada con los 

puntos que se cintan en la solicitud, contestado al informe del 
13/05/98, así como los planos 3 y 4 de las Normas Subsidiarias con 
la supresión de la Unidad de Actuación UA-5.

2. - Con lo que no hay inconveniente de índole urbanística en dar
comienzo a la tramitación que señala la Ley del Suelo para la 
Aprobación Inicial de la Modificación puntual reseñada y la
correspondiente cesión del vial resultante al Ayuntamiento.

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos.
En Talayera la Real, a treinta de Mayo de 1.996.- El Arquitecto 

Municipal.- Pdo. Nicomedes Sánchez Camacho.- SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.-

A continuación se dá lectura del Informe Secretaría que es del tenor 
literal siguiente:

•'AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.
INFORME SECRETARIA.

El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud presentada 
por D. Miguel Lavado Doncel sobre Propuesta de Modificación Puntual de 
la U. A. 5. de las Normas Subsidiarlas de Planeamiento Municipal en el 
sentido siguiente:

•'Propuesta de Modificación Puntual de la Unidad de Actuación U.A-5. 
de las Normas Subsidiarias^’.
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Tiene el honor de emitir el siguiente
I N F O R M E :

1®.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecĥ *'̂ P>' *̂ e Mayo de 
1.996 informa sobre este asunto de que no hay Inconveniente de índole 
urbanística según las vigentes NNSS en aprobar y tramitar la Propuesta 
de Modificación puntual de dichas Normas, tal y como las solicita D. 
Miguel Lavado Doncel.

2®.- La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarlas se regula en el art. 114 en relación con el 128 
de la Ley del Regimen del Suelo y Ordenación Urbana, R.D.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Publica por plazo de une mes para reclamaciones, con 

citación personal de loa propietarios afectados for la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Provincia.

c) Aprobación Provisional por la Corporación.
d} Aprobación Definitiva de la Comisión de Urbanismo de la Junta de 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigentes.
Talayera la Real, a 4 de Junio de 1.998.- El Secretario.- Fdo: D. 

Manuel Enrique González Ramírez.
Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Obras del día 9-6-98.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad lo siguiente:
1®.- Aprobar Inlcialmente la propuesta de Modificación Puntual de 

las Normas Subsidiarlas solicitada por Firmes y Hormigones SANI S.L..La 
aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los terrenos 
objeto de modificación distintas a las Normas Urbanísticas Vigentes.

2®.- Exponer al público en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario h o y, para información 
pública por el plazo de un mes para reclamaciones, con citación 
personal a los propietarios afectados por la modificación puntual de 
que se trata.

3®.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos, que se mencionan 
en el Informe de Secretaría."

GASTOS FERIAS AÑO 1.998.- Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura a 
los presentes de la Memoria Alcaldía relativa a gastos Ferias 1.998 que 
es del tenor literal siguiente:

" MEMORIA ALCALDIA.
£1 Alcalde que suscribe, visto el acuerdo adoptado por los miembros 

de la Comisión de Festejos en relación con el Presupuesto de Gastos 
Ferias ano 1.996, tiene el honor de proponer el siguiente Presupuesto:

- Orquestas y otros............ 4.361.600 ptas.
- Subvención toros............  2.000.000 ptas.
- Carpa Feria.................. 920.000 ptas.
- Instalación eléctrica feria... 1.S00.000 ptas.
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- Derechos de Autor............  300.000 ii'ív
- Riego Ferial............  150.000 ptasS¿2Í
- Premios« damas y gastos repres. 250.000 ptas.
- Programa Ferias......... 700.000 ptas.

TOTAL GASTOS_10.189.$00 ptas.
Los gastos aguí mencionados son los principales, pero no obstante 

se pueden y de hecho se producirán otros de carácter imprevisible y de 
cuantía no importante y que no es posible por tanto contemplarlos en 
principio.- Talavera la Real, a 3 de Junio de 1.998.- BL ALCALDE.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de 9-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

1®.- Aprobar dicho Presupuesto.
2^.- Facultar al Sr. Alcalde para que en función de las 

circunstancias que se produzcan y dentro de la legalidad autorice los 
gastos correspondientes y necesarios ampliándolo si fuera necesario, 
siempre dentro de la legalidad.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las 22,45 horas, de todo Lo que como 
Secretario Certifico.
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vr.

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR Et >^UNT^W>®NTO 
DIA 22 DE JUNIO OS 1.998.

.ENO EL

Señores Asistentes: 
Alcalde-Presidente.'
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
0. Francisco Cotrlna Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a veintidós de Junio de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo las veintidós cuarenta y cinco horas, se reunieron en la 
Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan Luís Re^ Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que ea aprobada por 
unanimidad.

ASUNTO BASES PARA SELECCIONAR 4 PLAZAS DE LIMPIADORAS PARA EL HOGAR 
DE ANCIANOS.- Seguidamente se dá lectura de las citadas bases de fecha 
19 de Junio de 1.998, que son del tenor literal siguiente:

"BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE DE 
CUATRO PLAZAS DE LIMPIADORAS PARA EL HOGAR DE ANCIANOS PISO TUTELADO 
DE TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- Bs objeto de la presente 
convocatoria la provisión por el procedimiento de oposición libre de 
cuatro plazas vacantes de limpiadoras para la Hogar de Ancianos Piso 
Tutelado de Talavera la Real como personal laboral fijo, integradas en 
el cuadro laboral de la plantilla de esta Corporación, dotadas con los 
emolumentos, pagas extraordinarias y demás conceptos retributivos que 
le correspondan a estas plazas de acuerdo con la legislación laboral.

El puesto de trabajo será de LIMPIADORAS, si bien dadas las 
características especiales de las personas a atender y posibles 
necesidades de éstas, se considerará de funciones polivalentes,
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conforme señala el Estatuto de los Trabajadores e^^su 5; es 
decir, tal puesto de trabajo tendrá como obllgaciojm^^pof^ d]rft̂  de la 
persona que lo ocupe no sólo la limpieza de las depenS^TTCTTas óil Hogar 
del Pensionista, sino también aquella otra asistencia doméstica que los 
residentes pudieran precisar.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo previsto 
en la Ley 7/85, de 2 de Abril; Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de Abril, y la Ley 30/84 de 2 de Agosto, así como al Real Decreto 
2.223/84, de 19 de Diciembre. La Ley de la Función Publica de 
Extremadura, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de 7 
de Junio, y demás normas concordantes; y las normas de esta 
convocatoria.

SEGUNDA: REQUISITOS.- Para tomar parte en la presente convocatoria, 
los aspirantes deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea, o de aquellos estados a los que, en virtud de 
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley 17/1.993 de 23 de Diciembre y demás 
normas concordantes.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder aquella en que 
falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por edad determinada 
por la legislación básica en materia de función publica.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad como mínimo.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo 

de las correspondientes funciones.
e) NO haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 

servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
publicas.

TERCERA: INSTANCIAS.- Las instancias, según modelo que será 
facilitado en el Ayuntamiento, y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas las condiciones que se exigen en la 
presente convocatoria, se presentarán en el Registro General de la 
Corporación o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 
30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. A las solicitudes deberán acompañarse fotocopias compulsadas 
del D.N.I. y del Certificado de Escolaridad.

CUARTA: ADMISION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Presidente de la Corporación dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes. declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz, concediendo a los excluidos un plazo de diez días 
para que subsanen el error u omisión en que hubieran incurrido, con la
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por'^^cwi s 11 do s, 
^  Zl/992, de

indicación de que si no lo hicieran, se Ies te) 
archivándose sin mas su documentación ( Art. 71 de 
26 de Nov 1 etnbre).

En el término de 15 dias desde que termine el plazo de subsanacion 
de errores u omisiones, el Presidente de la Corporación dictará 
Resolución con la lista definitiva de admitidos, en la que se incluirán 
aquellos que siendo provisionalmente excluidos, los hayan subsanado 
dentro del plazo leqal. En dicha resolución se dejará determinado el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal calificador. Esta Resolución será publicada en 
el Boletín Oficial del a Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.- Estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
Vocales: - El Presidente de la Comisión de Personal o miembro de 

la misma en quien delegue.
- Un concejal representante de cada uno de los grupos 
políticos que integran la Corporación.

- Un representante de la Junta de Extremadura.
- El Delegado del personal laboral del Ayuntamiento.
- El Secretario de la Corporación o funcionarlo en quien 
delegue, que actuará además como Secretario del 
Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, Incluido el Secretario, tendrán voz 
y voto.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz poro sin voto, un 
representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función pública.

La relación de miembros del Tribunal y sus suplentes será publicada 
en el B.O.P. junto con la Lista Definitiva de aspirantes.

Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.

Recusación.- Los aspirantes podrán recusar a loa miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 28 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Actuación y constitución del Tribunal.- El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de sus 
miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo por mayoría de 
votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

clasificación del Tribunal.- Tendrá la Categoría 5*. Una vez 
conocido el número de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que 
teniendo en cuenta las sesiones previsibles (con independencia de si 
estas se extienden a más de un día) fije el número máximo de 
asistencias que pueden devengarse, durante todo el proceso selectivo.





AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

ectlvas 
a /fecha de 

Oficial del
SEXTA; COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS rué;

no pueden comen2ar hasta tanto transcurran dos mesb& i ^  
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Estado. Tales pruebas constan de las siguientes fases:

- Fase de oposición:
1® Ejercicio.- Prueba Teóricar gue consistirá en contestar por 

escrito dos preguntas relacionadas con el temario que se relaciona en 
el ANEXO I, durante 20 minutos. Se puntuarán con cinco puntos cada una 
como máximo.

2® Ejercido.- Prueba Práctica en la que deberán acreditarse 
conocimientos relacionados con el puesto objeto de convocatoria. Esta 
prueba se se valorará con un máximo de 10 puntos.

Los ejercicios serán ellminatorios.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir 

provistos del D.N.I.; la no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados, hace decaer de forma inmediata su 
derecho a participar en el procedimiento. Ko obstante, en casos de 
fuerza mayor, debidamente acreditada ante el Tribunal, se podra 
examinar a los afectados, siempre que no se entorpezca el normal 
desarrollo de la convocatoria, no se perjudiquen intereses de terceros, 
o bien si por causa del tal evento obtuviera alguna ventaja el 
aspirante o aspirantes interesados.

SEPTIMA: RESULTADO FINAL.- Finalizado el proceso selectivo, el 
Secretario levantará acta que será firmada por los miembros del 
Tribunal, señalando las puntuaciones obtenidas por cada aspirante. Para 
llegar al resultado final se sumarán las puntuaciones de todas las 
fases y pruebas, haciéndose propuesta de nombramiento a favor de quien 
( o quienes) hubieran obtenido mayor puntuación. Dicha acta se hará 
pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En caso de empate, el Tribunal establecerá una nueva prueba 
únicamente entre los empatados relacionada con las materias objeto de 
las pruebas iniciales, para deshacer el empate.

OCTAVA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS.-
8.1.- Documentos exigibles: Los aspirantes propuestos aportarán a la 

Secretaría General del Ayuntamiento de Talayera la Real, los siguientes 
documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I..
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.
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c> Certificado acreditativo de no padecer ^fermedaWTO defecto 
físico que imposibilite el ejercicio de la funcións^^^e^eji^íyr.

8.2. - Plazo: El plazo de presentación de documentoS*“̂ ^ á  de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.3. - Excepciones.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación u 
Orqanlsmo del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal.

Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dispuesto 
en el art. 21 del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo indicado en la base 8.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, pasando a ser nombrado el siguiente por orden 
de puntuación.

8.5.- Nombramiento.- Concluido el proceso selectivo y aportados ios 
documentos a que se refiere la base 8.1 anterior, la Alcaldía 
Presidencia procederá al nombramiento hasta el límite de las plazas 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

NOVENA.- CONTRATACION:
9.1, - Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por la Alcaldía 

Presidencia, los incluidos en el mismo deberán formalizar el contrato 
en el plazo que determine la Corporación.

9.2. - Efectos de la falta de formallzación del contrato.- Quienes 
sin causa justificada no formalizaran el contrato dentro del plazo 
señalado por la Corporación, supondrá la ineficacia de su nombramiento, 
con perdida de derecho a adquirir la condición de empleado público, 
procediendose al nombramiento del siguiente aspirante por orden de 
puntuación, con los mismos trámites anteriores.

Talavera la Real, a 19 de Junio de 1.998.- EL ALCALDE.- Fdo: D. 
Juan Luis Rey Pérez.

ANEXO I.
deberesTema 1.- La Constitución de 1.978: Idea general. Derechos y 

fundamentales.Tema 2.- La Monarquía. El Poder Legislativo. El Gobierno. El 
Judicial.

Tema 3.- La Administración Local. El 
competencias del municipio.

Tema 4.- Las Comunidades Autónomas. El 
Autónoma de Extremadura.

Tema 5.- Conceptos generales sobre 
Organización del espacio y del tiempo, 
limpieza.Tema 6,- Utensilios y maquinarla de limpieza integral de los centros 
de trabajo: Suelos, techos, paredes, cristales, muebles, elementos 
decorativos, sanitarios, etc.

Poder
Municipio. Organización y
Estatuto de la Comunidad

sistemas de limpieza. 
Principales productos de
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Tema 7.- Medidas preventivas con los productoX^^ su uso
y en su almacenamiento de cara al trabajador y a r^;?ynfiu^Ros de los 
centros.

Tema 8.- Otros aspectos de la limpieza: Cuidado y mantenimiento de 
plantas, flores y elementos decorativos. Aspectos ecológicos en la 
limpieza: Productos, Basuras, etc.

Tema 9.- Limpieza de cocina y comedores. Maguinaria, accesorios y 
menaje de cocina. Preparación, servicio y recogida del comedor. Cuidado 
y limpieza de despensas y cámaras frigoríficas. Medidas de higiene y 
manipulación de alimentos.

Tema 10.- Lavado, planchado y conservación de ropas y tejidos. 
Maquinaria y accesorios. Características y tratamiento de los tejidos 
en las fases de lavado, plancha y almacenamiento. Productos de limpieza 
en estas fases y medidas de seguridad.*'

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de 22-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

19.- Aprobar las citadas bases.
2fi.. Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3 9 .- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
ASUNTO BASES PARA SELECCIONAR 1 PLAZA DE CONDUCTOR-OPERARIO DE 

RECOGIDA DE BASURA.- Seguidamente se dá lectura de las citadas bases 
de fecha 19 de Junio de 1.998 que son del tenor literal siguiente:

BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR-OPERARIO DE RECOGIDA DE BASURA DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DEL AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

s d a e s e s s s B S B s s s a s s s

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión por el procedimiento de concurso-oposición 
libre de una plaza vacante de Conductor-operario de recogida de basura 
del servicio de recogida de basura del Ayuntamiento de Talayera la Real 
como personal laboral fijo, integrada en el cuadro laboral de la 
plantilla de esta Corporación, dotada con los emolumentos, pagas 
extraordinarias y demás conceptos retributivos que le correspondan a 
esta plaza de acuerdo con la legislación laboral.

Este puesto de trabajo se considerará de funciones polivalentes, 
conforme señala el Estatuto de los Trabajadores en su art. 22,5; es 
decir sus funciones serán la de conductor del camión de recogida de 
basura y la de recogida de basura propiamente dicha de forma manual 
cuando el servicio lo requiera.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustara a lo previsto 
en la Ley 7/85, de 2 de Abril; Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de Abril, y la Ley 30/84 de 2 de Agosto, así como al Real Decreto 
2.223/84, de 19 de Diciembre. La Ley de la Func:.ón Publica de 
Extremadura, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de 7 
de Junio, y demás normas concordantes; y las nojmas de esta 
convocatoria.

TAC 
deBAD>
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»esente> watoría, 
r^[plazo de 
el proceso

SEGUNDA: REQUISITOS.- Para tomar parte en la 
los aspirantes deberán reunir, a la fecha de 
presentación de instancias y gozar de los mismos 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea, o de aquellos estados a los que, en virtud de 
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley 17/1.993 de 23 de Diciembre y demás 
normas concordantes.

b> Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder aquella en que 
falten menos de 1 0 años para la jubilación forzosa por odad determinada 
por la legislación básica en materia de función publica.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, y del carnet de 
conducir de la clase C como mínimo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo 
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

TERCERA: INSTANCIAS.- Las instancias, según modelo que será
facilitado en el Ayuntamiento, y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas las condiciones que se exigen en la 
presente convocatoria, se presentarán en el Registro General de la 
Corporación o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 
30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. A las solicitudes deberán acompañarse fotocopias compulsadas 
del D.N.I., del Certificado de Escolaridad y del carnet de conducir de 
la clase C.

CUARTA: ADMISION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Presidente de la Corporación dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz, concediendo a los excluidos un plazo de diez días 
para que subsanen el error u omisión en que hubieran incurrido, con la 
indicación de que sí no lo hicieran, se les tendrá por desistidos, 
archivándose sin más su documentación ( Art. 71 de la Ley 30/1.992, de 
26 de Noviembre).

En el término de 15 días desde que termine el plazo de subsanacion 
de errores u omisiones, el Presidente de la Corporación dictara 
Resolución con la lista definitiva de admitidos, en la que se incluirán 
aquellos que siendo provisionalmente excluidos, los^ hayan subsanado 
dentro del plazo legal. En dicha resolución se dejará determinado el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, ^así como la 
composición del Tribunal calificador. Esta Resolución será publicada en 
el Boletín Oficial del a Provincia.

TA< 
D6BAD>
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dé siguienteQUINTA: TRIBUNAL CALIFICACX5R.- Estara constl 
forma:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcalde délegue.
Vocales: - El Presidente de la Comisión de Personal o miembro de

la misma en quien delegue.
- Un concejal representante de cada uno do los grupos 

políticos que integran la Corporación.
- Un representante de la Junta de Extremadura.
- BI Delegado del personal laboral del Ayuntamiento.
- El Secretario de la Corporación o funcionarlo en quien 
delegue, que actuará además como Secretarlo del

Tribunal.
Todos los miembros del Tribunal, incluido el Secretario, tendrán voz 

y voto.
Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un 

representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función publica.

La relación de miembros del Tribunal y sus suplentes será publicada 
en el B.O.P. junto con la Lista Definitiva de aspirantes.

Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.

Recusación.- Los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 28 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Actuación y constitución del Tribunal.- El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretarlo; resolviendo por mayoría de 
votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Clasificación del Tribunal.- Tendrá la Categoría 5*. Una vez 
conocido el número de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que 
teniendo en cuenta las sesiones previsibles (con independencia de si 
estas se extienden a más de un día) fije ©1 número máximo de 
asistencias que pueden devengarse, durante todo el proceso selectivo.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.- Las pruebas selectivas 
no pueden comenzar hasta tanto transcurran dos meses desde la fecha de 
piü>licación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Tales pruebas constan de las siguientes fases:

- Fase de oposición:
Ejercicio.- Prueba Teórica, que consistirá en contestar por 

escrito dos preguntas relacionadas con el temario que se relaciona en 
el ANEXO I, durante 20 minutos. Se puntuarán con cinco puntos cada una 
como máximo.

2® Ejercicio.- Prueba Práctica en la que deberán acreditarse 
conocimientos relacionados con el puesto objeto de convocatoria. Ésta 
pruebe se se valorará con un máximo de 10 puntos.
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l̂ os ejercicios serán eliminatorios.
- Fase de concurso: Se valorará con 0,10 puií 

servicios prestados en cualquier Administración 'PuBiiCh en 
puesto de trabajo hasta un máximo de 1,5 puntos. Se valorará 
puntos por mes completo de servicios prestados en este Ayunta 
el puesto de trabajo de peón o conductor en el Servicio de Recogida de 
Basura de este Ayuntamiento, hasta un máximo de 4 puntos.

eto de 
el mismo 
con 0,15 

T iien to  en

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir 
provistos del D.N.I.; la no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados, hace decaer de forma inmediata su 
4$f$cho a participar en el procedimiento. No obstante, en casos de 
fuerza mayor, debidamente acreditada ante el Tribunal, se podrá 
examinar a los afectados, siempre que no se entorpezca el normal 
desarrollo de la convocatoria, no se perjudiquen intereses de terceros, 
o bien si por causa dei tal evento obtuviera alguna ventaje el 
aspirante o aspirantes interesados.

SEPTIMA: RESULTADO FINAL.- Finalizado el proceso 
Secretario levantará acta que será firmada por los 
Tribunal, señalando las puntuaciones obtenidas por cada 
llegar al resultado final se sumarán las puntuaciones 
fases y pruebas, haciéndose propuesta de nombramiento a 
( o quienes) hubieran obtenido mayor puntuación. Dicha 
pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En caso de empate, el Tribunal establecerá una 
únicamente entre los empatados relacionada con las mater 
las pruebas iniciales, para deshacer el empate.

selectivo, el 
miembros del 

aspirante. Para 
de todas las 
favor de quien 
acta se hará
nueva prueba 

las objeto de

OCTAVA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS.-
8.1. - Documentos exigibles: El aspirante propuesto aportará a la 

Secretaría General del Ayuntamiento de Talavera la Real, los siguientes 
documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I..
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ^o defecto 
físico que imposibilite el ejercicio de la función a desempeñar.

8.2. - Plazo: El plazo de presentación de documentos será de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.3. - Excepciones.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación u 
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

8.4. - Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dispuesto 
en el art. 21 del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo indicado en la base 8.2 y salvo los
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casos de fuerza mayor, no presentasen su documeni 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,

>n iy
rarai

eunieran 
anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, pasando a ser nombrado el siguiente por orden 
de puntuación.

8.5.- Nombramiento.- Concluido el proceso selectivo y aportados los 
documentos a que se refiere la base 8.1 anterior, la Alcaldía 
Presidencia procederá al nombramiento hasta el limite de las plazas 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

NOVENA.- CONTRATACION:
9.1. - Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por la Alcaldía 

Presidencia, los incluidos en el mismo deberán formalizar el contrato 
en el plazo que determine la Corporación.

9.2. - Efectos de la falta de formalización del contrato.- Quienes 
sin causa justificada no formalizaran el contrato dentro del plazo 
señalado por la Corporación, supondrá la ineficacia de su nombramiento, 
con perdida de derecho a adquirir la condición de empleado público, 
precediéndose al nombramiento del siguiente aspirante por orden de 
puntuación, con los mismos trámites anteriores.- Talayera la Real, a 19 
de Junio de 1.998.- EL ALCALDE.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.

ANEXO 1.
Tema 1.- La Constitución de 1.978: Idea general. Derechos y deberes 

fundamentales.
Tema 2.- La Monarquía. El Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder 

Judicial.
Tema 3.- La Administración Local. El Municipio. Organización y 

competencias del municipio.
Tema 4.- Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.
Tema 5.- El personal laboral de la Administración Local. Clases, 

deberes y derechos.
Tema 6.- Reglamento General de Circulación. Normas generales. 

Velocidad. Prioridad de paso. Comportamiento en caso de emergencia. 
Señalización: Normas generales, prioridad, formato, aplicación y 
sustitución. Tipo y significado de señales de circulación (Real Decreto 
13/92, de 17 de Enero).

Tema 7.- Motor. Definición y clasificación de motores. El motor 
diesel. Sistema de lubricación, y sistema de refrigeración.

Tema 8.- Equipo eléctrico. Sistema de transmisión. Sistema de 
dirección. Sistema de suspensión. Sistema de frenado.

Tema 9.- Ruedas y neumáticos.
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Personal de 22-6-98.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 

unanimidad:
1^.- Aprobar las citadas bases.
2^.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
36.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.

k BADí
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ASUNTO BASES PARA SELECCIONAR 1 PLAZA 
POLlDBPORTtVO MUNICIPAL.- Seguidamente se da 
bases de fecha 19 de Junio de 1.996; que 
siguiente:

i'- -
i.<^£ON

S T .

IMIENTO 
^¿xlas/ citadas 

enor literal

BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE 
UNA PLAZA DE PEON DE MANTENIMIENTO PARA EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

S  S  9  S  • • S I

PRIMERA: OBJETO DE ^  CONVOCATORIA.- Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión por el procedimiento de oposición libre de 
una plaza vacante de Peón de Mantenimiento para el Polideportivo 
Mulcpal de Talayera la Real como personal laboral fijo, integrada en el 
cuadro laboral de la plantilla de esta Corporación, dotada con los 
emolumentos, pagas extraordinarias y demás conceptos retributivos que 
le correspondan a estas plazas de acuerdo con la legislación laboral.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo previsto 
en la Ley 7/85, de 2 de Abril; Real Decreto Legislativo 781/86, de 10 
de Abril, y la Ley 30/84 de 2 de Agosto, así como al Real Decreto 
2.223/84, de 19 de Diciembre. La Ley de la Función Publica de 
Extremadura, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de 7 
de Junio, y demás normas concordantes; y las normas de esta 
convocatoria.

SEGUNDA: REQUISITOS.- Para tomar parte en la presente convocatoria, 
los aspirantes deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea, o de aquellos estados a los que, en virtud de 
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley 17/1.993 de 23 de Diciembre y demás 
normas concordantes.

b) Tener cumplidos 18 anos de edad, y no exceder aquella en que 
falten menos de 1 0 años para la jubilación forzosa por edad determinada 
por la legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad como mínimo.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo 

de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinarlo, del 

servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse Inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

TERCERA: INSTANCIAS.- Lds instancias, según modelo que será 
facilitado en el Ayuntamiento, y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas las condiciones que se exigen en la 
presente convocatoria, se presentarán en el Registro General de la 
Corporación o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 
30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de
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veinte días naturales contados a partir del stgui^tgen aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el icial del
Estado. A las solicitudes deberán acompañarse fotocoÉSTeís compulsadas 
del D.N.l. y del Certificado de Escolaridad.

CUARTA; ADMISION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Presidente de la Corporación dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz, concediendo a los excluidos un plazo de diez días 
para que subsanen el error u omisión en que hubieran incurrido, con la 
indicación de que si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos, 
archivándose sin más su documentación ( Art. 71 de la Ley 30/1.992, de 
26 de Noviembre).

En el término de 15 días desde que termine el plazo de subsanación 
de errores u omisiones, el Presidente de la Corporación dictará 
Resolución con la lista definitiva de admitidos, en la que se Incluirán 
aquellos que siendo provisionalmente excluidos, los hayan subsanado 
dentro del plazo legal. En dicha resolución se dejará determinado el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas« así como la 
composición del Tribunal calificador. Esta Resolución sera publicada en 
el Boletín Oficial del a Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.- Estará constituido dn la siguiente 
forma:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcalde en qu;.en delegue.
Vocales: - El Presidente de la Comisión de Personal o miembro de 

la misma en guien delegue.
- Un concejal representante de cada uno de los grupos 
políticos que integran la Corporación.

- Un representante de la Junta de Extremadura.
- El Delegado del personal laboral del Ayuntamiento.
- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará además como Secretario del 
Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el Secretario, tendrán voz 
y voto.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un 
representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función pública.

La relación de miembros del Tribunal y sus suplentes será publicada 
en el B.O.P. junto con la Lista Definitiva de aspirantes.

Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.

Recusación.- Los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 28 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Actuación y constitución del Tribunal.- El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de roas de la mitad de sus 
miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo Imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo por mayoría de 
votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la
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aplicación de las normas contenidas en estas BA^s y ^^ñninará la 
actuación procedente en los casos no previstos, podrán ser
impugnados por los interesados en ios supuesto?"^Y en la forma 
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Clasificación del Tribunal.- Tendrá la Categoría 5«. Una vez 
conocido el numero de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que 
teniendo en cuenta las sesiones previsibles (con independencia de si 
estas se extienden a más de un día} fije el numero máximo de 
asistencias que pueden devengarse, durante todo el proceso selectivo.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.- Las pruebas selectivas 
no pueden c^enzar hasta tanto transcurran dos meses desde la fecha de 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Tales pruebas constan de las siguientes fases:

- Fase de oposición:
Ejercicio.- Prueba Teórica, que consistirá en contestar por 

escrito dos preguntas relacionadas con el temario que se relaciona en 
el ANEXO I, durante 20 minutos. Se puntuarán con cinco puntos cada una 
como máximo.

Ejercicio.- Prueba Práctica en la que deberán acreditarse 
conocimientos relacionados con el puesto objeto de convocatoria. Esta 
prueba se se valorará con un máximo de 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán Ir 

provistos del D.N.I.; la no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados, hace decaer de forma inmediata su 
derecho a participar en el procedimiento. No obstante, en casos de 
fuerza mayor, debidamente acreditada ante el Tribunal, se podrá 
examinar a los afectados, siempre que no se entorpezca el normal 
desarrollo de la convocatoria, no se perjudiquen intereses de terceros, 
o bien si por causa del tal evento obtuviera alguna ventaja el 
aspirante o aspirantes interesados.

SEPTIMA: RESULTADO FINAL.* Finalizado el proceso selectivo, el 
Secretario levantará acta que será firmada por los miembros del 
Tribunal, señalando las puntuaciones obtenidas por cada aspirante. Para 
llegar al resultado final se sumarán las puntuaciones de todas las 
fases y pruebas, haciéndose propuesta de nombramiento a favor de quien 
( o quienes) hubieran obtenido mayor puntuación. Dicha acta se hará 
pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En caso de empate, el Tribunal establecerá una nueva prueba 
únicamente entre los empatados relacionada con las materias objeto de 
las pruebas iniciales, para deshacer el empate.

OCTAVA: PRESENTACION DE DOCOMENTOS.-
8.1.- Documentos exigibles: B1 aspirante propuesto aportará a la 

Secretaría General del Ayuntamiento de Talavera la Real, los siguientes 
documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I..
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.
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fiĈ  ^  i>^TVn ' '
ir ,o*:jrtíii *»» ••4

lia 04fa¿7̂
>o4n0vq'M ifv'j v Ŝk ^ s3^1v «
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cí Certificado acreditativo de no padecer c( defecto
físico que imposibilite el ejercicio de la funcióiv''áSw»^^ef¡ar.

8.2. -' Plazo: Si plazo de presentación de documentos será de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.3. - Excepciones.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar docutnen taimen te las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación u
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal.

8.4. - Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dispuesto 
en el art. 21 del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo indicado en la base 8.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedaran anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, pasando a ser nombrado el siguiente por orden 
de puntuación.

8.5. - Nombramiento.- Concluido el proceso selectivo y aportados los 
documentos a que se refiere la base 6.1 anterior, la Alcaldía 
Presidencia procederá al nombramiento hasta el límite de las plazas 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

NOVENA.- CONTRATACION:
9.1. - Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por la Alcaldía 

Presidencia, los incluidos en el mismo deberán formalizar el contrato 
en el plazo que determine la Corporación.

9.2. - Efectos de la falta de formalizacíón del contrato.- Quienes 
sin causa justificada no formalizaran el contrato dentro del plazo 
señalado por la Corporación, supondrá la ineficacia de .su nombramiento, 
con perdida de derecho a adquirir la condición de empleado público, 
precediéndose al nombramiento del siguiente aspirante por orden de 
puntuación, con los mismos trámites anteriores.- Taiavera la Real, a 
19 de Junio de 1.998.- EL ALCALDE.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.

ANEXO I.
Tena 1.- La Constitución de 1.978: idea general. Derechos y deberes 

fundamentales.
Tema 2.- La Monarquía. El Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder 

Judicial.
Tema 3.- La Administración Local. El Municipio. Organización y 

competencias del municipio.
Tema 4.- Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.
Tema 5.- El personal laboral de la Administración Local. Clases, 

deberes y derechos.
Tema 6.- El mantenimiento de instalaciones deportivas.
Tema 7.- Medidas ante posibles siniestros.
Tema 8.- Control de actividades deportivas.
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de misión deySeguldajnente se da lectura del dictamen favo 
Personal de 22-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1^.- Aprobar las citadas bases.
29.- Que se lleven a cabo los tramites oportunos.
39.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo 

con este asunto.
relacionado

ASUNTO BASES PARA SELECCIONAR 1 PLAZA DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA 
MUNICIPAL.- Seguidamente se da lectura de las citadas bases de fecha 
19 de Junio de 1.998, que son del tenor literal siguiente:

‘‘BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE DE 
UNA PLAZA DE AUXILIAR BIBLIOTECA PARA LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL 
DE TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión por el procedimiento de oposi-clón libre de 
una plaza vacante de Auxiliar de Biblioteca para la Biblioteca Pública 
Municipal de Talavera la Real como personal laboral fijo, integrada en 
el cuadro laboral de la plantilla de esta Corporación, dotada con los 
emolumentos, pagas extraordinarias y demás conceptos retributivos que 
le correspondan a estas plazas de acuerdo con la legislación laboral.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo previsto 
en la Ley 7/85, de 2 de Abril? Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de Abril, y la Ley 30/84 de 2 de Agosto, así como al Real Decreto 
2.223/84, de 19 de Diciembre. La Ley de la Función Publica de 
Extremadura, el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de 7 
de Junio, y demás normas concordantes; y las normas de esta 
convocatoria.

SEGUNDA: REQUISITOS.- Para tomar parte en la presente convocatoria, 
los aspirantes deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea, o de aquellos estados a los que, en virtud de 
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley 17/1.993 de 23 de Diciembre y demás 
normas concordantes.

b> Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder aquella en que 
falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por edad determinada 
por la legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o equivalente 
como mínimo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo 
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.
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TERCERA: INSTANCIAS.- Las instancias, se*
facilitado en el Ayuntamiento; y en las que 
manifestar que reúnen todas las condiciones que 
presente convocatoria, se presentarán en el Reqistro Gener< 
Corporación o en la forma establecida en el art. 38.4 de

exige!
i sera 
deberán 
en la 
de la 
la Ley

30/1.992 de 36 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común; durante el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. A las solicitudes deberán acompañarse fotocopias compulsadas 
del D.N.l. y del Título de Graduado Escolar o equivalente.

CUARTA: ADMISION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes; el Presidente de la Corporación dictará resolución en 
el plazo máximo de un meS; declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos; que será publicada en el Boletín Oficial de ^la 
Provincia de Badajoz; concediendo a los excluidos un plazo de diez días 
para que subsanen el error u omisión en que hubieran incurrido; con la 
indicación de que si no lo hicieran; se les tendrá por desistidos; 
archivándose sin más su documentación ( Art. 71 de la Ley 30/1 .992; de 
26 de Noviembre).

En el término de 15 días desde que termine el plazo de subsanación 
de errores u omisiones; el Presidente de la Corporación dictará 
Resolución con la lista definitiva de admitidos; en la que se incluirán 
aquellos que siendo provisionalmente excluidos, los hayan subsanado 
dentro del plazo legal. En dicha resolución se dejará determinado el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas« así como la 
composición dei Tribunal calificador. Esta Resolución será publicada en 
el Boletín Oficial del a Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.- Estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
Vocales: - El Presidente de la Comisión de Personal o miembro de 

la misma en quien delegue.
- Un concejal representante de cada uno de los grupos 
políticos que integran la Corporación.

- Un representante de la Junta de Extremadura.
- El Delegado del personal laboral del Ayuntamiento.
- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará además como Secretarlo del 
Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el Secretario, tendrán voz 
y voto.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un 
representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función pública.

La relación de miembros dei Tribunal y sus suplentes será publicada 
en el B.O.P. junto con la Lista Definitiva de aspirantes.

Abstención.- Los miembros dei Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.
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k.* uw «; T>>1A^ 4 nlUfiwb? t»íim;^
* w  ̂  4Í W  •» Í4 o(»airduq
^•3*r*> v« V l4lfA«*Í^AH3lr» 1.5 •< .'¿>M7 l*l> f • .1? f) 1 ^

«L Ot»f«| Im  .'.'**«*»* 
M i  ^ 4 ^ 9 ^

¿19 f» ttateipf KQfftricui î r̂ Â in ,
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RecusaciónLos aspirantes podrán recusar 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previ 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Actuación y constitución del Tribunal.- El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo por mayoría de 
votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Clasificación del Tribunal.- Tendrá la Categoría 5«. Una vez 
conocido el numero de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que 
teniendo en cuenta las sesiones previsibles (con independencia de si 
estas se extienden a más de un día) fije el numero máximo de 
asistencias que pueden devengarse, durante todo el proceso selectivo.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.- Las pruebas selectivas 
no pueden comenzar hasta tanto transcurran dos meses desde la fecha de 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Tales pruebas constan de las siguientes fases:

- Fase de oposición:
Ifi Ejercicio.- Prueba Teórica, que consistirá en contestar por 

escrito dos preguntas relacionadas con el temarlo que se relaciona en 
el ANEXO I, durante 20 minutos. Se puntuarán con cinco puntos cada una 
como máximo.

2® Ejercicio.- Prueba Práctica en la que deberán acreditarse 
conocimientos relacionados con el puesto objeto de convocatoria. Esta 
prueba se se valorará con un máximo de 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorlos.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir 

provistos del d .n .i .? la no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados, hace decaer de forma inmediata su 
derecho a participar en el procedimiento. No obstante, en casos de 
fuerza mayor, debidamente acreditada ante el Tribunal, se podrá 
examinar a los afectados, siempre que no se entorpezca el normal 
desarrollo de la convocatoria, no se perjudiquen intereses de terceros, 
o bien si por causa del tal evento obtuviera alguna ventaja el 
aspirante o aspirantes interesados.

SEPTIMA: RESULTADO FINAL.- Finalizado el proceso 
Secretarlo levantara acta que será firmada por los 
Tribunal, señalando las puntuaciones obtenidas por cada 
llegar al resultado final se sumarán las puntuaciones 
fases y pruebas, haciéndose propuesta de nombramiento a 
( o quienes) hubieran obtenido mayor puntuación. Dicha 
pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.^

En caso de empate, el Tribunal establecerá una 
únicamente entre los empatados relacionada con las mater 
las pruebas iniciales, para deshacer el empate.

selectivo, el 
miembros del 

aspirante. Para 
de todas las 
favor de quien 
acta se hará
nueva prueba 

las objeto de
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mediante 
de las 
ejercicio

OCTAVA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS.-
8.1. - Documentos exigibles: El aspirante propu 

Secretaría General del Ayuntamiento de Talavera la Rea 
documentos acreditativos de que posee las condiciones 
requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I..
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
de funciones públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el ejercicio de la función a desempeñar.

8.2. - Plazo: El plazo de presentación de documentos será de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8.3. - Excepciones.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación u 
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

8.4. - Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dispuesto 
en el art. 21 del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo Indicado en la base 8.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedaran anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, pasando a ser nombrado el siguiente por orden 
de puntuación.

8.5. - Nombramiento.- Concluido el proceso selectivo y aportados los 
documentos a que se refiere la base 8.1 anterior, la Alcaldía 
Presidencia procederá al nombramiento hasta el límite de las plazas 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

NOVENA.- CONTRATACION:
9 .1 . - Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por la Alcaldía 

Presidencia, los incluidos en el mismo deberán formalizar el contrato 
en el plazo que determine la Corporación.

9.2. - Efectos de la falta de formalizacíón del contrato.- Quienes 
sin causa justificada no formalizaran el contrato dentro del plazo 
señalado por la Corporación, supondrá la ineficacia de su nombramiento, 
con perdida de derecho a adquirir la condición de empleado público, 
procediendose al nombramiento del siguiente aspirante por orden de 
puntuación, con los mismos trámites anteriores.

Talayera la Real, a 19 de Junio de 1.998.- EL ALCALDE.-
ANEXO I.

Tema 1.- La Constitución de 1.978: Idea general. Derechos y deberes 
fundamentales.

Tema 2.- La Monarquía. El Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder 
Judicial.
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Tema 3.- La Administración Local. El Mun; 
competencias del municipio.

Tema 4.- Las Comunidades Autónomas. El Estatuto 
Autónoma de Extremadura.

Tema 5.- El personal laboral de la Administración Local. Clasesr 
deberes y derechos.

Tema 6.- Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases 
de Bibliotecas.

Tema 7.- Bibliotecas Públicas. Concepto y función.
Tema 8.- Instalaciones y equipamiento de las Bibliotecas. 

Conservación de material bibliotecario.
Tema 9.- Centro Provincial de Coordinador de Bibliotecas.

Funcionamiento. Obligaciones recíprocas entre la Biblioteca Municipal y 
el Centro Coordinador. Partes estadísticos. Presupuesto del
Ayuntamiento. Desideratas.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de 22-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

Aprobar las citadas bases.
29.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3®,- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO AÑO 1.997.- Hace U SO  de la palabra el 

Sr. Presidente y dice que se va a proceder al examen de las Cuentas del 
Presupuesto correspondiente al ejercicio de 1.997, las cuales han sido 
expuestas al público y examinadas por la Comisión Especial de Cuentas 
que ha emitido ios informes reglamentarios y constan en el expediente 
respectivo.

Dada lectura inmediata de los referidos 
Secretario, de los que resulta que dichas Cuentas 
módulos reglamentarios y debidamente justificadas; 
información sobre las mismas y contestadas a todas 
solicitadas por señores concurrentes y no habiendo 
contra, fueron aprobadas por unanimidad de los

informes por el 
están rendidas en 
después de amplia 
las explicaciones 

manifestaciones en 
doce Concejales

asistentes, de los trece que componen la Corporación, y que a 
continuación se expresan:

Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
0. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco D^ínguez Bautista.

DIPUTACIÓNOE&ADAXDZ
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Se advierte a los señores asistentes que^^de acüeWo^ ¿on el 
articulo 204 de Xa Ley 39/88, Reguladora de las »igJt^oca]^s, en
todo caso, quedan sometidas a la fiscalización extern^'TT^ Tribunal de 
Cuentas, y por aplicación del mismo artículo se remitirá al^ citado 
Tribunal antes del 15 de Octubre de cada año la Cuenta General que, en 
su caso, ahora se aprueba. Todo ello sin menoscabo de las facultades 
que en materia de fiscalización externa de las Entidades Locales tengan 
atribuidas la Comunidad Autónoma.

OBRAS NUMEROS 198/98 Y 199/99 DEL PLAN GENERAL DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL.- Seguidamente toma la palabra el Sr. Alcaide que manifiesta 
que estas dos obras fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de fecha 
18 de Diciembre de 1.997 habiéndose acordado entre otros aspectos 
"solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obras referidas 
para adjudicarlas a empresas mediante subasta'', y que por diversos 
motivos era conveniente que la gestión de las citadas obras las llevara 
a cabo la Diputación Provincial.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 22-6-98.

Los presentes enterados, tras una amplía deliberación acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

Modificar el Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 18 de Diciembre 
de 1.997 relativo a " ESCRITO RECIBIDO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BADAJOZ RELATIVO A OBRAS PLAN GENERAL DE INVERSIONES A^OS 1,996-1.999*' 
en el siguiente sentido:

OBRA ALWBRADO PUBLICO GRUPO GARCIA MORATQ Y VARIAS
PRIMERO.- Queda redactado igual que estaba.
SEGUNDO.- En consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 

compromiso de aportar las cantidades que le corresponde, cuando le sea 
requerido por Diputación, en función de las certificaciones de obras 
emltidas.

Para el caso de que lo anterior no se llevara a cabo en la forma 
indicada, el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda 
de esta Provincia, para que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de 
percibir de la mencionada Delegación ( en concepto de participaciones, 
recargos en Impuestos o tributos del Estado, a que se refiere el Art. 
105.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y art. 2.1.C de la Ley 39/88, de 
28 de Diciembre} retenga y haga pago a la Diputación de las cantidades 
correspondientes para atender al abono de las certificaciones de obras 
qxie se extiendan en la cuantía máxima permitida y a la simple 
presentación de un duplicado de las referidas certificaciones 6 de 
cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y 
pago de la aportación municipal fijada para la obra.

Asimismo, y también para el caso de que la aportación de las 
cantidades municipales no se llevara a cabo en la forma Indicada en el 
punto 2® precedente, el Apuntamiento autoriza expresamente a la 
Diputación y al Organismo Autonomo Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria para que detraigan de las cantidades que recauden de los 
tributos concertados, en su caso, la suma total de la aportación 
municipal a las obras mencionadas, en forma fraccionada, con un máximo 
de 6 meses a partir de las actas de inicio de las obras a elección de 
la Diputación o del Organismo Autónomo citado.

TERCERO.- Queda como estaba.



k,  I «nHiWuw» ^.AiA-aa4T «o 9NBt*Mr#lriM' -

‘ ^ S S A -
Unvtftit

.  »5

w m
hU«i ^*ñío M

jjwV*vU* 4 Mi^

A I t V
Hm». fM

' ̂ »v^C>r 9yU î T*}fy  ̂ *•<.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).- /r.

OBRA AUmBRADO PCO. C/ JOSE AWTOWIO. CAMPO
VARIAS CALLES.

fe
PL. Pll DB (IS

PRIMERO.- Queda redactado igual que estaba.
SEGUNDO.- En consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 

c^pr^iso de aportar las cantidades que le corresponde» cuando le sea 
requerido por Diputación, en función de las certificaciones de obras 
emitidas.

Para el caso de que lo anterior no se llevara a cabo en la forma 
indicada» el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda 
de esta Provincia, para que de los ingresos que el Ayuntamiento haya de 
percibir de la mencionada Delegación ( en concepto de participaciones» 
recargos en impuestos o tributos del Estado» a que se refiere el Art. 
105.2 de la Ley 7/B5, de 2 de Abril» y art. 2.1.C de la Ley 39/88, de 
28 de Diciembre) retenga y haga pago a la Diputación de las cantidades 
correspondientes para atender al abono de las certificaciones de obras 
que se extiendan en la cuantía máxima permitida y a la simple 
presentación de un duplicado de las referidas certificaciones ó de 
cualquier otro documento fehaciente» hasta llegar a la cancelación y 
pago de la aportación municipal fijada para la obra.

Asimismo» y también para el caso de que la aportación de las 
cantidades municipales no se llevara a cabo en la forma indicada en el 
punto 2® precedente, el Ayuntamiento autoriza expresamente a la 
Diputación y al Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria para que detraigan de las cantidades que recauden de los 
tributos concertados, en su caso, la suma total de la aportación 
municipal a las obras mencionadas, en forma fraccionada, con un máximo 
de 6 meses a partir de las actas de Inicio de las obras a elección de 
la Diputación o del Organismo Autónomo citado.

TERCERO.- Queda como estaba.
SUBVENCION A LA PEÑA CULTURAL "HIGUITO", DE TALAVERA LA REAL PARA 

ORGANIZACION DE FESTEJOS TAURINOS.- Seguidamente toma la palabra el 
Presidente de la Comisión de Festejos D. Miguel Castaño Valle y 
manifiesta que el importe de esta subvención ya estaba aprobado en 
Comisión de Festejos y en el Pleno. Y que dicha subvención, por importe 
de 2.000.000 ptas. se le concedía a la Peña Cultura '’Higulto"» de esta 
localidad para la celebración de una novillada picada el día 28-6-98 y 
otra novillada picada y un espectáculo cómico taurino en Xas Ferias 
este año.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación acuerdan 
unanimidad:

1*.- Conceder una subención por importe de 2.000.000 ptas. a 
Peña Cultura ”Higulto'*, de esta localidad para la celebración de 
novillada picada el día 28-6-98 y otra novillada picada y 
espectáculo cómico taurino en las Ferias de este año.

2®.- De conformidad con lo establecido en la base 2*® -REGIMEN 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.998» dicha Asociación queda sometida a las 
siguientes obligaciones:

de
de

por

DE

uBADi
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^ 3 ^
conprobaclón

de la
del

a) Realisar la actividad que fundamenta 
Subvención y acreditar su realización.

b> Colaborar y facilitar las tareas de
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas o subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones o 
Entes Públicos.

d) Deberá justificar el empleo de la subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas (o fotocopias compulsadas 
de las mismas), en un plazo no superior a tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente. Transcurrido dicho 
plazo sin justificar o entendiéndose que la Subvención no ha sido 
justificada convenientemente, serán de aplicación los dos últimos 
párrafos de la citada Base 21*, encaminados a la apertura del 
correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

3*.- Antes del pago de la subvención la citada Peña deberá presentar 
en el Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución debidan^ente diligenciada.
b) Alta en I.A.E.
c) Certificación de estar al corriente con el Ayuntamiento.
d) Certificación de no tener pendiente de justificación ninguna otra 

subvención.
4*.“ Los pagos se efectuarán de la siguiente forma: El Primer pago, 

por importe de 8 0 0 . 0 0 0 ptas. después de la celebración de la novillada 
del día 28-6-98, debiendo presentar facturas legalmente expedidas para 
su justificación. El Segundo pago, por importe de 1.200.000 ptas. se le 
abonará después de la celebración de la segunda novillada y el 
espectáculo cómico taurino en las Ferias 98, y previa justificación del 
primer pago. Para este segundo pago también deberá presentar facturas 
legalmenbe expedidas para su justificación.

DECRETO ALCALDIA DE FECHA 5-6-98 SOBRE DELEGACION ALCALDIA.-
Seguidamente se dá lectura del Decreto Alcaldía de fecha 5-6-98 sobre 
delegación de la Alcaldía en el Teniente de Alcalde D. José Francisco 
Juez González, que es del tenor literal siguiente:

" DECRETO ALCALDIA.
D. JUAN LUIS REY PEREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).- •
Teniendo que ausentarme de esta localidad por motivos personales, 

durante el día 6 de Junio de 1.998, de acuerdo con el art. 43,3 del 
Reglamento de Organización vigente. Delego en el Teniente Alcalde D. 
JOSE FRANCISCO JUEZ GONZALEZ las atribuciones que como Alcalde me 
corresponden, durante el citado día.

Talayera la Real, a cinco de junio de mil novecientos noventa y 
ocho.- EL ALCALDE.- Fdo: D. Juan Luís Rey Pérez.- Ante mí, el 
Secretario.- Fdo: D. Manuel E. González Ramírez."
Los presentes quedan enterados.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintitrés veinte horas, de todo lo 
que como Secretario, Certifico.

.NTo
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r
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYÜNTÍ 
DE JULIO DE 1 .998.

s as«sass«i(w*asBSEBBBss*a<c*aa
Señores Asistentes;
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodrigues.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Reglno Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.- 
D. Luis Moreno Guzmán.

ÍL DIA 3

En Talavera la Real, a tres de Julio de mil novecientos noventa y ocho, 
siendo las veintidós treinta y cinco horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que e.s aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente el Sr. Alcaide (la lectura a los 
presentes de las siguientes Resoluciones Alcaldía:

- Res. Ale. de fecha 02/04/98 sobre modificación ele crédito por 
importe de 1.390.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 13/04/98 sobre cancelación y devolución avales 
a la Empresa Construcciones Zafra e Hijos S.A.

- Res. Ale. de fecha 13/04/98 concediendo subvención al Club 
Balonmano de Talavera por importe de 780.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 14/04/98 sobre formalización contrato trabajo 
a D* Maria Victoria Robles Guisado.

- Res. Ale. de fecha 20/04/98 sobre modificación de créditos por 
importe de 627.690 Ptas por generación.

- Res. Ale. de fecha 21/04/98 sobre aprobación contrato menor a la 
Empresa Blectrotalavera, S.L.

- Res. Ale. de fecha 21/04/98 concediéndo incentivos por servicios 
prestados a D. Manuel Ardila y D. Ramón del Aguila.

- Res. Ale. de fecha 23/04/98 concediendo subvención por 
autopromoción vivienda a D. José Manuel Escobar Cotrina por importe de 
71.539 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 25/04/98 concediéndo incentivos a D. José 
Romero Bailón.

oeBADí
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ) 1

- Res. Ale. de fecha 25/04/98 sobre transferertslSts N6«>creditos entre 
partidas por importe de 300.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 27/04/98 concediendo incentivos a D. Manuel 
Ramos Matamoros por importe de 5.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 06/05/98 concediendo subvención autopromoción 
vivienda a D. Manuel Lavado Lavado por importe de 68.600 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 06/05/98 sobre convocatoria contratación dos 
socorrista Piscina Municipal año 1.998.

- Res. Ale. de fecha 06/05/98 sobre convocatoria contratación peón 
mantenimiento Piscina Municipal año 1.998.

- Res. Ale. de fecha 06/05/98 concediendo subvención autopromoción 
vivienda a D. José A. Duran Espinosa por importe de 71.611 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 08/05/98 sobre transferencia de créditos entre 
partida por importe de 92.568 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 21/05/98 concediendo incentivos a D. Ramón del 
Aguila por importe de 4.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 21/05/98 concediendo incentivos a D. José 
Romero por importe de 23.333 Ptas.

“ Res. Ale. de fecha 21/05/98 concediendo incentivos a D* Nemesia 
Lavado por importe de 5.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 26/05/98 concedléndo Complemento Productividad 
Nominas funcionarios mes de Mayo/98.

- Res. Ale. de fecha 26/05/98 concediendo gratificación a D. Agustín 
Manzano por importe de 124.000 Ptas

- Res. Ale. de fecha 26/05/98 sobre clasificación Tribunal para
plaza peón mantenimiento.

- Res. Ale. de fecha 26/05/98 sobre nombramiento péon servicio 
piscina a D. Angel Pinero.

- Res. Ale. de fecha 26/05/98 sobre clasificación Tribunal para
plazas socorristas.

- Res. Ale. de fecha 26/05/98 sobre nombramiento plasmas 
Piscina a favor de D. José F. Clemente y D» Concepción Gómez.

- Res. Ale. de fecha 01/06/98 sobre modificación créditos 
importe de 150.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 09/06/98 sobre aprobación Pliego Condiciones 
Bar-Restaurante Piscina Municipal.

- Res. Ale. de fecha 10/06/98 concediéndo subvención económica a D® 
label Sánchez Codosero por importe de 32.700 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 12/06/98 adjudicando el Bar-Restaurante Piscina 
Municipal a D. Francisco Escudero por importe de 245.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 17/06/98 adjudicando a la empresa PERBAN S.L. 
para suministrar productos Piscina Municipal por importe de 190.000 
Ptas.

- Res. Ale. de fecha 23/06/98 concediéndo incentivos 
Romero por Importe de 23.333 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 23/06/98 concediéndo incentivos 
Villalobos por importe de 6.000 Ptas.

- Res. Ale. de fecha 23/06/98 concediéndo incentivos a D» Nemesia 
Lavado por importe de S.OOO.

- Res. Ale. de fecha 25/06/98 sobre modificación de créditos por 
importe de 580.000 Ptas.

- Res. Concejal Deleg. Personal sobre permiso sol ¡.citado por D. 
Pablo Nieto.

socorristas
por

D. José
D. Blas
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

- Res. Ale. de fecha 26/06/98 concediéndo ■s'^ojíuctlvldad
Funcionarios mes de Junio/98. ^

- Res. Ale. de fecha 29/06/98 sobre aprobación cursos natación.
- Res. Ale. de fecha 30/06/98 sobre contrato adquisición equipos

informáticos a la Empresa Servicios y Consumibles de Badajos.
- Res. Ale. de fecha 02/07/98 sobre transferencias de créditos.
- Res. Ale. de fecha 02/0798 sobre modificación de créditos por

importe de 2.428.125 Ptas.
Los presentes quedan enterados.
PLIEGO DE CONDICIONES SUBASTA TERRENOS FERIA AÑO 1.998.- 

Seguidamente por el Sr. Presidente se da lectura del Pliego de 
Condiciones que ha de regir la subasta terrenos del Ferial el presente 
año. Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Hacienda del día 3-7-98. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación acuerdan por unanimidad aprobar el citado Pliego de 
Condiciones.

BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIHIBNTO DE CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO MENORES DE 25 AÑOS PARA 
EL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
DURANTE UN ANO.- Seguidamente se da lectura de la propuesta del 
Presidente de la Comisión de Personal y Concejal Delegado de Personal 
de fecha 30 de Junio de 1.998. A continuación se dá lectura del informe 
de Secretaría de fecha 1 de Julio de 1.998 relacionado con dichas Bases 
que es del tenor literal siguiente:

*'d . Manuel Enrique Gonzáles Ramírez, Secretarlo Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real.

En relación con las Bases redactadas para seleccionar a 3 Auxiliares 
Administrativos y 7 Peones Oficios Varios, debido a la subvención que 
se concede a este Ayuntamiento por la Junta de Extremadura en base al 
Decreto 41/1.998 de 21 de Abril, de la Junta de Extremadura, he de 
informar lo siguiente:

En dichas Bases se establece que se procederá a publicar en el 
B.O.P. las citadas Bases, llevándose a cabo el resto de publicaciones 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en Bandos por la localidad. 
El que no se efectúen el resto de publicaciones en el B.O.E. y en el 
B.O.P, y se suplan por la publicación mencionanda es debido según la 
propuesta del Presidente de la Comisión de Personal y Concejal Delegado 
de Personal de fecha 30-6-98, a que en el mencionado Decreto 41/98 se 
establece que la relación nominal de personas que se contraten deberán 
presentarse en la Consejería de Economía y Hacienda el día 15 de 
octubre como máximo, previéndose que en este plazo es imposible 
materialmente llevar a cabo todas las publicaciones que la Ley 
establece para los procesos selectivos.

El art. 6 del Real Decreto 896/1.991, de 7 de Junio, establece en 
su apartado 2 que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
B.O.E..

Es cuanto tengo que informar respecto a dichas Bases.
Talavera la Real, a 1 de Julio de 1.998.— EL SECRETARIO.— Fdo: D. 

Manuel Enrique González Ramírez. -SR. AlCALDB-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.”

deBADí
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son áeÍL tenor
Seguidamente se da lectura del dictamen favorabl^^ ̂ ,̂ ĉfj!»mí̂ on de 

Personal del día 3-7-98.
A continuación se dá lectura de dichas Basesr ^ue 

literal siguiente:
"BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION 

LIBRE DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO MENORES DE 25 AÑOS PARA 
SL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL U^BORAL TEMPORAL
DURANTE UN AÑO.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- Es Objeto <le la presente 
convocatoria la provisión por el procedimiento de concurso-oposición 
libre de tres plazas de Auxiliar Administrativo menores de 25 años para 
el Ayuntamiento de Talavera la Real como personal laboral temporal
durante un ano a jornada completa en base a subvención concedida por la 
Junta de Extremadura según lo establecido en el Decreto 41/1.998, de 21 
de abril, dotada con los emolumentos, pagas extraordinarias y demás 
conceptos retributivos gue le correspondan a estas plaxas de acuerdo 
con la legislación laboral.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo previsto 
en la Ley 7/85, de 2 de Abril; Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de Abril, y la Ley 30/84 de 2 de Agosto, así como al Real Decreto 
2.223/84, de 19 de Diciembre. La Ley de la Func;.ón Pública de
Extremadura, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de 7 
de Junio, y demás normas concordantes; y las normas de esta 
convocatoria.

SEGUNDA: REQUISITOS.- Para tomar parte en la presente convocatoria, 
los aspirantes deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso 
selectivo, los siguientes reguisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros de
la Unión Europea, o de aquellos estados a los que, en virtud de
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley 17/1.993 de 23 de Diciembre y demás 
normas concordantes.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no haber cumplido aún ios 25
años.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o equivalente 
como mínimo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo 
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

TERCERA: INSTANCIAS.- Las instancias, según modelo que será 
facilitado en el Ayuntamiento, y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas las condiciones que se exigen en la 
presente convocatoria, se presentarán en el Registro General de la 
Corporación o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley





1 1
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de^í^^Ateifíístíaciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comúnr du?aTTrt el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente en que aparezcan 
publicadas las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las siguientes publicaciones debido a la urgencia de las 
contrataciones se efectuarán solamente en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y en bandos por la localidad. A las solicitudes deberán 
acompañarse fotocopias compulsadas del D.N.l. y del Titulo de Graduado 
Escolar o equivalente.

CUARTA: ADMISION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Presidente de la Corporación dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que será publicada en el Tablón cié Anuncios del 
Ayuntamiento, concediendo a los excluidos un plazo de diez días para 
que subsanen el error u omisión en que hubieran incurrido, con la 
indicación de que si no lo hicieran, se les tendrá |>or desistidos, 
archivándose sin más su documentación ( Art. 71 de la Ley 30/1.992, de 
26 de Noviembre).

En el término de 15 días desde que termine el plazo de subsanaclon 
de errores u omisiones, el Presidente de la Corporación dictará 
Resolución con la lista definitiva de admitidos, en la que se incluirán 
aquellos que siendo provisionalmente excluidos, los^ hayan subsanado 
dentro del plazo legal. En dicha resolución se dejará determinado el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal calificador. Esta Resolución será publicada en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.- Estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcalde en guien delegue.
Vocales: - El Presidente de la Comisión de Personal o miembro de 

la misma en quien delegue.
- Un concejal representante de cada uno de los grupos 
políticos que integran la Corporación.

- Un representante de la Junta de Extremadura.
- El Delegado del personal laboral del Ayuntamiento.
- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, gue actuará además como Secretarlo del 
Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el Secretario, tendrán voz 
y voto.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un 
representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función pública.

La relación de miembros del Tribunal y sus suplentes será publicada 
en el Tablón de Anuncios junto con la Lista Definitiva de aspirantes.

Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.

Recusación.- Los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 28 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.
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no podráActuación y constitución del Tribunal.- El ** *i ■ 
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo por mayoría de 
votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos podran ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Clasificación del Tribunal.- Tendrá la Categoría 4*. Una vez 
conocido el número de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que 
teniendo en cuenta las sesiones previsibles {con independencia de si 
estas se extienden a más de un día) fije el número máximo de 
asistencias que pueden devengarse, durante todo el proceso selectivo.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.- Tales pruebas constan 
de las siguientes fases:

- Fase de oposición:
1* Ejercicio.- Escritura a máquina de un texto durante diez 

minutos a una velocidad mínima de 200 pulsaciones |>or minuto. Se 
puntuarán con diez puntos como máximo. Por cada falta ortográfica y/o 
mecanograflea se penalizará con 0,1 puntos.

2fi Ejercicio.- Prueba Práctica en la que deberán acreditarse 
conocimientos relacionados con el puesto objeto de convocatoria. Esta 
prueba se se valorará con un máximo de 1 0 puntos.

Los ejercicios serán ellminatorios.
- Fase de concurso:

a) Ingresos de la Unidad Familiar desde el 1-7-97 a 30-6-98:
- Hasta 500.000 ptas............................. 6 puntos.
- De S00.001 a 1.000.000 ptas.................... 4 puntos.
- De 1.000.001 a 1.500.000 ptas.................. 2 puntos.
- Más de 1.500.001 ptas.......................... 1 punto.

b) Cargas familiares:
- Por cada hijo menor de 18 años, que conviva y dependa

económicamente del solicitante........................... 0,25 puntos.
- Por cada hijo menor de 18 años, que conviva y dependa

económicamente del solicitante, cuando sean más de cuatro. 0,50 puntos.
- Por llevar parado entre tres y seis meses...... 0,50 puntos.
- Por llevar parado entre seis meses y un año.... 1 punto.
- Por llevar parado más de un año............... 1,50 puntos.

La referencia para contar los períodos mencionados será un
Certificado actualizado que el Ayuntamiento solicitará al INSM relativo 
a todos los solicitantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir 
provistos del D.N.I.; la no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados, hace decaer de forma inmediata su 
derecho a participar en el procedimiento. No obstante, en casos de
fuerza mayor, debidamente acreditada ante el Tribunal, se podrá
examinar a los afectados, siempre que no se entorpezca el normal 
desarrollo de la convocatoria, no se perjudiquen intereses de terceros, 
o bien si por causa del tai evento obtuviera alguna ventaja el 
aspirante o aspirantes interesados.

oeBAOí
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SEPTIMA: RESULTADO FINAL.- Finalizado el proo^tey el
Secretario del Tribunal levantará acta que sera^Prrfli’aaa por los 
miembros del Tribunal, señalando las puntuaciones obtenidas/ por cada 
aspirante. Para Ileqar al resultado final se sumaran las p/intuaciones 
de todas las fases y pruebas, haciéndose propuesta de nombramiento a 
favor de quien ( o quienes) hubieran obtenido mayor puntuación. Dicha 
acta se hará publica en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En caso de empate, el Tribunal establecerá una nueva prueba 
únicamente entre los empatados, para deshacer el empate.

OCTAVA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS.-
8.1. - Documentos exiqibles: El aspirante propuesto aportará a la 

Secretaría General del Ayuntamiento de Talavera la Real, los siquientes 
documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I..
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse Inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que Imposibilite el ejercicio de la función a desempeñar.

8.2. - Plazo: El plazo de presentación de documentos será el que 
establezca la Alcaldía, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

8.3. - Excepciones.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación u 
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

8.4. - Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dispuesto 
en el art. 21 del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo indicado en la base 8.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedaran anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, pasando a ser nombrado el siguiente por orden 
de puntuación.

8.5. - Nombramiento.- Concluido el proceso selectivo y aportados los 
documentos a que se refiere la base 8.1 anterior, la Alcaldía 
Presidencia procederá al nombramiento hasta el límite de las plazas 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

NOVENA.- CONTRATACION:
9.1. - Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por la Alcaldía 

Presidencia, los incluidos en el mismo deberán formalizar el contrato 
en el plazo que determine la Corporación.

9.2. - Efectos de la falta de formalización del contrato.- Quienes 
sin causa justificada no formalizaran el contrato dentro del plazo 
señalado por la Corporación, supondrá la Ineficacia de su nombramiento,

DE&ADi
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con perdida de derecho a adquirir la condición publicC/
procediendose al nombramiento del siguiente aspiraíTte^por o^den de 
puntuación, con los mismos trámites anteriores.

9.3.- Con los aspirantes que hayan aprobado las pruebas y no hayan 
obtenido plaza, se constituirá, por orden de puntuación, una bolsa de 
trabajo para cubrir posibles vacantes y suplencias de estas plazas.

Talayera la Real, a 29 de Junio de 1.998.- EL ALCALDE."
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad aprobar las citadas Bases y facultar ampl-amente al Sr. 
Alcalde para todo lo relacionado con este asunto.

BASES PARA LA PROVISION POR BL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE DE SIETE PLAZAS DK PEONES OFICIOS VARIOS MAYORES DE 25 AÑOS PARA 
EL AYUNTAMIENTO DB TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
DURANTE UN ANO.- Seguidamente se dá lectura de la propuesta del 
Presidente de la Comisión de Personal y Concejal Delegado de Personal 
de fecha 30 de Junio de 1.998. A continuación se dá lectura del informe 
de Secretaría de fecha 1 de Julio de 1.996 relacionado con dichas Bases 
que es del tenor literal siguiente:

"D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talayera la Real.

En relación con las Bases redactadas para seleccionar a 3 Auxiliares 
Administrativos y 7 Peones Oficios Varios, debido a la subvención que 
se concede a este Ayuntamiento por la Junta de Extremadura en base al 
Decreto 41/1.998 de 21 de Abril, de la Junta de Extremadura, he de 
informar lo siguiente:

En dichas Bases se establece que se procederá a publicar en el 
B.O.P. las citadas Bases, llevándose a cabo el resto de publicaciones 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en Bandos por la Localidad. 
El que no se efectúen el resto de publicaciones en el B.O.E. y en el 
B.O.P, y se suplan por la publicación menclonanda es debido según la 
propuesta del Presidente de la Comisión de Personal y Concejal Delegado 
de Personal de fecha 30-6-98, a que en el mencionado Decreto 41/98 se 
establece que La relación nominal de personas que se contraten deberán 
presentarse en la Consejería de Economía y Hacienda el día 15 de 
octubre como máximo, previéndose que en este plazo es imposible 
materialmente llevar a cabo todas las publicaciones que la Ley 
establece para los procesos selectivos.

El art. 6 del Real Decreto 896/1.991, de 7 de Junio, establece en 
su apartado 2 que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
B.O.E..

Es cuanto tengo que informar respecto a dichas Bases.
Talayera la Real, a 1 de Julio de 1.998.- EL SECRETARIO.- Fdo: D. 

Manuel Enrique González Ramírez. -SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 3-7-98.

A continuación se dá lectura de dichas Bases, que son del tenor 
literal siguiente:

"BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE DE SIETE PLAZAS DB PEONES OFICIOS VARIOS MAYORES DE 25 AÑOS PARA 
EL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
DURANTE UN AÑO.

PRIMERA: OBJETO DE ÍJi CONVOCATORIA.- Es objeto de la presente

DEBAD)
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convocatoria la provisión por el procedimiento des¿tó)ypvP5o*posicion 
libre de siete plazas de Peones Oficios Varios mayores de^5 ¿ños para 
el Ayuntamiento de Talavera la Real como personal laboral/ temporal 
durante un ano a jornada completa en base a subvención concedida por la 
Junta de Extremadura según lo establecido en el Decreto 41/1.998, de 21 
de abril, dotada con los emolumentos, pagas extraordinarias y demás 
conceptos retributivos que le correspondan a estas plasias de acuerdo 
con la legislación laboral.

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo previsto 
en la Ley 7/8S, de 2 de Abril; Real Decreto Legislativo 781/66, de 18 
de Abril, y la Ley 30/64 de 2 de Agosto, asi como al Real Decreto 
2.223/84, de 19 de Diciembre. La Ley de la Función Pública de 
Extremadura, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 896/91, de 7 
de Junio, y demás normas concordantes; y las normas de esta 
convocatoria.

SEGUNDA: REQUISITOS.- Para tomar parte en la presente convocatoria, 
los aspirantes deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquiera de los Estados miembros de 
la Unión Europea, o de aquellos estados a los que, en virtud de 
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley 17/1.993 de 23 de Diciembre y demás 
normas concordantes.

b) Tener cumplidos los 25 anos de edad, y no exceder aquella en que 
falten menos de 1 0 anos para la jubilación forzosa por edad determinada 
por la legislación básica en materia de función pública.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo 
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante excediente disciplinarlo, del 
servicio al estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

TERCEEíA: INSTANCIAS.- Las instancias, según modelo que será 
facilitado en el Ayuntamiento, y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas las condiciones que se exigen en la 
presente convocatoria, se presentarán en el Registro General de la 
Corporación o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 
30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente en que aparezcan 
publicadas las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las siguientes publicaciones debido a la^ urgencia de las 
contrataciones se efectuarán solamente en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y en bandos por la localidad. A las solicitudes deberá 
acompañarse fotocopia c<xnpulsada del D .N . I..

CUARTA: ADMISION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Presidente de la Corporación dictará resolución en
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el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la de
admitidos y excluidos, que será publicada en el Tabron-^ie Anuncios del 
Ayuntamiento, concediendo a los excluidos un plazo de diez días para 
que subsanen el error u omisión en que hubieran incurrido, con la 
indicación de que si no lo hicieran, se Ies tendrá por desistidos, 
archivándose sin más su documentación { Art. 71 de la Ley 30/1.992, de 
26 de Noviembre).

En el término de 1$ días desde que termine el plazo de subsanaclón 
de errores u omisiones, el Presidente de la Corporación dictará 
Resolución con la lista definitiva de admitidos, en la que se incluirán 
aquellos que siendo provisionalmente excluidos, los hayan subsanado 
dentro del plazo legal. En dicha resolución se dejará determinado el 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal calificador. Esta Resolución será publicada en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.- Estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcaide en quien delegue.
Vocales: - El Presidente de la Comisión de Personal o miembro de 

la misma en quien delegue.
- Un concejal representante de cada uno de los grupos 
políticos que integran la Corporación.

- Un representante de la Junta de Extremadura.
- El Delegado del personal laboral del Ayuntamiento.
- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará además como Secretario del 
Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, Incluido el Secretario, tendrán voz 
y voto.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz poro sin voto, un 
representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función publica.

La relación de miembros del Tribunal y sus suplentes será publicada 
en el Tablón de Anuncios junto con la Lista Definitiva de aspirantes.

Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.

Recusación.- Los aspirantes podrán recusar a lo.s miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas «n el Art. 28 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Actuación y constitución del Tribunal.— El Tribunal no podra 
constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de sus 
miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo imprescindible la 
presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo |>or mayoría de 
votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y forma
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Clasificación del Tribunal.- Tendrá la Categoría 5». Una vez 
conocido el numero de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que
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teniendo en cuenta las sesiones previsibles (conX^^^Mf^í^ne^ de si 
estas se extienden a más de un día) fije er*""*Twr1ero fcáximo de 
asistencias que pueden devengarse/ durante todo el proceso selectivo.

SEXTA: CtDMIEMZO ¥ DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.- Tales pruebas constan 
de las siguientes fases:

- Fase de oposición:
Ejercicio.- Consistirá en resolver dos operaciones aritméticas. 

Se puntuarán con cinco puntos cada una como máximo.
29 Ejercicio.- Prueba Práctica en la que deberán acreditarse 

conocimientos relacionados con el puesto objeto de convocatoria. Esta 
prueba se se valorará con un máximo de 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios.
- Fase de concurso:
a) Ingresos de la Unidad Familiar desde el 1-7-97 a 30-6-98:

- Hasta 500.000 ptas............................. 6 puntos.
- De 500.001 a 1 .000.000 ptas.................... 4 puntos.
- De 1.000.001 a 1.500.000 ptas.................. 2 puntos.
- Más de 1.500.001 ptas.......................... 1 punto.

b) Cargas familiares:
- Por cada hijo menor de 18 años, que conviva y dependa

económicamente del solicitante........................... 0,25 puntos.
- Por cada hijo menor de 18 años, que conviva y dependa

económicamente del solicitante, cuando sean tnás de cuatro. 0,50 puntos.
- Por llevar parado entre tres y seis meses^.....  0,50 puntos.
- Por llevar parado entre seis meses y un año.... 1 punto.
- Por llevar parado más de un año............... 1,50 puntos.

c) Por ser disminuido físico.................... 2 puntos.
La referencia para contar los períodos mencionados será un

Certificado actualizado que el Ayuntamiento solicitará al INEM relativo 
a todos los solicitantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir 
provistos del D.N.I.; la no presentación a cualquiera de los ejercicios 
en el momento de ser llamados, hace decaer de forma inmediata su 
derecho a participar en el procedimiento. No obstante, en casos de 
fuerza mayor, debidamente acreditada ante el Tribunal, se podra 
examinar a los afectados, siempre que no se entorpezca el normal 
desarrollo de la convocatoria, no se perjudiquen intereses de terceros, 
o bien si por causa del tal evento obtuviera alguna ventaja el 
aspirante o aspirantes interesados.

SEPTIMA: RESULTADO FINAL.- Finalizado el proceso selectivo, el 
Secretario del Tribunal levantará acta que será firmada por los 
miembros del Tribunal, señalando las puntuaciones obtenidas por cada 
aspirante. Para llegar al resultado final se sumarán las puntuaciones 
de todas las fases y pruebas, haciéndose propuesta de nombramiento a 
favor de quien ( o quienes) hubieran obtenido mayor puntuación. Dicha 
acta se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En caso de empate, el Tribunal establecerá una nueva prueba 
únicamente entre los empatados, para deshacer el empate.

OCTAVA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS.-
6.1.- Documentos exigibles: El aspirante propuesto aportará a la
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Secretaria General del Ayuntamiento de Talayera la siguientes
documentos acreditativos de que posee las condiciones ¿je capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria;

a) Fotocopia compulsada del D.N.I..
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las 
Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el ejercicio de la función a desempeñar.

8.2. - Plato: El plazo de presentación de documento.^ será el que 
establezca la Alcaldía, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

8.3. - Excepciones.- Quienes tuvieran la condición de funcionarlos 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación u 
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal.

8.4. - Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dispuesto 
en el art. 21 del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo indicado en la base 8.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, pasando a ser nombrado el siguiente por orden 
de puntuación.

8.5. - Nombramiento.- Concluido el proceso selectivo y aportados ios 
documentos a que se refiere la base 8.1 anterior, la Alcaldía 
Presidencia procederá al nombramiento hasta el límite de las plazas 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

NOVENA. - CONTRATACION:
9.1. - Plazo.- Una vez realizado el nombramiento por la Alcaldía 

Presidencia, los incluidos en el mismo deberán formalizar el contrato 
en el plazo que determine la Corporación.

9.2. - Efectos de la falta de formalizaclón del contrato.- Quienes 
sin causa justificada no formalizaran el contrato dentro del plazo 
señalado por la Corporación, supondrá la ineficacia de su nombramiento, 
con perdida de derecho a adquirir la condición de empleado público, 
precediéndose al nombramiento del siguiente aspirante por orden de 
puntuación, con los mismos trámites anteriores.

9.3. - Con los aspirantes que hayan aprobado las pruebas y no hayan 
obtenido plaza, se constituirá, por orden de puntuación, una bolsa de 
trabajo para cubrir posibles vacantes y suplencias de estas plazas.

Talayera la Real, a 29 de Junio de 1 .998.- EL ALCALDE.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar las citadas Bases y facultar ampliamente al Sr. 
Alcalde para todo lo relacionado con este asunto.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE MONITOR/A EN EDUCACION DE 
ADULTOS/AS PARA BL PROYECTO DEL MODULO DE ALFABETIZACION DEL
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del

el

AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL, CURSO 98/99.- loma la
palabra el Sr. Presidente <3ue manifiesta a los presenT^ este punto 
está fuera del orden del día pero que era urgente tratarlo. Los 
presentes enterados acuerdan por unanimidad su Inclusión en el citado 
orden del día. Seguidamente se da lectura de la propuesta del 
Presidente de la Comisión de Personal y Concejal Delegado de Personal 
de fecha 2 de Julio de 1.996. A continuación se dá lectura del informe 
de Secretaría de fecha 2 de Julio de 1.998 relacionado con dichas 
Bases, que es del tenor literal siguiente:

*'D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental 
Ayuntamiento de Talavera la Real.

En relación con las Bases redactadas para seleccionar 1 Monitor 
Educación de Adultos, de la Junta de Extremadura, he de informar 
siguiente:

En dichas Bases se establece que se procederá a publicar en 
B.O.P. las citadas Bases, llevándose a cabo el resto do publicaciones 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. El que no se efectúen el 
resto de publicaciones en el B.O.E. y en el B.O.P, y se suplan por la 
publicación mencionanda es debido según la propuesta del Presidente de 
la C<Knisión de Personal y Concejal Delegado de personal de fecha 
2-7-98, a la imposibilidad material de llevar a cabo el proceso 
selectivo en un mes con todas las publicaciones correspondientes.

El art. 6 del Real Decreto 896/1.991, de 7 de Junio, establece en 
su apartado 2 que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
B.O.E..

Es cuanto tengo que informar respecto a dichas Bases.
Talavera la Real, a 2 de Julio de 1.998.- EL SECRETARIO.- Fdo: D. 

Manuel Enrique González Ramírez.- SR. AlCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."

A continuación se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Personal del día 3-7-98.

Seguidamente se dá lectura de las citadas Bases que son del tenor 
literal siguiente:

"BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE MONITOR/A EN EDUCACION DE 
ADULTOS/AS PARA EL PROYECTO DEL MODULO DE ALFABETIZACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL, CURSO 98/99.

S3 a c a a s s s s a s
PRIMERA.- OBJETO DE lA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, por 

obra o servicio determinado, durante la duración de dicho proyecto, en 
régimen laboral, doce horas y media semanales, mediante el 
procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de MONITOR/A EN 
EDUCACION DE ADULTOS/AS del Ayuntamiento de Talavera la Real.

Las retribuciones serán las que establece la legislación laboral, y 
la Alcaldía pueda fijar.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario: 
a) Ser español/a o ciudadano de la Unión Europea.
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b) Tener dieciocho años cumplidos y no exceder^ 
falten menos de diez años para la jubilación —
determinada por la legislación básica en materia de función publica.

/.
en que 

por edad

c) Estar en posesión en la fecha en que termine 
presentación de instancias del Título de Maestro.
d) No padecer enfermedad, defecto físico ó psíquico 

desempeño de las correspondientes funciones.

el plazo de

que impida el

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades 
Locales. No hallarse inhabilitado para el servicio de las funciones 
públicas.

f) Estar en situación de demandante de empleo en el momento de 
contratación.

su

TERCERA.- INSTANCIAS.-
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición en 

las que los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base segunda, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias se dirigirán al Ilmo.Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Talayera la Real, y se presentarán en la Secretaría General de este, 
junto con la siguiente documentación:
- FOTOCOPIA DEL DNl..
- CURRICULUM VITAB.
- DOCUMENTACION QUE ACREDITE LOS MERITOS ALEGADOS.
- PROGRAMACION PARA S MESES DEL MODULO DE ALFABETIZACION.
El plazo de presentación será de veinte días naturales a contar del 

siguiente al de la publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de 
la Provincia.Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto se requerirá 
ai/la Interesado/a para que subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos con apercibimiento de que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más consideración y será excluido d« la lista de 
aspirantes.

CUARTA.- COMISION DE VALORACION.-
La Comisión de Valoración estará constituida de la siguiente forma:
Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal ó

miembro del mismo en quien delegue.
Secretario: El Secretario de la Corporación Municipal ó funcionario

en el que delegue, que tendrá voz y voto.
Vocales: - Un representante de cada partido político que tenga

representación en este Ayuntamiento.
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- El Presidente de le Comisión infósM^flyu^^á^ Gobernación 
y Personal de esta Corporación, ó Miembro de la misnfH tflíqulen̂  delegue.

- Un representante del Profesorado Oficial, nombrado por 
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

- El Delegado del Personal Laboral de este Ayuntamiento, 
o sustituto legal.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un 
representante de cada uno de los sindicatos más representativos dentro 
del ámbito de la función pública.

Abstención.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre notificándolo a la Alcaldía 
Presidencia.

Recusación.- Los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 28 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Actuación y constitución del Tribunal.- La Comisión de Valoración no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de 
sus miembros titulares o, en su caso suplentes, siendo imprescindible 
la presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo por mayoría 
de votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas Bases y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos podrán ser 
impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Clasificación del Tribunal.- Tendrá le Categoría 2^. Una vez 
conocido el número de aspirantes, se faculta al Sr. Alcalde para que 
teniendo en cuenta las sesiones previsibles (con independencia de si 
estas se extienden a más de un día) fije el número máximo de 
asistencias que pueden devengarse, durante todo el proceso selectivo.

QUINTA.- DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICION.-
Terminado el plazo de presentación de instancias y documentación, la 

Comisión de Valoración procederá a la lectura de la mlsna, convocando a 
los/as aspirantes mediante publicación en el Tablón de Anuncios para la 
defensa de la Programación mediante entrevista personal e individual. 
La prueba consistirá en la exposición de la Programación teórica y 
práctica, siendo la duración máxima de la misma de 30 minutos. 
Seguidamente se valorará los méritos alegados.

SEXTA.- CALIFICACION DEFINITIVA.-
La calificación que puede ser otorgada por cada miembro de la 

Comisión de Valoración para cada una de las fases del 
concurso-oposición será la especificada en el Anexo 1.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros de la Comisión de Valoración« y dividiendo 
el total por el número de asistentes de aquella, siendo el cociente la 
calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma 
de puntuaciones obtenidas en cada una de las fases de las que consta el 
concurso-oposición.
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SEPTIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NONBRAMIl
Terminada la calificación de los/as aspirantes, la Colisión de 

Valoración publicará la relación de aspirantes por orden de puntuación, 
y elevará dicha relación al Alcalde-Presidente de la Corporación 
Municipal para que efectúe el correspondiente nombramiento a favor del 
aspirante de mejor puntuación.

Los documentos que deberá aportar para su contratación son:
- Copia compulsada del título de Maestro.
- Certificado medico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 

físico O psíquico que le impida el desarrollo de la actividad.
- Tarjeta original de Demanda de Empleo.
Si dentro del plazo que se le indique, y salvo causas de fuerza 

mayor, no se presentara dicha documentación, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, procediéndose al nombramiento 
del siguiente aspirante por orden de puntuación.
51 ninguno de los aspirantes reuniese los requisitos legales, 

plaza quedará vacante, efectuándose una nueva convocatoria.
la

El aspirante nombrado deberá firmar el correspondiente contrato en el 
plazo que se establezca, a contar del siguiente en que le sea 
notificado el nombramiento. Se entenderá que renuncia si no firmara el 
contrato en el plazo señalado sin causa justificada.

OCTAVA.- INCIDENCIAS.-
La Comisión de Valoración queda facultado para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del 
concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases.

NOVENA.- IMPUGNACIONES.-
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos deriven de 

la misma y de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser 
impugnadas por los/as interesados/as en los casos, tiempo y forma 
previstos en la Ley de Regimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O  I • —
A).- Documentación de los/as candidatos/as:
- Curriculum vitae.
- Documentación que acredite los méritos alegados. Todos los méritos 

alegados deberán ser justificados documentalmente para poder ser 
valorados.

- Programa de Alfabetización, de una duración de 500 horas de 
formación. Los contenidos y metodología serán los que se establecen en 
la Orden de 10 de Febrero de 1.990 de la Consejería de Educación y
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-
D

Juventud de la Junta de Extremadura.
B ) B a r e n o  de méritos de acceso:
1. - Experiencia docente.
1.1. - Por cada curso completo de enseñanzas distintas a la Educación 

de Personas Adultas 6 Alfabetización 0,25 puntos, Máximo 1,50 puntos.
1.2. - Por cada curso completo de servicio en Educación de Personas 

Adultas 0,50 puntos, Máximo 2,50 puntos.
2. ~ Formación y especialización profesional;
2.1. - Título de Diplomado, Licenciado ó Doctor, diferente al alegado 

para acceder a la convocatoria 1 punto.
2.2. - Por Formación específica directamente relacionada con 

Educación de Personas Adultas { Cursos, Seminarios, ...) reconocidos 
por la Administración Educativa, siempre que tenga cada uno de ellos 
una duración mínima de 20 horas:

A) De 20 a 50 horas, 0,25 puntos.
B) De 50 a 100 horas, 0,50 puntos.
C) Más de 100 horas, 1 punto.
MAXIMO 2 PUNTOS.
2.3. “ Por Formación general, no relacionada directamente con la 

Educación de Personas Adultas (Cursos, Seminarios, ...) reconocidos por 
la Administración Educativa, y siempre que tenga cada uno una duración 
mínima de 20 horas:

A) De 20 a 50 horas, 0,25 puntos.
B) De 50 a 100 horas, 0,50 puntos.
C) Mas de 100 horas, 1 punto.
MAXIMO 1 PUNTO.
3. - Provecto de Trabajo:
3.1. - Por Proyecto de Trabajo. Hasta un máximo de 1,50 puntos.
3.2. - Por entrevista personal de defensa del Proyecto de Trabajo. 

Hasta un máximo de 1,50 puntos.
Talayera la Real, a 2 de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- EL 
ALCALDE.- Firmado: D. Juan Luís Rey Pérez.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar las citadas Bases y facultar ampliamente al Sr. 
Alcalde para todo lo relacionado con este asunto.

RUEGOS y PREGUNTAS.- Seguidamente toma la palabra el concejal de 
Izquierda Unida, Sr. Rodríguez Leal, que manifiesta que deben regarse 
más los parques y jardines. Le contesta el concejal de Personal Sr. 
Castaño Valle que dice que se están regando en la actualidad todas las

k BAD/
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-
n

semanas. Sigue manifestando el Sr. Rodríguez Leal “̂risafrendero 
para la puerta de los bares, habiendo otros servicio^'-atetfndonatíos. Le 
contesta el Sr. Alcalde diciendo gue actualmente se está barriendo toda 
la carretera.

Seguidamente interviene el Concejal del P.R., Sr. Trapllla Duran, 
que manifiesta que manifiesta que debería estudiarse la posibilidad de 
colocar unos cañizos para sombra de los coches en el aparcamiento que 
existe delante de la piscina municipal, incluso la posibilidad de poner 
un guardacoches. El Sr. Alcalde le contesta que ese terreno es del 
MOPU, y que debería estudiarse la posibilidad de solicitarle la cesión 
al Ayuntamiento y que luego el Ayuntamiento lo valle y construya una 
zona ajardinada en el mismo.

A continuación interviene el concejal de l.U. Sr. Coto Guerrero que 
manifiesta que vuelve a insistir en que cree que no se ha hecho 
suficientemente publicidad de los contenedores de cartón y vidrio, que 
el servicio no esta funcionando correctamente. El Sr. Alcalde le 
contesta que se ha repartido bastante publicidad que ha enviado la 
Junta de Extremadura al Ayuntamiento, tanto en carteles pequeños como 
grandes. Los presentes enterados, después de una amplia deliberación 
acuerdan por unanimidad que se haga más publicidad, y que se le envíe 
especialmente a bares y comercios.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo la veintitrés treinta horas, de todo lo 
que como Secretario Certifico.





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).- O

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR El 
DIA 23 DE JULIO DE 1.990.

Señores Asistentes;
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardi la.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapílld Duran.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor.- 
D. Agustín Manzano Pereo.

AYUNTi ‘LEÑO EL

En Talayera la Real, a veintitrés de Julio de mil novecientos noventa y 
ochOr siendo las veintidós cuarenta y cinco horas, se reunieron en la 
Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan Luis Rey Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

PROYECTO TECNICO DE EJECUCION DE CASA DE CULTURA KN TALAYERA LA 
REAL, REDACTADO POR EL ARQUITECTO D. PEDRO GARCIA HEDIAVILLA.- 
Seguidamente se informa a los presentes del citado provecto técnico con 
toda su documentación. A continuación el Sr. Alcalde da lectura de los 
informes del Arquitecto Municipal de fechas 25-4-98 y 8-7-98. A 
continuación el Sr. Alcalde informa a los presentes que el citado 
Proyecto se encuentra actualmente en la Oficina de Supervisión de 
Proyectos para su supervisión. A continuación se da lectura del 
dictamen favorable de la Comisión de Hacienda de fecha 23-7-98. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad, aprobar el citado Proyecto Técnico condicionado a que se 
subsanen las incidencias indicadas en los Informes del Arquitecto 
Municipal y a que sea supervisado por la Oficina antes mencionada.

EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS DE EJECUCION 
DE CASA DE CULTURA EN TALAYERA LA REAL. PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA SUBASTA PUBLICA PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA MENCIONADA.- Seguidamente se dá lectura del 
citado Expediente así como del Pliego de Cláusulas Administrativas por 
las que ha de regirse la Subasta Publica para la contratación de la 
citada obra. A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda de fecha 23-7-98.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

Los presentes enterados^ tras una ájnplia delib^Secion. 
unanimidad:

1^.- Aprobar el Pliego de Condiciones.
2®.- Aprobar el Expediente instruido.
3®.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo 

con este asunto.

Man por
^  V'

lo relacionado

PROYECTO TECNICO DE EJECUCION DE LA OBRA ^'ALUMBRADO PUBLICO EN 
TALAYERA LA REAL, OBRA N« 198 GÉ./98*'.- Seguidamente se dá lectura del 
Citado proyecto de las obras de " Alumbrado Público en Talavera la 
Real, Obra n* t98 GE/98" redactado por el Ingeniero Industrial D. 
Fernando López Rodríguez y los Ingenieros Técnicos Industriales D. José 
M«. Rodríguez Marco y D®. M® Isabel Ochoa Herrero de Obras Públicas D. 
José Luis Fernández Merino.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 23-7-98.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad aprobar el citado 
proyecto.

EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS "ALUMBRADO 
PUBLICO EN TALAVERA LA REAL, OBRA 198 GE/98". PLIEGO DE CLAUSULAS
ADMINISTRATIVAS POR LAS QUE HA DE REGIRSE EL CONCURSO PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA MENCIONADA.- Seguidamente se dá lectura dei 
citado Expediente asi cttno del Pliego de Clausulas Administrativas por 
las que ha de regirse el Concurso para la contratación de la citada 
obra. A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda de fecha 23-7-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1®.- Aprobar el Pliego de Condiciones.
2®.- Aprobar el Expediente instruido.
3®.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
EXPEDIENTE DE MODIFICACION PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIARIAS EN CAMINO 

DE LA CHINA Y ALEDAÑOS PARA LA UBICACION DE UNA PLANTA DE HORMIGON, A 
INSTANCIA DE FIRMES Y HORMIGONES SANI S.L.. APROBACION PROVISIONAL.- El 
Sr. Alcalde informa a los presentes que este expediente fue aprobado 
Inícialmente por el Ayuntamiento Pleno de fecha 6 de Abril de 1.998, 
habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Diario HOY.

A continuación se da lectura del escrito de reclamación presentado 
ante la Delegación de Gobierno de Extremadura con fecha 06/07/1998 por 
D. Antonio Segura Pinero.

Seguidamente se da lectura del Informe emitido por el Arquitecto 
Municipal en relación con el escrito presentado por el Sr. Segura 
Pinero, que es del tenor literal siguiente:

"AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.- Nicomedes Sánchez CamachO, 
Arquitecto Municipal, en relación con el escrito presentado por D. 
ANTONIO SEGURA PINERO S O b re  el Expediente de MODIFICACION PUNTUAL DE 
LAS NORMAS que promueve la Empresa FIRMES Y HORMIGONES SANI, tiene el 
honor de emitir a üd. el siguiente:

I N F O R M E :
1®.- El escrito es de entrada 9-7-98 y n® 2509 por el interesado el 

6-7-98.
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

2^.- La ilegalidad de las instalaciones acidares, levai^wdas (sin la 
Licencia Municipal, y que debería haber empezaa¿^¿^ ̂ oJjÉar dAsde la 
concesión de la misma, no impide que se promueva— nfia Modificación 
Puntual de las normas, planteada con la tramitación que señala la Ley 
del Suelo.

3S.- El escrita presentado incide en denunciar lo anterior, sin 
justificación urbanística razonada que permita impedir la continuidad 
del Exte, de Modificación, ante la Comisión de urbanismo de
Extremadura.- En Talayera la Real, a quince de Julio de 1.996.- El 
Arquitecto Municipal.- Fd^ Nicomedes Sánchez Camacho.-”

Informados los presentes de los diferentes escritos, el paso 
siguiente es Aprobación Provisional por la Corporación y su posterior 
remisión a la Comisión de Urbanismo de la Junta de Extremadura para su 
aprobación.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras de fecha 23-7-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1. - Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarlas, desestimando la alegación presentada.

2. - Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de la 
Junta de Extremadura para su aprobación.

dá lectura 
las Bases

BASES AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO.- Seguidamente se 
de la Propuesta Alcaldía de fecha 20-7-98 en relación con 
para la selección mediante oposición de 9 plazas de Auxiliares de Ayuda 
a Domicilio con carácter de personal laboral temporal, ano 1.998^ 
Seguidamente se da lectura de dichas Bases. A continuación se dá 
lectura del informe de Secretaría de fecha 20 de Julio de 1.998 que es 
del tenor literal siguiente:

”D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretarlo Accidental del 
Ayuntamiento de Talayera la Real.

En relación con las Bases redactadas para seleccionar a 9 Auxiliares 
de Ayuda a Domicilio, he de informar lo siguiente:

En dichas Bases se establece que se procederá a publicar en el 
B.O.P. las citadas Bases, llevándose a cabo el resto de publicaciones 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. El que no se efectúen el 
resto de publicaciones en el B.O.E. y en el B.O.P, y se suplan por la 
publicación menclonanda es debido según la propuesta de la Alcaldía de 
fecha 20-7-98, a la urgencia de su contratación por la urgente 
necesidad de asistencia de las personas a las que va dirigido este 
servicio.

El art. 6 del Real Decreto 896/1.991, de 7 de Junio, establece en 
su apartado 2 que el anuncio de las convocatorias se publicará en el 
B.O.E..

Es cuanto tengo que informar respecto a dichas Bases.
Talayera la Real, a 20 de Julio de 1.998.- EL SECRETARIO.- Fdo: 

Manuel E. Glez. Ramírez.- SR. AlCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAYERA LA REAL.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de fecha 23-7-98.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar las citadas 
bases y que se lleven a cabo los trámites oportunos para cubrir dichas

OéBADJ
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).- 'r-í

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AY1 
OIA T8 DE AGOSTO DE 1.998.

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.-
O. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
0. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.- 
D. Luís Moreno Guzman.
Interventor.- 
D. Luís Moreno Guzman.

m
.SNO EL

En Talayera la Real, a dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo las veintitrés horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

SOLICITUD DE SUBVENCION AL INEM EN BASE A UNA RESERVA DE CREDITO POR 
IMPORTE DE 12.790.000 PTAS., DESTINADA A SUBVENCIONAR IJV CONTRATACION 
DE TRABAJADORES DESEMPLBADOS EH LA REALIZACION DE PROYECTOS DE INTERES 
GENERAL Y SOCIAL COMO COMPLEMENTO DE RENTAS. MEMORIA VAJJDRADA OBRAS.

Seguidamente se da lectura de la Memoria Valorada de la Obra 
denominada ''OBRAS PARA ACONDICIONAMIENTO DE LA ZONA EXISTENTE ENTRE LA 
ACERA Y LA CALZADA DE LA AVDA. DEL CANAL, DEMOLICION DE POYATAS DE LA 
PLAZA Y VALLADO DEL PARQUE DEL GRUPO DE VIVIENDAS JOSE ANTONIO; Y 
LIMPIEZA DE ZONA DE RECREO SAN ISIDRO EN "EL BORRIL" Y PARQUES DE LA 
LOCALIDAD" redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, por un 
importe total que asciende a la cantidad de 16.627.000 Ptas. y con el 
siguiente desglose:

- Mano de Obra: 12.790.000 Ptas.
- Materiales: 3.837.000 Ptas.
Así mismo, la Memoria propone que para la ejecución

especificadas se plantea la intervención de grupos de 
formados por 2 Oficiales y 6 Peones.

También se dá lectura del escrito del Secretario de 
Provincial de Seguimiento del A.E.P.S.A donde se comunica la Reserva de 
Crédito a este Ayuntamiento por importe de 12.790.000 Ptas. destinada a 
subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la 
realización de proyectos de interes general y social como complemento 
de rentas; y, al dictamen favorable de la Comisión de Obras, de fecha 
18/08/98.

de las obra 
trabajadores
la Comisión

exBADj
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Así mismo el Sr. Alcalde informa a los p r e s e n q u e  
Obras de fecha 18/08/98 ha emitido dictamen f a vor ojies pee to
tema presente.
A continuación, toma la palabra el Sr. Interventor que manifiesta que 

no hay crédito presupuestario para materiales hasta que la Junta de 
Extremadura lo conceda.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

Ifi,- Aprobar la ejecución de la obra denominada "OBRAS PARA
ACONDICIONAMIENTO DE LA ZONA EXISTENTE ENTRE LA ACERA Y LA CALZADA DE 
LA AVDA. DEL CANAL, DEMOLICION DE POYATAS DE LA PLAZA Y VALLADO DEL
PARQUE DEL GRUPO DE VIVIENDAS JOSE ANTONIO; Y LIMPIEZA DE ZONA DE
RECREO SAN ISIDRO EN "EL BORRIL" Y PARQUES DE LA LOCALIDAD" conforme a 
las prescripciones de la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, por un importe total que asciende a La cantidad de
16.627.000 Ptas. y con el siguiente desglose:

- Coste contataclón Mano de Obra; 12.790.000 Ptas.
- Coste Materiales: 3.837.000 Ptas.
2®.- Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe de 12.790.000 Ptas..
3*.- Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 3.037.000 Ptas. para materiales de la citada obra.
4B._ Que la financiación de los excesos de obras y/ó mediciones, 

será asumida con cargo a ios Presupuestos Municipales.
5».- Facultar ampliamente ai Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.

INVERSION PARA REPARACIONES DANOS LLUVIAS NOVIEMBRE 1.997 EN
ALUMBRADO PUBLICO Y EN INSTALACIONES DEPORTIVAS POR IMPORTES DE 
7575.500 PTAS. Y 1 .000.000 PTAS. FINANCIADAS EN UN 50% POR IiA 
DELEGACION DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA CONFORME A LA ORDEN DE 27/01/98 
DEL MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS. MEMORIA ALCALDIA.
Toma la palabra el Sr. Alcalde y da lectura del escrito del Delegado 

del Gobierno en Extremadua, de fecha 22/06/98 y registrado en este 
Ayuntamiento con n® de entrada 2.415 el dia 1/07/98, en el que se 
comunica que, conforme a la Orden de 27 de Enero de 1.998 del 
Ministerio para las Administraciones Públicas sobre procedimiento de 
concesión de subvenciones para la reparación ó restitución de bienes ó 
servicios de Entidades Locales afectadas por las inundaciones y 
temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de Noviembre de t.997 en 
Extremadura ha sido concedida a este Ayuntamiento una ayuda de 878.750 
Ptas. correspondiente al 50% del total del importe que se señala en el 
siguiente cuadro:

IMPORTES
CONCEPTO_____ DBSCRPICIOW ACTUACIONES______paprriLr.gg_______TOTai.BS
Alumbrado

Inst.Deport.

7 Farolas completas 245.000
Reparación de 25 farolas 212.500
Diverso material pasos aéreos 300.000 757.500
60 m2 pared Piscina Mpal. s/d
Pintura vestuarios y aseos
Piscina Municipal s/d
Bomba depuradora Piscina s/d 1.000.000

TOTAL TALAYERA LA R EAL...............................1.757.500

k BAD>
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Así mismor el citado escrito dispone que para los
Proyecros ó Presupuestos de las Obras, conforme al a|tob^do;j7&üarto de 
la citada Orden, la Excma. Diputación Provincial contsettffa con este 
Ayuntamiento.

Continúa el Sr. Alcalde y da lectura del escrito del Area de Fomento 
de Obras de la Diputación de Badajos, de fecha 26 de Junio de 1.998 y 
registrado en este Ayuntamiento con n^ de entrada 2.420 el día 
02/07/98, en el que se comunica, ademas de lo expuesto en el escrito de 
la Delegación del Gobierno en Extremadura antes referido, que deberá 
enviarse por duplicado el certificado modelo 98/3, que se adjunta (uno 
por cada obra) acreditativo de Xa aprobación de la inversión por este 
Ayuntamiento y de la modalidad de adjudicación ó, en su caso, de 
ejecución que se pretenda.

A continuación el Sr. Alcalde dá lectura de la memor:.d de fecha 13 
de Agosto de 1.998 en relación con las Inversiones para reparación 
daños lluvias noviembre 1.997 en instalaciones de Alumbrado publico y 
de la Piscina Municipal de esta Localidad, que es del tenor literal 
siguiente:

•’JUAN LUIS REY PEREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Talayera 
la ReaKBadajoz), en relación con las Inversiones para reparación danos 
lluvias noviembre 1.997 en instalaciones de Alumbrado publico y de la 
Piscina Municipal de esta Localidad, formulo la presente

MEMORIA:
Como consecuencia del temporal acaecido en esta Localidad, y en 

prácticamente toda la Reglón Extremeña,los día 5 y 6 de Noviembre de 
1.997 fueron dañadas alguna de las instalaciones de Alumbrado Público 
Municipal y de la Piscina Municipal. A pesar de las catástrofes 
acontecidas en Badajoz capital y Valverde de Leganes, y las múltiples 
de menor grado de importancia, al menos en lo que respecta a vidas 
humanas, que se produjeron en otras Localidades, y entre ellas Talavera 
la Real, las Autoridades de la Reglón, actuaron con^ la prontitud 

y una de las múltiples consecuencia de ello fue el envió de 
Técnicos a los Municipios afectados para que describiesen, 
cuantificasen y valorasen ios daños producidos, con la finalidad de 
obtener ayudas económicas tendentes a la reparación de los 
desperfectos.

Con posterioridad, y como es lógico, ya que el desperfecto que 
sufrieron parte de las instalaciónes y equipos del Alumbrado Público, 
principalmente debido al fuerte viento, y de la Piscina Municipal 
debido a las Inundaciones dada su cercanía a la Ribera de los 
Limonetes, no podían esperar a ser reparadas hasta que efectivamente se 
recibiesen las subvenciones soicltadas, esta Alcaldía ordenó las 
reparaciones que eran inprescindibles, conforme al siguiente resumen 
hasta el día de hoy:

K
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Alumbrado Publico. V'h*.Reparaciones efectuadas por la Empresa BlectrotaraWat'a \SVL.~r.~t 562,600.
piscina Municipal.
Reparaciones, compra de material a Villalobos Moran S.L....... 56.760
Reparaciones en Motores e instalaciones depuradora
Piscina Municipal por Feliciano Rodríguez.................... 195.789
Reparaciones en instalaciones de Hostelería Piscina Mpal.
por Estevez Equipos Hosteleros S.L............   325.902

TOTALES..................... 1.141.051
No obstante, y pese a estar reparado lo anteriormente expuesto, según 

el escrito recibido de la Diputación de Badajoz, se hace necesario 
aprobar en Pleno las obras proyectadas, y la modalidad de adjudicación 
,y en su caso de ejecución, por los importes totales  ̂la financiación 
que figuran en el modelo 6.3- Plan de reparación daños lluvias 
noviembre de 1.997-, por lo que esta Alcaldía propone que sean 
aprobadas las siguientes obras: PLAN FINANCIACION
DeWOWmAClQH DE LA OBRA PRBSÜPUBSTO RSTADO(MAP) AYUNTAMIENTO
n® 295 Reparación farolas 757.500 378.750 378.750
n® 296 Reparación Piscina 1.000.000 500.000 500.000

SUMAS________1 .757.500_________876.750_________678.750
Así mismo, se propone que la parte de las obras, que aun están 

pendientes de ejecutar sean realizadas por Administración por este 
Ayuntamiento, con sujeción a los Presupuestos ó Memorias valoradas que 
han de redactar el Servicio Técnico correspondiente del Area de Fomento 
de Obras de la Diputación de Badajoz para tal finalidad.

Talayera la real, 13 de Agosto de 1.998.
El Alcalde-Presidente.- Firmado.- Fdo.: Juan Luis Rey Pérez.*’

A continuación, el Sr. Alcalde informa del Dictámen favorable de la 
Comisión de Obras del día 18/08/98.

Los presentes, enterados acuerdan por unanimidad lo siguiente:
1. - Aprobar las siguientes obras: PLAN FINANCIACION

DKWOiimACIOW DB LA OBRA PRESUPUESTO______ESTADO ( MAP) AYUNTAM1EWTO
n® 295 Reparación farolas 757.500 378.750 378.750
n® 296 Reparación Piscina 1.000.000 500.000 500.000

SUMAS________ 1 .757.500________ 876.750_________676.750
Así mismo, la parte de las obras que aun están pendientes de 

ejecutar sean realizadas por Administración por este Ayuntamiento, con 
sujeción a los Presupuestos ó Memorias valoradas que han de redactar el 
Servicio Técnico correspondiente del Area de Fomento de Obras de la 
Diputación de Badajoz para tal finalidad.

2. - Facultar al Alcalde para que efectúe los tramites que procedan 
para la ejecución de las mismas conforme a lo previsto.

ADJUDICACION DE LAS OBRAS "ALUMBRADO PUBLICO EN TALAYERA LA REAL, 
OBRA 198 GE/98". PROPUESTA MESA DE CONTRATACION.- Seguidamente se dá 
lectura de la Propuesta de Adjudicación formulada por la Mesa de 
Contratación que es del tenor literal siguiente:
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w PARA 
REAL 

novéclentos 
se reunió en 
Ayuntamiento

" SEGUNDA REUNION MESA CONTRATACION DEL CON 
ADJUDICACION OBRA ALUMBRADO PUBLICO N® 198 GB/98 EN

En Talavera la Real, a dieciocho de Agosto de mil 
noventa y ocho, siendo las veintidós horas y diez minutos, 
la Casa Consistorial la Mesa de Contratación de este 
integrada por las siguientes personas:

Presidente: Titular; El Alcalde.
1« Vocal: Titular: 0. Sebastian Serrano Rodríguez.
2« Vocal: Titular: D. Manuel Duran Ardila.
3« Vocal: Titular: D. Antonio Coto Guerero.
Secretario, Interventor y Secretarlo de la Mesa: D. Luís Moreno 

Guzmán.
Constituida la Mesa se da lectura del Acta de la Sesión anterior, 

celebrada el día 14/08/96 y del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que regirá en el Concurso abierto para la adjudicación de 
la Obra n« 198 GE/98 ''ALUMBRADO PUBLICO EN TALAVERA LA REAL" , asi com 
del Informe del Ingeniero Técnico Industrial del Servicio Industrial 
de la Excma. Diputación de Badajoz, D. José Haria Rodríguez Marcos, que 
es del tenor literal siguiente:

" JOSE MARIA RODRIGUEZ MARCOS, Ingeniero Técnico Industrial del 
Servicio Industrial de la Excma. Diputación de Badajoz, en relación con 
la obra n» 198/GE/1998 denominada "ALUMBRADO PUBLICO" en la Localidad 
de Talavera la Real (Badajoz), a requirimiento del Sr. Alcalde, emito 
el siguiente

I N F O R M E :
Que personado en el Ayuntamiento de Talavera la Real, al objeto de 

finalizar el expediente de Obra, fase de concurso, para adjudicar la 
misma, y habiéndose presentado una serie de llcltadores, el resultado 
es como sigue:

EMPRESA IMPORTE PTS. MEJORAS

FONTELEX,S .L . 
GUTNOYA,S.L. 
ELBCNOR,S.A. 
ELECTRO-TALAVERA, S .L . 
CODELAN

4.749.525
5.800.000 
5.746.701
5.800.000
5.800.000

Debido a que en el Concurso se consideró, la posibilidad de la 
posible baja sobre el Proyecto repercutiera en mejoras de Obras, de 
acuerdo con las prescipciones técnicas que dictaminó el Ayuntamiento, 
se ha estudiado las cinco (5> ofertas de los licitadores, considerando 
que la Empresa que hace más obras con la posible Baja es :

GUTNOYA,S.L., pues el total de posibles ampliaciones supera en 
cantidad numérica a la 2* Empresa que es ELECTRO-TALAVERA,S.L..

Como aclaración al Expediente indicar:
* FONTELEX,S.L., hace una baja de 1.050.475 pts., pero las mejoras 

no son las indicadas.
* GUTNOYA/S.L., la baja, repercute en mejores sustanciales en la 

obra.
* ELECNOR,S.A., la baja es mínima, sin indicar mejoras.
* ELBCTRO-TALAVERA,S.L., la baja repercute en mejoras, pero no llega 

al resultado final de la Empresa posible adjudicataria, GüTNOYA,s.L.
* CODELAN, la baja repercute en mejoras sin llegar al resultado 

final tanto de electrO-tALAVERA,s.L., como de GUTN0y a ,S.L.
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■'í-̂'’̂ ' . ' - ' ^  “- - S i*i

1
€ «*

>b 10 uinioiKl
A  W>n ÉS9
« S B S B

. 1*.

I«V
ll-

l̂)'

->i.r
:%■ «•&
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Á

Por tantor v conio conclusión final, indicar^
r ^ i

a mas 
presentada

y como conclusión cinai, inoiuar^v 
ventajosa y considerarla económicamente más idónea>̂ 2í¿¿£,L‘4ra 
por la Empresa GUTNOYA,S.L., por una cantidad total de CINCO /MILLONES 
OCHOCIENTAS MIL PTS.- (5.800.000 PTS.-), incluyendo las mejórate, objeto 
de este informe y que se contiene en el sobre A.

Es todo cuanto tenqo que informar.
En Badajoz, a 17 de Agosto de 1.998.-
El Ingeniero Técnico Industrial.- Firmado.- 

ILH’.SR.ALCALDE DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-**
Acto seguido los presentes examinan nuevamente las proposiciones 

presentadas(Sobres A y C) por las empresas GüTNOYA, s.L. Y
ELECTROTALAVERA, S.L., habida cuenta del Informe del Técnico de la 
Diputación antes mencionado; atendiendo especialmente a valorar las 
relaciones contractuales satisfactorias con este Ayuntamiento 
anteriormente, el grado de Implantación y conocimiento de la zona, la 
contratación de mano de obra no cualificada vecina del Municipio y 
plazo de ejecución, conforme a lo dispuesto en la clausula 26 del 
Pliego de Clausulas.

Una vez revisadas las propuestas, los presentes estinan que en los 
aspectos mencionados con anterioridad ambas empresas se encuentran en 
una situación similar, acordando por unanimidad formular la siguiente 
Propuesta de Adjudicación:

Vistas el Pliego de Condiciones, la ofertas presentadas y el Informe 
Técnico acerca de las mejoras, los presentes por unanimidad acuerdan 
proponer al Pleno de la Corporación que la Obra 198 GE/98 denominada
''alumbrado Publico en Talavera la Real" sea adjudicada a la empresa 
GUTNOYA, S.L., por considerar su oferta como la ma ventajosa, por el 
importe total de S.800.000 Ptas. y con las mejoras que especifica en su 
oferta y esricta sujeción al pliego de clausulas Adminisrativas y el 
Proyecto de obras. Así mismo hacer constar que caso de ser Adjudicada 
la Obra a la citada empresa deberá subsanar el siguiente defecto en la 
documentación entregada: constitución de fianza provisional por el 
importe indicado en la Clausula 8* del Pliego( 116.249 ptas.) ya que 
fué constituida por tan sólo 105.000 Ptas., probablemente por error.®

Y siendo las 22,30 horas, el Sr. Presidente da por terminado el 
acto. Y para constancia de lo tratado, redacto la presente Acta que yo 
el Secretario leo en voz alta y someto a la firma de todos los 
asistentes; doy fe.El Alcalde- Presidente.-Firmado; El Secretario de la Mesa.Fdo.

A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Hacienda de fecha 18/08/98.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:1.- Adjudicar la contratación de la obra n®198 GE,98, denominada 
"Alumbrado Publico en Talavera la real*', a la empresa GUTNOYA, S.L., 
por considerar su oferta como la ma ventajosa, por el inporte total de 
5.BOO.OOO Ptas. y con las mejoras que especifica en su oferta y esricta 
sujeción al pliego de clausulas Adminlsratívas y el Proyecto de obras.

Así mismo hacer constar que la citada empresa deberá subsanar el

m BAD̂
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istltuci 
sólo' 105.000

flanss 
Pliego( 
Ptas.,

siguiente defecto en le documentación entregada: 
provisional por el importe indicado en la Claus 
116.249 ptas.) ya que fue constituida por tan 
probablemente por error.^

2.- Facultar al Sr. Alcalde para que, con sujeción al Pliego de 
Clausulas Administrativas y el Proyecto Técnico, efectúe los tramites 
oportunos que procedan para el desenvolvimiento de la Obra.

INSTANCIA PRESENTADA POR LA PEÑA DEL CANTE DE TAIAVERA LA REAL 
SOLICITANDO SUBVENCION PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE ORGANIZACION DEL 
FESTIVAL DE CANTE FLAMENCO FERIA 98.- El Sr. Alcalde tona la palabra y 
dá lectura dei escrito presentado por D. Manuel Acedo Rodríguez, en 
calidad de Secretario de la Peña del Cante de Talavera la Real, y en el 
que en resumen, expone que para la celebración del Festival de Cante, 
coincldente con las Ferias y Fiestas locáles del mes de Septiembre 
próximo y que dicha Asociación pretende organizar, necesitan de las 
siguientes ayudas:

1, - Ayuda económica de 600.000 Ptas., que se destinara al pago de 
cantaores y guitarristas, mas grupo de baile,y, otros gastos( sillas, 
sonido, publicidad, etc.).

2. - Dos cantaores y un guitarrista Extremeños, preferiblemente de 
esta Localidad.

Así mismo, el Sr. Alcalde informa a los presente.s 
favorable de la Comisión de Hacienda de fecha 18/08/98.

del Dictamen

A continuación, interviene el Secretario accidental del Ayuntamiento 
y manifiesta que la instancia adolece de falta de documentación, en 
concreto de los siguientes documentos:

- fotocopia estatutos de la asociación.
- fotocopia autorización e inscripción de la asociación en los 

registros de la Junta de Extremadura.
- Fotocopia compulsada del Código de identificación Fiscal de la 

Asociación.
- Fotocopia del Certificado expedido por el Organismo Autonc^o 

Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 
Bada)oz{ remitido por fax), en el que se expresa que a nombre de la 
Asociación solicitante no figuran recibos pendientes de pago, de este 
Ayuntamiento, hasta el día 17/03/98.

- Certificación expedida por la Intervención Municipal en que conste 
que la mencionada asociación no figura como pendiente de justificar 
pago alguno.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad lo siguiente:
Talavera la Real, 
, para sufragar los1. - Conceder una subvención a la Peña del Cante de 

por importe de SEICIENTAS MIL PESETAS(600.000 Ptas. 
gastos que ocasione la celebración dei FESTIVAL DE CANTE JONDO,que 
coincidirá con las Ferias y Fiestas de Septiembre de esta Localidad
2. - De conformidad con lo establecido en la Base 21® - REGIMEN DE
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bdses de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.998, dicha Asociación queda sometida a las 
siguientes obligaciones:a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del
♦J^^y un t am i en to.
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c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención p.v¿^bv< nclones
que para la misma finalidad reciba de cualesqulera^sayifria^tracilones 
Entes Públicos.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas)r en un plazo no superior a tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente. Transcurrido dicho 
plazo sin justificar ó entendiéndose que la Subvención no ha sido 
justificada convenientemente, serán de aplicación los dos últimos
párrafos de la citada Base 2 1 encaminados a la apertura del 
correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.
3. - Asi mismo se acuerda que el Ayuntamiento efectúe los trámites y 
solicitudes oportunas, ante quien proceda, encaminados para que a 
través del Convenio Cultural de la Diputación de Badajo:^ para 1.998 se 
sufrague la actuación en el Festival de Cante Jondo los siguientes 
artistas de la Localidad:

- Cantaor Antonio Cldre Mendoza.
' Cantaora Felisa Rodríguez Nebreda(Nlna de Talavera).
- Guitarrista David Cidre.

4. - El Pago de la Subvención no se efectuará hsata que la Asociación 
presente la documentación administrativa siulente:

- fotocopia estatutos de la asociación.
- fotocopia autorización e inscripción de la asociación en los 

registros de la Junta de Extremadura.
- Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la 

Asociación.
- Fotocopia dei Certificado expedido por el Organismo Autonomo 

Provincial de Recaudación y Gestión Tributaría de la Diputación de 
Badajoz( remitido por fax), en el que se expresa que a nombre de la 
Asociación solicitante no figuran recibos pendientes de pago, de este 
Ayuntamiento, hasta el día 17/03/98.

- Certificación expedida por la Intervención Municipal en que conste 
que la mencionada asociación no figura como pendiente de justificar 
pago alguno.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintitrés quince horas, de todo lo 
que como Secretario, Certifico.

S entó

m

Tvâ -
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA ElEAL (BADAJOZ).-

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL A' 
DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1.998.

,1'
IIBNTO

/
ÍNO EL

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilld Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor
D. Agustín Manzano Pereo.

En Talavera la Real, a catorce de Septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las veintidós treinta horas, se reunieron en la 
Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan Luís Re^ Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior. Los concejales Sres. 
Miguel Castaño Valle y José Francisco Juez González manifiestan que 
asistieron al pleno celebrado el día 18-8-98 cuyo acta es objeto de 
aprobación y que no aparecen reflejados en la misma. Los presentes 
enterados acuerdan por unanimidad aprobar dicha acta.

RESOLUCION ALCALDIA CONTRATACION GRUPOS MUSICALES EMPRESA MAS 
PRODUCCIONES.- Seguidamente el Sr. Alcalde dá lectura de la Resolución 
Alcaldía de fecha 11-9-98 relativa a la contratación^ de dos grupos 
musicales para actuación en la Feria 1.998, el día 17-9-98. Los 
presentes quedan enterados.

CALENDARIO LABORAL PARA EL ANO 1.999.- Seguidamente «1 Sr. Alcalde 
da lectura del escrito recibido de la Consejería de Presidencia y 
Trabajo de la Junta de Extremadura relativo a la confección del 
Calendario Laboral para el ano 1.999, debiéndose señalar dos fiestas 
locales. Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de 
Personal del día 14-9-98. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad declarar fiesta local para el ano 
1.999 los siguientes días: el día 15 de Mayo y el día de Septiembre.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ>.-

ESCRITO PRESENTADO POR FONTELEX S.L. SOBRE ADJ®ICACI01T^0NCURS0 
OBRA 198/GE/98 ''ALUMBRADO PUBLICO EN TAUVVB^^\^RF.AL".-
Se^uidamente por el Sr. Alcalde se dá lectura de óicho^^9Crité en el 
que se manifiestan no estar de acuerdo con dicha adjudicación debido a 
que el adjudicatario no presentó la totalidad de la garantía 
provisional/ según lo establecido en el Pliego de Condiciones de dicho 
Concurso/ y según lo establecido en el art. 36 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. El Sr. Alcalde manifiesta a los 
presentes que efectivamente, la fianza correcta era por importe de 
T16.249 ptas. y que la empresa adjudicataria presentó fianza por 
importe de 105.000 ptas. pero que era la oferta más interesante y 
seguramente por error no se constituyó la fianza correcta? pero que al 
ser un error subsanabe se le había comunicado a la empresa 
adjudicataria que lo subsanara, como así ha sido, quedando todo 
correcto/ por lo que la adjudicación del concurso hecha por el 
Ayuntamiento Pleno de fecha 18-8-98 es la adecuada, por lo que propone 
que se desestime la presente reclamación. A continuación interviene el 
Sr. Secretario que manifiesta que efectivamente se trata de ün defecto 
subsanable y que ha sido debidamente subsanado por lo que debe 
desestimarse la reclamación presentada ^or FONTELEX S.L.. Seguidamente 
se da lectura del dictamen de la Comisión de Obras del día 14-9-98. Los 
presentes enterados/ tras una amplia deliberación/ acuerdan por 
unanimidad desestimar la citada reclamación presentada por FONTELEX, ya 
que el defecto es subsanable y ha sido debidamente corregido, por lo 
que sigue siendo valida la adjudicación efectuada por el Pleno de fecha 
16-6-96 a favor de la Empresa GUTNOYA S.L..

INSTANCIA PRESENTADA POR O. RAMON DURAN CALVAN Y 4 VECINOS MAS 
SOLICITANDO AYUDA POR DAÑOS EN SUS VIVIENDAS RIADA DEL DIA 6-11-97. 
INFORMES ASISTENTE SOCIAL.- Seguidamente se dá lectura de los escritos 
presentados por D. Ramón Durán Castaño, D. José Duran Franco, D*. 
Carmen Tlenza Rulz, D. Teodomiro Gallardo Amador y D« Josefa Barrera 
Serrano, que solicitan ayuda económica para paliar los daños sufridos 
en sus viviendas en la riada del día 6-11-97. A continuación el Sr. 
Alcalde manifiesta que cuando ocurrió el suceso ya se les ayudó 
comprándoles colchones, mantas, habilitando el hogar de ancianos para 
que pasaran allí los días necesarios, etc. y que estas t>^rson3s ya han 
recibido una serie de ayudas de la Junta de Extremadura, ayuda de 
alimentos de la Cruz Roja, etc. Seguidamente se da lectura de^ ios 
informes emitidos por la Asistente Social respecto a la situación y 
danos de dichas familias. A continuación se dá lectura del dictamen de 
la Comisión de Personal del día 14-9-98. Los presentes enterados, tras 
una amplia deliberación acuerdan por unanimidad conceder una 
subvención de 50.000 ptas. a cada uno de los solicitantes, cuyo gasto 
deberán justificar ante el Ayuntamiento en un plazo de 3 meses a partir 
de la notificación del presente acuerdo. Previamente a la recepción de 
la subvención deberán presentar en el Ayuntamiento la siguiente 
documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Certificado expedido por el Organismo Autónomo Provincial de 

Recaudación de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Certificación de la intervención del Ayuntamiento de no tener 

pendiente de justificar ninguna subvención otorgada anteriormente por 
el Ayuntamiento.
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INSTANCIA PRESENTADA POR D. JESUS HBRNANDES^: ROJAS^V^SECIRETARIO 
TITULAR DE ESTE AYUNTAMIENTO, SOLICITANDO EL RBCONO«í|TONTO^L CUARTO 
TRIENIO.- Seguidamente se da lectura de dicha instaíTGíá^en la que 
rcianlfiesta que es titular del puesto de trabajo de Secretaria de este 
AYuntamiento, encontrándose actualmente en situación administrativa de 
Servicios Especiales, y en la que solicita el reconocimiento del cuarto 
trienio como funcionario de Administración Local con Habilitación de 
carácter Nacional, perteneciente a la Subescala de Secretaría, 
categoría de entrada, perteneciente al Grupo A.

Seguidamente se dá lectura de la documentación que se adjunta a la 
solicitud, en la que se acreditan los extremos antes mencionados, así 
como de la documentación obrante en los archivos del Ayuntamiento.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 14-9-98. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 
acuerdan por unanimidad reconocer a D. Jesús Hernández Rojas el cuarto 
trienio como funcionario de Administración Local con Habilitación de 
carácter Nacional, perteneciente a la Subescala de Secretaría, 
categoría de entrada, perteneciente al Grupo A, desde el día 17 de 
Julio de 1.998, y con efectos desde dicha fecha.

INSTANCIA PRESENTADA POR D« MARIA AMADOR MATO SOJJCITANDO AYUDA 
ECONOMICA POR INCENDIO EN SU DOMICILIO EL DIA 3-8-98.- Seguidamente el 
Sr. Alcalde dá lectura de dicha instancia en la que solicita ayuda 
económica para paliar las pérdidas y danos sufridos por incendio en su 
vivienda el citado día. A continuación se dá lectura del dictamen de la 
Comisión de Personal del día 14-9-98. Los presentes enterados, tras una 
amplia deliberación acuerdan por unanimidad conceder una ayuda de
250.000 ptas para el citado fin, debiendo acreditar el empleo de la 
subvención para el citado fin ante el Ayuntamiento en un plazo de tres 
meses a contar desde la comunicación de este acuerdo.

Previamente a la recepción de la subvención deberá presentar en el 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del d n i.
- Certificado expedido por el Organismo Autónomo Provincial de 

Recaudación de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Certificación de la intervención del Ayuntamiento de no tener 

pendiente de justificar ninguna subvención otorgada anteriormente por 
el Ayuntamiento.

INSTANCIA PRESENTADA POR FUNDACION DE AYUDA A LOS NIÑOS DEL TERCER 
MUNDO SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA.- Seguidamente se dá lectura de dicho 
escrito en el que se solicita una aportación-donativo para el citado 
fin. A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de 
Personal del día 14-9-98. Los presentes enterados, acuerdan por 
unanimidad conceder una ayuda por importe de S.OOO ptas., sirviendo 
como justificante la Certificación mecánica del ingreso en la cuenta 
expresada en la solicitud presentada por la citada Fundación.

SOLICITUDES VARIAS PARA AYUDA ACTIVIDADES DEPORTIVAS.- Seguidamente 
por el Sr. Alcalde se dá lectura de las solicitudes presentadas por 
diversas asociaciones y clubes deportivos de la localidad solicitando 
subvención para el desarrollo de sus actividades. K1 Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que dichas subvenciones ya fueron
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consensuadas en su día por los diversos grupos pd^tlcos en. Comisión 
de Deportes. A continuación se da lectura del dícr¿¿te,de^^a Comisión 
de Personal del día 14-9-98. Los presentes enteradosT^fcrtfs una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad conceder subvención a las 
entidades siguientes y por el importe que se indica:

CONCEPTO IMPORTE
Subv. sociedad Cazadores La Perdiz. 1 SO.000-
Subv. Union Deport. Talavera 400.000-
Subv. Club Balonmano Talavera 300.000-
Subv. Baloncesto Adsoc. Depotiva 150.000-
Subv. Baloncesto Club Borsevi 40.000-
Subv. Fútbol Sala Talavera 40.000-
Subv. Fútbol Sala peña Barcelonista 40.000-
Subv. Fútbol sala Autoescuela R.S.M. 40.000-
Subv. Asoc.Deportiva Karate Talavera 30.000-
Subv. galgos Hípica 40.000-

TOTAL........................1 .230.000-
Previamente a la recepción de la subvención deberán presentar en el 

Ayuntamiento la siguiente documentación:
- Fotocopia compulsada del DNI, del NIF y de Estatutos para el caso 

de personas jurídicas.
- Certificado expedido por el Organismo Autónomo Provincial de 

Recaudación de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Certificación de la intervención del Ayuntamiento de no tener 

pendiente de justificar ninguna subvención otorgada anteriormente por 
el Ayuntamiento.

Los perceptores de dichas subvenciones deberán acred:.tar el empleo 
de la subvención para el citado fin ante el Ayuntamiento en un plazo de 
tres meses a contar desde la comunicación de este acuerdo.

BASES PARA LA CONTRATACION DE 1 TECNICO DEPORTIVO PARA EL PROGRAMA 
DE DINAMIZACION DEPORTIVA MUNICIPAL EN BASE AL DECRETO 53/1.998, DB 21 
DE ABRIL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.- El Sr. Alcalde informa a los 
presentes de que se había solicitado subvención para dos Técnicos 
Deportivos, pero que según la Orden de 18 de Agosto de 1.998 de la 
Consejería de Educación y Juventud se había concedido un solo Técnico 
para las tres localidades de Talavera la Real, Lobon y Guadajira. 
Seguidamente por el Sr. Alcalde se da lectura de dichas Bases. A 
continuación dá lectura del informe de Secretaría de fecha 10-9-98, que 
es del tenor literal siguiente:

”D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con las Bases 
redactadas para la contratación de un Técnico Deportivo en Base al 
Decreto 53/1.998, de 21 de Abril, por el que se convoca y regula la 
concesión de las ayudas para la participación en el programa de 
"Dinamización deportiva municipal'^ he de informar lo siguiente:

1®.- El art. 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local establece que la selección del 
personal laboral se rige por lo establecido en el art. *03 de la Ley 
7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Este 
último artículo establece que el personal laboral sera seleccionado por 
la propia Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el 
artículo 91 y con el máximo respeto al principio de igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos-
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2®.- El mencionado art. 91 de la LBRL estabiw^ en artado 2,
que la selección de todo el personal, sea funcioK^tí^yO^^abdral, debe 
realizarse de acuerdo con la oferta de emple3"^"^d!>lico, mediante 
convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o 
concurso-oposición libre en los que se qaranticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de Igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.

3®.- Por lo que respecta al principio de pubilcidad, el art. 6 del 
Real Decreto 696/1.991, establece que las bases de las pruebas 
selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán 
en el Boletín oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
C^unídad Autónoma y, en su caso,en otros diarios oficiales o en el 
periódico oficial de la Corporación interesada. En su apartado 2 
establece que el anuncio de las convocatorias se publicara en el 
Boletín Oficial del Estado... .

Es cuanto tengo que informar.- Talavera la Real, a 1 * de Septiembre 
de 1.998.- El Secretario.- -SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAVERA LA REAL."

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 14-9-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad aprobar las citadas bases.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE LA U.A.5 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
TAIAVERA LA REAL, A INSTANCIA DE D. MIGUEL LAVADO DONCEL. APROBACION 
PROVISIONAL.- El Sr. Alcalde informa a ios presentes que este 
expediente fue aprobado inlclalmente por ei Ayuntamiento Pleno de fecha 
9 de Junio de 1.998, habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Diario HOY, y ai 
no haber reclamaciones, por lo que el paso siguiente era Aprobación 
Provisional por la Corporación y su posterior remisión a la Comisión de 
Urbanismo de la Junta de Extremadura para su aprobación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de 
fecha 14-9-98,

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1. - Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias.

2. - Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de la 
Junta de Extremadura para su aprobación."

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NORMAS SUBSIDIARIAS DE TALAVERA LA 
REAL, EN LA CTBRA. DE LA ALBUERA, KM. 0.400, A INSTANCIA DE LA SOC. 
COOPERATIVA PRADILLO NUESTRA SEÑORA DE GRACIA.- Seguidamente el Sr. 
Alcalde dá lectura de la propuesta de modificación de las Normas 
Subsidiarías de esta localidad presentada por La Soc. Cooperativa 
Pradillo N*. S«. de Gracia, que básicamente, y según el Arquitecto 
Municipal, consiste en " Rectificación de la delimitación de la Unidad 
de Actuación ÜA-I (Ribera de Limonetes), en base a la nivelación 
topográfica comprobada y además calificación como Suelo Urbano IND-2 de 
la franja de suelo comprendida entre dicha UA-1, la Ctera. de La 
Albuera y las instalaciones actuales de la Cooperativa, que tiene la 
calificación actual de No ürbanizable". Asimismo se dá lectura de los
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fechas 8-8-98
dejl Guadiana 

rante en el 
Secretaría de

Informes del Arquitecto Municipal al respecto, 
y 5-9-98; de los escritos de la Confederación 
de fechas 14-1-98 y 17-8-98 y demás documenta^iotu '
Expediente. A continuación se da lectura del informe de 
fecha 10-9-98 que es del tenor literal siguiente:

” INFORME SECRETARIA.
El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud de la 

SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA '’PRADILLO DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA'* 
de Propuesta de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, en 
terrenos de su propiedad sito en la Ctera. de La Albuera, Km. 0,400 de 
esta localidad, que básicamente, y según el Arquitecto Municipal, 
consiste en " Rectificación de la delimitación de la Unidad de 
Actuación UA-I (Ribera de Limonetes), en base a la nivelación 
topográfica comprobada y además calificación como Suelo Urbano lND-2 de 
la franja de suelo comprendida entre dicha UA-I, la Ctera. de La 
Albuera y las instalaciones actuales de la Cooperativa, que tiene la 
calificación actual de No Urbanizable".
Tiene el honor de emitir el siguiente

I N F O R M E  :
18.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 5 de Septiembre 

de 1.998 informa sobre este asunto de que no hay inconveniente de 
índole urbanística en la tramitación de la Modificación Puntual 
planteada, debiendo tener en cuenta en el Proyecta Técnico de las 
instalaciones a presentar en su momento, las indicaciones mencionadas 
en dicho Informe, así como las medidas referidas en el punto 3 del 
informe de fecha 8-8-98.

28.- La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarlas se regula en el art. 114 en relación con el 128 
de la Ley del Regimen del Suelo y Ordenación Urbana, R.D.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio, asumidos por la Ley 13/1.997, de 23 de 
Diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones, con 

citación personal de los propietarios afectados ^ r  la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Provincia.

c) Aprobación Provisional por la Corporación.
d) Aprobación Definitiva de la Comisión de Urbanismo de la Junta de 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigentes.

Talavera la Real, a 10 de Septiembre de 1.998.- El Secretario.-
Fd®.: Manuel Enrique González Ramírez. ---  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.'*

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de 
fecha 14-9-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

18.- Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de

DE
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â _. •; r.L.jaim»a ju n " á M ^  fkt> «^vw*! 'Jft »- rlr.trtrtiiff»- .

i t n n M o a  . w i 3 * i ' « d i . > i b  a r a »  ^ q > A « a h « n f c > c r  M t t > s 4 A i q . ; á é 0 ” '

« t<  l a ü U i w s  . i  ¡ “ A-  • » »  * ^ * l A ¡ a '■ »  * ¿ - » 4 a M > t » ^ a '

• :  -  ■ - •  ■ ^ í - í v r ' " ^ -

>•-

O rO T A O ^  
DC BADAJOZ

^ c X*

r



AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

las Normas Subsidiarias solicitada por la Soc. CohgéMtiva^radillo N^. 
S^. de Gracia. La aprobación inicial implica la de licencias 
en los terrenos objeto de modificación distintas a las Normas 
Urbanísticas vigentes.

2^.- Exponer al publico en el Diario Oficial de Extremadurar en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario HOY. para información 
pública por el plazo de un mes para reclamaciones, con citación 
personal a los propietarios afectados por la modificación puntual de 
que se trata.

39.- Que se lleven a cabo los trámites oportunosr que se mencionan 
en el Informe de Secretaria.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintitrés quince horas, de todo lo 
que como Secretarlo Certifico.

OE





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).

ACTA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA 
PLENO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.998.

Señores Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Durán.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapllla Duran.
0. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. José Francisco Domínguez Bautista.
D. Reglno Sánchez Alvelo.
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Agustín Manzano Pereo.

A o i

EL "AMIENTO
V“\

En Talavera la Real, a treinta de Septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las doce horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

SOLICITUD DE SUBVENCION AL INEM EN BASE A UNA RESERVA DE CREDITO POR 
IMPORTE DE 12.790.000 PTAS., DESTINADA A SUBVENCIONAR LA CONTRATACION 
DE TRABAJADORES DESBMPLEADOS EN LA REALIZACION DE PROYECTOS DE INTERES 
GENERAL Y SOCIAL COMO COMPLEMENTO DE RENTAS. MEMORIA VALORADA OBRAS.- 
Seguidamente se da lectura de la Memoria Valorada de la Obra denominada 
"OBRAS PARA ACONDICIONAMIENTO DS LA ZONA EXISTENTE ENTRE LA ACERA Y LA 
CALZADA DE LA AVDA. DEL CANAL, DEMOLICION DE POYATAS DE LA PLAZA Y 
VALLADO DEL PARQUE DEL GRUPO DE VIVIENDAS JOSE ANTONIO; Y PAVIMENTACION 
ACERAS AVDA. DE EXTREMADURA" redactada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, por un importe total que asciende a la cantidad de 
16.627.000 Ptas. y con el siguiente desglose:

- Mano de Obra: 12.790.000 Ptas.
- Materiales: 3.837.000 Ptas.
Así mismo, la Memoria propone que para la ejecución 

especificadas se plantea la intervención de grupos de 
formados por 2 Oficiales de y 6 Peones.

También se dá lectura del escrito del Secretarlo de 
Provincial de Seguimiento del A.E.P.S.A donde se comunica

de las obra 
trabajadores
la Comisión 

la Reserva de
Crédito a este Ayuntamiento por importe de 12.790.000 Ptas. destinada a

oeBAD̂
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AYUNTAMIENTO DE TAI4AVERA LA REAL <BADAJOZ) . A o F

OS en la 
complemento 

ersonal, de
subvencionar la contratación de trabajadore^J^^sei^ 
realización de proyectos de Interes general y socl^*^siOt 
de rentas; y, ai dictamen favorable de la Comisión 
fecha 30/09/90.^

A continuación, toma la palabra el Sr. Interventor que manifiesta 
que no hay crédito presupuestarlo para materiales hasta que la Junta de 
Extremadura lo conceda.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

1 ̂ - Aprobar la ejecución de la obra denominada *'0BRAS PARA 
ACONDICIONAMIENTO DE LA ZONA EXISTENTE ENTRE LA ACERA Y LA CALZADA DE 
LA AVDA. DEL CANAL, DEMOLICION DE POYATAS DE LA PLAZA Y VALLADO DEL 
PARQUE DEL GRUPO DE VIVIENDAS JOSE ANTONIO; Y PAVIMENTACION DE ACERAS 
AVDA. DE EXTREMADURA*' Conforme a las prescripciones de la Memoria 
redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, por un importe total que 
asciende a la cantidad de 16.627.000 Ptas. y con el siguiente desglose:

- Coste contatación Mano de Obra: 12.790.000 Ptas.
- Coste Materiales: 3.837.000 Ptas.
2^.- Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe de 12.790.000 Ptas..
3^.- Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 3.637.000 Ptas. para materiales de la citada obra.
4^.- Que la financiación de los excesos de obras y/ó 

será asumida con cargo a los Presupuestos Municipales.
5^.- Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para 

hasta que la Junta de Extremadura nos conceda y pague la 
correspondiente.

5^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo 
con este asunto.

mediciones,
materiales 
subvención
relacionado

INSTANCIA PRESENTADA POR LA PENA DEL CANTE FLAMENTO DE TALAYERA LA 
REAL SOLICITANDO SUBVENCION PARA SUFRAGAR LOS GASTOS ESTUDIOS Y 
ESTANCIA EN SEVILLA DE LA NIÑA FELISA RODRIGUEZ NEBREDA.-
Seguidamente se dá lectura del escrito presentado por la Peña del Cante 
de Talavera la Real en el que solicita ayuda económica para atender los 
estudios de un curso de flamento y los estudios de enseñanza 
obligatoria durante un año en la ciudad de Sevilla, de la nina Felisa 
Rodríguez Nebreda, ya que ha demostrado dotes suficientes dotes como 
cantaora de flamento en diversos actos. Y que al pertenecer a una 
familia humilde carece de recursos para costear la estancia en Sevilla, 
siendo el coste total de la enseñanza y la estancia, de 660.000 ptas.

El Sr. Alcalde propone ^ue se le dé una subvención por importe de
400.000 ptas. A continuación toma la palabra el Sr. Interventor que 
manifiesta que no existe crédito suficiente en la partida, pero sí en 
la bolsa de vinculación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del día 30^9-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1 0 .- Conceder a la Peña del Cante de Talavera la Real una subvención 
por importe de 400.000 ptas. para tal finalidad.

Previamente a la recepción de la subvención deberán presentar en el 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

os
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AyUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ). 'O /foc

fsta tubos'
V '

caso
Provincial de

- Fotocopia compulsada del DNI, del NIF y de 
de personas jurídicas.

- Certificado expedido por el Organismo Autóf^
Recaudación de no ser deudor del Ayuntamiento.

- Certificación de la Intervención del Ayuntamiento de no tener 
pendiente de justificar ninguna subvención otorgada anteriormente por 
el Ayuntamiento.

El perceptor de dichas subvenciones deberán acreditar el empleo de 
la subvención para el citado fin ante el Ayuntamiento en un plazo de 
tres meses a contar desde la comunicación de este acuerdo.

RESOIAJCION ALCALDIA RELATIVA A BASES TECNICO DEPORTIVO EN RELACION 
CON DECRETO 53/96, DE LA JUNTA DE EXTREMADUEUV.- Seguidamente se dá 
lectura de la Resolución Alcaldía de fecha 25— 9-98, según la cual, en 
vista deX escrito recibido de la Dirección General de Deportes, 
relacionado con la selección de un Técnico Deportivo dentro del 
Programa de Dlnamización Deportiva Municipal, de fecha ‘5 de Septiembre 
de 1.996, y debido a la urgencia, se resuelve que en las Bases 
aprobadas en su día para la selección del citado Técnico Deportivo se 
Incluya una nueva Base con el siguiente texto:

" BASE NOVENA.- Con los aspirantes que no resulten seleccionados, se 
constituirá una bolsa de trabajo de mayor a menor puntuación, para el 
caso de que se produjera alguna Baja’'.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal del 30-9-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad emitir el siguiente dictamen:

Que se incluya la Base Novena en las Bases citadas y con la 
redacción siguiente:
" BASE NOVENA.- Con los aspirantes que no resulten seleccionados, se 
constituirá una bolsa de trabajo de mayor a menor puntuación, para el 
caso de que se produjera alquna Baja".

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las 12,20 horas de todo lo que como 
Secretario Certifico.

y.

• V e
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-//

ACTA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRMM 
PLENO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1.998. V

AYUNTAMIENTO

Señores Asistentes: 
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
O. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
0. Francisco Cotrina Duran,
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretar!o.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a veintitrés de Octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las veinte cuarenta y cinco horas, se reunieron 
en la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

PROYECTO TECNICO DE EJECUCION DB CASA DE CULTURA láN TALA VERA LA 
REAL, REDACTADO POR EL ARQUITECTO D. PEDRO GARCIA MEDIAVILLA.- A 
continuación el Sr. Alcalde informa a los presentes que el proyecto que 
fue aprobado en Pleno de fecha 23-7-98 ha tenido que ser rectificado 
por una serie de problemas técnicos quedando como definitivo el 
proyecto actual. Seguidamente se informa a los presentes del citado 
proyecto técnico fechado el 16-10-98, y del que forma parte el Estudio 
de Seguridad y Salud redactado por el Arquitecto D. Pedro García 
Mediavilia y el Arquitecto Técnico D. Carlos Oncína Maruenda, con el 
resto de documentación. A continuación se dá lectura del informe del 
Arquitecto Municipal de fecha 21-10-98. A continuación el Sr. Alcalde 
informa a los presentes que el citado Proyecto ha sido supervisado por 
la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura. 
Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras de fecha 23-10-98. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad:

19,- Anular el acuerdo de Pleno de fecha 23 de Julio de 1.998 sobre 
el mismo asunto.

deBAD)
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL {BADAJOZ

2«.- Aprobar el citado Proyecto Técnico por 
134.697.129, condicionado a que se subsanen las 
en el Informe del Arquitecto Municipal.

3®.- Aprobar la citada Inversión.
4^.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para 

con este asunto.

Impor.fê total de 
indicadas

todo lo relacionado

EXPEDIENTE INSTRUIDO PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS DE EJECUCION 
DE CASA DE CULTURA EN TALAYERA LA REAL. PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTEIATIVAS POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA SUBASTA PUBLICA PARA I-A 
CONTRATACION DE LA OBRA MENCIONADA.- Sequidamente se dá lectura del 
Citado Expediente así como del Pliego de Cláusulas Administrativas por 
las que ha de regirse la Subasta Pública para la contratación de la 
citada obra. A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Obras de fecha 23-10-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

1®.- Aprobar el Pliego de Condiciones.
2®.- Aprobar el Expediente instruido.
3®.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CULTORA Y PATRIMONIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL PARA IJi CONSTRUCCION 
DE UNA CASA DE CULTURA EN DICHO MUNICIPIO.- Seguidamente por el Sr. 
Alcaide se dá lectura íntegra del citado Convenio entre la Consejería 
de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Talayera la Real para la Construcción de una Casa de Cultura en 
Talayera la Real. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 
acuerdan por unanimidad lo siguiente:

1®.- Comprometerse el Ayuntamiento a ejecutar la citada obra.
2®.- Aprobar el citado modelo de Convenio aceptando todas las 

clausulas del mismo.3®.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para la firma del citado 
Convenio y todo lo relacionado con dicho asunto.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr, Presidente, siendo las veintiuna horas, de todo lo que 
como Secretario, Certifico.
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTJ 
DE NOVIEMBRE DE 1.998. V I Ih DIA

eeisscvcisBst
Señores Asistentes;
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Reglno Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 
y ochOr siendo las veintiuna horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que e.s aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura de 
las Resoluciones Alaldía que son las siguientes:

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 425.000 ptas + IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a Xa Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 590.000 ptas * IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 440.000 ptas + IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 590.000 ptas * IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 640.000 ptas ♦ IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 340.000 ptas * IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 320.000 ptas * IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 100.000 ptas + IVA.

- Res. Ale. de fecha 20/05/98 aprobación contrato menor a la Empresa 
Alejandro S. L. por importe de 290.000 ptas ♦ IVA,

- Res. Ale. de fecha 03/07/98 contratación a D® M» Carmen Romero 
Salguero.
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- Res. Ale. de fecha 08/07/98 sustituto TesoreV<(^v^y^tflW^* Dolores 
Alias Lorenzo.

- Res. Ale. de fecha 08/07/98 sustituto intervención a D. Agustín 
Manzano Pereo.

- Res. Ale. de fecha 13/07/98 convocatoria para proveer cuatro 
plazas limpiadoras Hogar del Pensionista.

- Res. Ale. de fecha 13/07/96 convocatoria para proveer una plaza 
peón mantenimiento Polideportivo Municipal.

- Res. Ale. de fecha 13/07/98 convocatoria para proveer una plaza de 
conductor operario.

- Res. Ale. de fecha 13/07/90 convocatoria para proveer una plaza de 
Auxiliar Biblioteca.

Res. Alcaldia de fecha 13/07/98 suspensión funcionamiento 
actividad del Pub ^'Punto Medio*’.

- Res. Ale. de fecha 14/07/98 cierre de las instalaciones y 
precintado de la Empresa Firmes y Hormigones SANI, S.L.

- Res. Ale. de fecha 15/07/98 suspensión provisional de la ejecución 
contenida en la Resolución de fecha 14/07/98.

- Res. Ale. de fecha 21/07/98 concesión de incentivos al trabajador 
D. José Romero Bellón.

- Res. Ale. de fecha 21/07/98 concesión incentivos a los
trabajadores Srs. Ardila Gabo; Del Aguila Lobo y Villalobos Tienza.

- Res. Ale. de fecha 24/07/98 concesión incentivos a D« Ramona 
Maravel Ferreira.

- Res. Ale. de fecha 24/07/98 concesión incentivos a los Srs. 
Clemente Ortlz y Gómez González.

- Res. Ale. de fecha 25/07/98 relativo a transferencias de Créditos.
- Res. Ale. de fecha 25/07/98 por expediente tramitación de

créditos.
- Res. Ale. de fecha 27/07/98 relativo a complemento productividad 

funcionarios.
- Res. Ale. de fecha 27/07/98 concediendo gratificaciones a los 

funcionarios González Ramírez y Nieto Tejeda.
- Res. Ale. de fecha 27/07/93 concediendo gratificación por

sustitución cargo Tesorería a D» M« Dolores Alias Lorenzo.
- Res. Ale. de fecha 27/07/98 concediendo gratificación por

sustitución cargo de Intervención a 0. Agustín Manzano Pereo.
- Res. Ale. de fecha 31/07/98 nombramiento Secretario Accidental por 

vacaciones.
- Res. Ale. de fecha 31/07/98 suspendiendo de sus funciones al D. 

Pablo Niete Tejeda.
- Res. Ale. de fecha 03/08/98 autorización veladores a D. Hassan 

Kassem Hachen.
- Res. Ale. de fecha 10/08/98 nombrando al Funcionario Sr. Moreno 

Guzmán Secretario por vacaciones del anterior.
“ Res. Ale. de fecha 13/08/98 relativo devolución recibo agua por 

error a D, Antonio Pérez Gómez.
- Res. Ale. de fecha 25/08/98 relativo a modificación de créditos.
- Res. Ale. de fecha 27/08/98 concediendo incentivos a D. José 

Romero Bellón.
- Res. Ale. de fecha 31/08/98 concediendo subvención a la Reina y 

Damas Ferias del presente año.
- Res. Ale. de fecha 03/09/98 relativo clasificación Tribunal plaza 

monistor educación adultos.
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- Res. Ale. de íecha 03/09/98 nombrando moni 
Natividad Guerra Palacios.
- Res. Ale. de fecha 07/09/98 nombrando Tesorero a D. ^Manuel E. 

González Ramírez.
- Res. Ale. de fecha 07/09/98 nombrando Interventor Accidental a D. 

Agustín Manzano Pereo.
- Res. Ale. de fecha 07/06/98 relativo a contratación limpiadoras 

Hogar del Pensionista.
- Res. Ale. de fecha 10/09/98 contratar al Diario Hoy dos páginas 

para la publicación de Ferias 1.998.
- Res. Ale. de fecha 11/09/98 aprobación contrato menor a la Empresa 

Mas Producciones.
- Res. Ale. de fecha 15/09/98 gratificación sustituciones 

Intervención y Tesorería.
- Res. Ale. de fecha 15/09/98 relativo a la Productividad 

Funcionarios.
- Res. Ale. de fecha 20/09/98 concediendo incentivos a D* Ramona 

Maravel.
- Res. Ale. de fecha 20/09/98 concediendo incentivos a los 

trabajadores Ardila Gabo; Del Aguila Lobo y Villalobos Tienza.
- Res. Ale. de fecha 20/09/98 concediendo incentivos a Gómez 

González y Carmona Ramos.
“ Res. Ale. de fecha 22/09/98 relativo lista admitidos tres plazas 

Auxiliares Administrativo.
- Res. Ale. de fecha 22/09/98 relativo lista admitidos siete plazas 

peones.
- Res. Ale. de fecha 24/09/98 adjudicación contrato menor a la 

Empresa Garda Campos Pavimentaciones Asfálticas S.L.
- Res. Ale. de fecha 25/09/98 relativo a contrataciones peones Sr. 

Margullón Robles y Carretero Algaba.
- Res. Ale. de fecha 25/09/98 devolución fianza Piscina Municipal a 

D. Francisco Escudero Fuentes.
- Res. Ale. de fecha 29/09/98 relativa a nombramiento Técnico

Deportivo a D. José Duarte González.
- Res. Ale. de fecha 29/09/98 sobre clasificación Tribunal Plaza 

Técnico Deportivo.
- Res. Ale. de fecha 29/09/98 sobre suspensión Decreto sobre 

suspensión de funciones al policía local D. Pablo Nieto Tejeda.
- Res. Ale. de fecha 16/10/98 concediendo incentivos al trabajador 

D. José Romero Belion.
“ Res. Ale. de fecha 16/10/98 concediendo incentivos

trabajadores por trabajos realizados duranteia feria.
- Res. Ale. de fecha 16/10/98 devolución recibo agua a Antonio

Becerra Burrino por error en lectura.
“ Res. Ale. de fecha 16/10/98 devolución recibo agua a Teodoro

Sánchez Ardila por error en lectura.
- Res. Ale. de fecha 16/10/98 fraccionamiento pago voluntarios 

Norberto Bautista.
- Res. Ale. de fecha 20/10/98 fraccionamiento pago 

Antonia Becerra Saez, exp. 5/98.
- Res. Ale. de fecha 20/10/98 fraccionamiento pago voluntarlo a 

Antonia Becerra Saez, exp. 6/98.
- Res. Ale. de fecha 26/10/98 concediendo incentivos a Ramona 

Maravel Ferreira.

varios

voluntario a
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Id- Res. Ale. de fecha 28/10/98 concediendo dévoiuciójteSCfñnza 
empresa Márcese Servicios/ S.A.

Los presentes quedan enterados.
INSTANCIA PRESENTADA POR CARMELITAS DESCALZAS DE TAl^AVERA LA REAL 

SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA PARA LA ADQUISICION Olt ARMARIO PARA 
HUMEDECER LAS OBLEAS DE FORMAS.- Seguidamente por el concejal Sr. Juez 
González se dá lectura del citado escrito en el que solicitan ayuda 
económica para la compra de un armario para humedecer las obleas de 
formas. Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de 
Hacienda de 5-11-96. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad que quede sobre la mesa este 
asunto y se trate más adelante una vez que esté aprobado el presupuesto 
del próximo ejercicio.

INSTANCIA PRESENTADA POR LA PARROQUIA N«. S«. DE GRACIA SOLICITANDO 
AYUDA ECONOMICA PARA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO PARROQUIAL EN LA C/ 
REAL.- Seguidamente se dá lectura de dicha instancia presentada por D. 
Manuel Calvino López-Torrado, Párroco de esta localidad, en la que 
solicita ayuda económica para la construcción del Centro Parroquial y 
la remodelación de la "antigua casa de las monjas" como vivienda del 
sacerdote. Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de 
Hacienda de 5-11-98. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad que quede sobre la mesa este 
asunto y se trate más adelante una vez que esté aprobado el presupuesto 
del próximo ejercicio.

INSTANCIA PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES DE 
BOLLULLOS DE LA MILITACION SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA PARA EL VECINO 
DE SU LOCALIDAD D. IGNACIO LOPEZ MORENO, AFECTADO DE DISTROFIA 
MUSCULAR.- Seguidamente se dá lectura de dicha instancia, en la que se 
solicita ayuda para el citado fin, de forma que envían papeletas por 
Importe de 10.000 ptas. para participar en el sorteo de un televisor. 
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 5-11-98. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad concederle una subvención para el 
citado fin por importe de 1 0 . 0 0 0 ptas. y que se les devuelvan las 
papeletas. Servirá como justificante de la subvención la validación 
mecánica de la transferencia a la cuenta corriente n®
2098-0423-26-0132000666 del Monte de Huelva y Sevilla de la citada 
localidad.

INSTANCIA PRESENTADA POR D. JUAN AMADOR CHOCAN, PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL HOGAR MUNICIPAL DE LA 3» EDAD DE TAIAVERA LA REAL, 
SOLICITANDO FORMAR PARTE DE LA JUNTA RECTORA DE LOS PISOS TUTELADOS DE 
ESTA LOCALIDAD.- Seguidamente por el concejal Sr. Juez (González se dá 
lectura del citado escrito, y del dictamen de la Comisión de Hacienda 
dei 5-1 1 -9 0 . A continuación el Sr. Alcalde manifiesta que el PSOE esta 
a favor de que se le Incluya en la citada Junta Rectora con voz y voto. 
Los concejales Sres. Rodríguez Leal y Sánchez Alvelo manifiestan que 
están de acuerdo con que se le incluya en la citada Junta Rectora con 
voz pero sin voto.
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A continuación toma la palabra el concejal deX‘v Trapilla
Duran que manifiesta que está en contra; que tiene''"’M — «'scrirto de D. 
Greqorio Muñoz en el que ha solicitado que le reciba la Junta Rectora 
de los Pisos Tutelados y que aún no ha tenido contestación.

El Sr. Alcalde le contesta que la Junta aún no se ha reunido.
El Sr. Trapilla manifiesta que en la reunión de la Junta Rectora del 

9-7-96 se acordó que el bar del Hogar abriera a su hora normal« y que 
resulta que el bar abre para unos señores a una hora y para otros a 
otra hora, en relación con las salidad de excursiones de pensionistas. 
Continúa manifestando el Sr. Trapilla que en el Hogar se han instalado 
unos biombos y que él forma parte de la Junta Rectora de los Pisos 
Tutelados y no se le ha informado de nada; y que aquel local no reúne 
condiciones para baile.

El Sr. Alcalde le contesta que hay que darle también servicio a las 
mujeres que desean que haya baile, y con el biombo se le dá un poco de 
intimidad al baile.

El Sr. Trapilla manifiesta que por todo esto y por los problemas que 
ha habido con el bar respecto a las excursiones, vota en contra de que 
se le incluya a D. Juan Amador en la citada Junta Rectora.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto 
favorable de los seis concejales del PSOE y el de D. José Francisco 
Domínguez Bautista, con el voto a favor de que se le incluya con voz 
pero sin voto del concejal de I.U. Don Guillermo Rodríguez Leal y del 
concejal independiente D. Regino Sánchez Alvelo, y con el voto en 
contra del concejal del P.P. Don Antonio Trapilla Duran, se acuerda que 
se incluya en la Junta Rectora del Hogar Piso Tutelado <i D. Juan Amador 
Chocán con voz y voto, como representante de los pensionistas externos, 
procediéndose a la oportuna adaptación del Reglamento de Régimen 
Interno de los Pisos Tutelados de Talayera la Real.

IMPOSICION y ORDENANZAS DE TASAS.- Se somete a consideración de este 
Ayuntamiento en Pleno, el expediente tramitado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 39/86, de 28 de diciembre Reguladora de las 
Haciendas Locales, y Ley 25/1998, de 13 de Julio, referente^ a la 
imposición y ordenanzas de Tasas, y en donde consta: Moción del 
Alcalde-Presidente, Informe Técnico-Económico del coste de los
servicios y actividades administrativas, así como del valor de mercado 
por lo que respecta a las Tasas por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local. Textos íntegros de 
las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas e informe del 
Secretario conforme al art. 54 del RDL 781/86, de 18 de abril en 
relación con el artículo 47.3.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, por 
requerir el acuerdo mayoría absoluta, y Dictamen de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda. Se abre el oportuno debate, en el 
que los diversos Grupos Políticos manifiestan sus posturas,
procediéndose a la votación, con el resultado más arriba indicado, 
aprobándose el siguiente acuerdo:

Primero.- Se acuerda aprobar, con carácter provisional, la 
imposición y establecimiento de las Tasas por la prestación de un 
servicio o por la realización de una actividad administrativa y las 
Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local, así como las Ordenanzas Fiscales reguladoras de 
las mismas, que constan en el expediente:
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A) Tasas por la prestación de un servicio o poVv^a í^Bízación de
una actividad administrativa:

* Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o 
Autoridades Locales, a instancia de parte.

* Distribución de Agua incluido los derechos de^ enganche y 
colocación y utilización de contadores e Instalaciones análogas.

B) Tasas por la utilización privativa o el aprovechaniento especial 
del dominio público local:

* Tendidos, Tuberías y galerías para las conducciones de energía 
eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluido loa postes para 
lineas, cables, palomillas, caja de amarre, de distribución o de 
registro, de transformadores, ríeles, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos que se establezcan sobre v;.as públicas u 
otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los mismos.

* Instalación de puestos, barracas, caseta de venta, espectáculos^ 
atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local, así 
como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

* Ocupación de terreno de uso público local con m«?sas y sillas, 
tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.

* Entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía 
pública, para aparcamiento exclusivo, paradas de vehículos, carga y 
descarga de mercancías de cualquier clase.

* Prestación del Servicio de utilización y estancia en Hogar Club 
con Pisos tutelados.

Segundo.‘ Darle al expediente la tramitación y publicidad 
preceptiva, mediante exposición del mismo en el Tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 
30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados podran 
examinarlas y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero.- En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, en 
base al art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en 
Derecho proceda, para adoptar cuantas resoluciones requieran la 
ejecución del presente acuerdo.

IMPLANTACION Y ORDENACION DE PRECIOS PUBLICOS.- Se somete a 
consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el expediente tramitado en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales y Ley 25/1998, de 13 de Julio, 
referente a la implantación y ordenación de precios Públicos, y en
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donde consta: Moción del Alcalde-presidente, inforih^^h^ótítíf^ojeconomico 
del coste de los servicios, textos de la Ordenan?! Reguladora del 
Precio Público por la prestación de servicios en la piscina municipal y 
Dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda.

Se abre el oportuno debate, en el que los diversos Grupos 
manifiestan sus posturas, aprobándose el siguiente acuerdo:

Políticos

Primero.- Se acuerda aprobar inicialmente, el establecimiento del 
Preció Publico y la Ordenanza Reguladora por la Prestación de Servicios 
en la Piscina Municipal.

Así mismo, se acuerda, para años futuros, delegar en la Comisión de 
Gobierno de este Ayuntamiento, las facultades de establecimiento o 
modificación de los Precios Públicos, de acuerdo con el art. 48.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, en relación con el art. 23.2 b) de la 
Ley 7/8S, de 2 de Abril.

Segundo.- Se acuerda la derogación de las Ordenanzas Reguladoras de 
los Precios Públicos actualmente en vigor, a partir del 1 de Enero de 
1.999, a fin de adecuarlas a las modificaciones introducidas por la Ley 
25/1998, sin perjuicio del derecho de este Ayuntamiento, a exigir^ con 
arreglo a la normativa modificada la deuda devengada al amparo de ésta.

Tercero.- Dar ai expediente la tramitación y publicidad preceptiva, 
mediante exposición del mismo en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 30 
días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlas y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Cuarto.- En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional en base 
al art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre.

Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en 
Derecho proceda para adoptar cuantas resoluciones requieran la 
ejecución del presente acuerdo.

RUEGOS y PREGUNTAS.- El Sr, Alcalde manifiesta a los presentes que 
no se ha estimado conveniente establecer ninguna tasa o precio público 
por un concepto nuevo respecto a los que ya estaban.

A continuación toma la palabra D. José Gómez Rodríguez, que 
manifiesta que el concejal Sr. Trapilla Duran considera a los 
pensionistas según a la asociación a la que pertenezcan; y que ya que 
ellos han ganado las elecciones de los pensionistas, lo que tienen que 
hacer los demás es acatar los resultados.

Toma la palabra el concejal Sr. Trapilla que manifiesta que no 
deberían haberse celebrado dichas elecciones porque el que manda en el 
Hogar es el Ayuntamiento, y aquello debe ser igual para todos y estima 
que el bar no debe abrirse a una hora u otra según qué pensionistas 
vayan a salir de excursión.

OE
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-

Él Sr. Alcalde manifiesta que todos los partidos la 
Corporación estuvieron de acuerdo en su día en que se hacieran las 
citadas elecciones entre todos los pensionistas a fin de que no hubiera 
problema entre las Asociaciones.

A continuación interviene D. Juan Amador Chocan, que dice que todos 
los partidos políticos estuvieron de acuerdo con las elecciones, que él 
no ha hecho diferencias con nadie; que organiza excursiones para todos 
los pensionistas independientemente de política; que él no tiene 
inconveniente en que otros organicen excursiones; dice que el bar es 
para uso de los pensionistas, aunque por supuesto es del Ayuntamiento; 
que deben ser los pensionistas los que organicen el bar y demás y que 
existe un grupo de personas que no acatan el resultado de las 
elecciones.

Interviene el Sr. Trapílla, que dice que el edificio es del 
Ayuntamiento y el bar lo ha subastado el Ayuntamiento, y que todos los 
pensionistas tienen derecho a organizar excursiones.

Interviene a continuación D. Guillermo Rodríguez Leal, que dice que 
D. Juan Amador será Presidente, pero que todos los pensionistas tienen 
derecho a organizar excursiones, ya que estamos en una democracia.

El Sr. Alcalde manifiesta que este tema se organizará en la Junta 
Rectora del Hogar Pisos Tutelados.

A continuación interviene el Sr. D. José Pantoja Torrejón, que 
manifiesta que cómo no hay dinero para las Carmelitas y no se estudia 
la posibilidad de pedir dinero a la Junta de Extremadura.

El Sr. Alcalde le contesta que lo que se ha hecho con este asunto es 
aplazar su estudio para cuando estén aprobados los presupuesto del 
próximo ejercicio.

Continúa el Sr. Pantoja Torrejón manifestando que el Piso tutelado 
se tiene que gobernar por la Junta Rectora del Hogar Pisos Tutelados, y 
que cómo es posible que el Presidente de la Tercera Edad quiera mandar 
más que el Alcalde; que el Alcalde debería dimitir.

El Sr. Alcalde manifiesta que él ejerce sus funciones y manda la 
Corporación, y que él se irá cuando el pueblo deje de votarle.

Y no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintidós horas, de todo lo que 
como Secretario, Certifico.
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AYUNTAMIENTO DE TALAVBRA LA REAL (BADAJOZ).

R
ACTA SESION EXTEiAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAN:El 

DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1.998.
Señorea Asistentes:
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Ronero Moreno.
D. Manuel Duran Ardlla.
D. Antonio Moreno García.
D, Antonio Trapilla Duran.
D. José Francisco Domínguez Bautista.
D. Regino Sánchez Alvelo.
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.- 
D. Luís Moreno Guzmán.

EL

En Talavera la Reai, a nueve de Diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión. El Sr. Trapilla Duran hace constar 
que en el Pleno del día 5-11-98, en el punto relativo a la Junta 
Rectora de los Pisos Tutelados de esta localidad, cuando tomó la 
palabra el Sr. Trapilla manifestó que el escrito presentado por D. 
Gregorio Muñoz, y que no obtuvo contestación, quiere que conste que 
dicho escrito estaba registrado de entrada en el Ayuntamiento con fecha 
10-7-98. Los presentes enterados acuerdan que conste lo alegado ppor el 
Sr. Trapilla Duran, y aprueban el acta de la citada sesión por 
unanimidad.

SOLICITUD DE SUBVENCION AL INEM EN BASE A UNA RESERVA DE CREDITO POR 
IMPORTE DE 4.367.000 PTAS., DESTINADA A SUBVENCIONAR LA CONTRATACION DE 
TRABAJADORES DBSEMPLBADOS EN LA REALIZACION DE PROYECTOS DE INTERES 
GENERAL Y SOCIAL COtiO COMPLEMENTO DE RENTAS. MEMORIA VALORADA OBRAS.- 
Seguidamente se da lectura de la Memoria Valorada de la Obra denominada 
“OBRAS PASA ACONDICIONAMIENTO Y REPARACION DE LA PAVIMENTACION DE LAS 
ACERAS EN AVDA. DE EXTREMADURA DE LA LOCALIDAD, ENTRE LAS CALLES CTERA. 
DEL BADEN HASTA LA C/ PABLO NBRÜDA" redactada por el Arquitecto 
Técnico Municipal D. Alberto Moreno Cansado, por un importe total que 
asciende a la cantidad de 5.677,105 Ptas. y con el siguLente desglose:

- Mano de Obra: 4.367.000 Ptas.
- Materiales: 1.310.105 Ptas.
Así mismo, la Memoria propone que para la ejecución de las obra 

especificadas se plantea la intervención de grupos de trabajadores 
formados por 2 Oficíales de 2« y 8 Peones.

deBAD>
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ). %

También se dá lectura del escrito del S e c r e t a r d e Vi>;M^CTniision 
Provincial de Seguimiento del A.E.P.S.A donde se comun^éBylá^ge^erva de 
Crédito a este Ayuntamiento por importe de 4.367.000 Pt¿?W*¿eelinada a 
subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la 
realización de proyectos de interes general y social cc^o complemento 
de rentas; y al dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, de fecha 
9/12/98.

A continuación, toma la palabra el Sr. Interventor que manifiesta 
que no hay crédito presupuestario para materiales hasta que la Junta de 
Extremadura lo conceda.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

1®.- Aprobar la ejecución de la obra denominada '̂ OBRAS PARA 
ACONDICIONAMIENTO Y REPARACION DE LA PAVIMENTACION DE LAS ACERAS EN 
AVDA. DE EXTREMADURA DE LA LOCALIDAD, ENTRE LAS CALLES CTRA. DEL BADEN 
HASTA LA C/ PABLO NERUDA*', conforme a las prescripciones de la Memoria 
redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, por un importe total que 
asciende a la cantidad de 5.678.608 Ptas. y con el sigu-ente desglose:

~ Coste contratación Nano de Obra: 4.368.503 Ptas.
- Coste Materiales: 1.310.105 Ptas.
2*.- Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe de 4.367.000 Ptas..
3®.- Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 1.310.100 Ptas. para materiales de la citada obra.
4®.- Que la financiación de los excesos de obras y/ó 

sera asumida con cargo a los Presupuestos Municipales.
5®.- Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para 

hasta que la Junta de Extremadura nos conceda y pague la 
correspondiente.

6®.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo 
con este asunto.

mediciones,
materiales
subvención

relacionado

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA EN RELACION CON LA 
CONSTITUCION DE 1.978.- Seguidamente se da lectura de la Moción 
presentada por el Grupo Socialista que es del tenor literal siguiente: 

"MOCION que presenta el Grupo Socialista del Ayuntamiento de 
Talayera la Real para su aprobación si procede.

"Ayer, hoy y siempre en defensa de la libertad"
La Constitución de 1978 simboliza el fin de la dictadura^ y la 

recuperación definitiva de la libertad. Libertad de opinión, de 
expresión, de asociación, de reunión de huelga, de manifestación. 
Libertad y democracia política que devuelven al puéblela soberanía y el 
poder para hacer de España un Estado social y de Derecho plenamente 
democrático.

La Constitución de 1978 consagra la voluntad mayoritaria de nuestro 
pueblo de apostar por un proyecto común en el que, con la dignidad de 
los hombres libres, conquistemos cada día un futuro mejor individual y 
colectivo.

Con ella, España ha vivido los veinte años más libres y más 
prósperos de su historia. Veinte años de democracia, de estabilidad, de 
recuperación internacional, de modernización, de distribución 
territorial del poder, de autonomías, de pluralismo, de justicia e 
igualdad.

DE
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cíón de 
^rffb&sen con 

argado de
Hace veinte años, los socialistas participamos la e 

la Constitución. Pedimos entonces a los españoles 
un SI rotundo, lleno de generosidad con el 
esperanzas para nuestro pueblo y para nuestras comunidades.

Hoy, veinte años después, seguimos reivindicando parai nuestro país 
ese CREDO COMUN DEMOCRATICO que nos permite aceptar y reconocer al otro 
como ser distinto, creer en la diversidad y el pluralismo, respetar
unas reglas de juego en las que todo es posible y con las que todo se
puede cambiar. Fuera de ellas, sólo hay violencia, opresión,
injusticia.

Hoy, mirando hacia el futuro, los socialistas queremos decir a todos 
los ciudadanos y a los pueblo de España que con este marco jurídico 
debemos entrar en el siglo XXI, que el reto de nuevo siglo será
asegurar su aplicación y profundizar su desarrollo. Porque aunque la 
propia Constitución prevé su reforma, los cambios sólo merecerán la 
pena si respetan sus reglas y aumentan el consenso social y político 
que obtuvo su aprobación.

Defender y hacer fuerte nuestra Constitución es hacer fuerte nuestra 
democracia, es consolidar los valores de libertad y progreso, de 
pluralismo y tolerancia, de justicia e igualdad que los socialistas 
hemos defendido en España desde hace más de cien años y que hoy quieren 
y defienden la inmensa mayoría de los españoles.'*

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar la citada moción.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las 20,30 horas de todo lo que como 
Secretario Certifico.

d eBAD>





AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADAy^OR 
PLENO EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 1.998. w,

^UNTAMIENTO
O  C  S  S  V  S  S

Señores Asistentes;
Alcalde-Presidente.- 
D. Juan Luis Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Duran.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
D. Reglno Sánchez Alvelo.
Secretario.—
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a diez de Diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa Consistorial 
los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luís 
Rey Perez, asistido del Secretario y del interventor de la Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión que es aprobada por unanimidad.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR IMPORTE DB 4.904.405 
PTAS.-

'•EXPEDIENTE SUPLEMENTO DB CREDITO N» 2/98 PARA MATERIALES PER/98.- 
Toma la palabra el Sr. Alcalde y da lectura de la memoria, que consta 
en el expediente, y que es del tenor literal siguiente:
" MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD

DB APROBAR SUPLEMENTO DE CREDITO
a) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la
modificación propuesta son los siguientes:

1 - Adquisición de materiales, por importe de 5.147.060 Ptas., 
conforme consta en Las memorias para la ejecución de las obras que se 
describen en los expedientes 0612898BC01 y 0612B98BC02 financiados por 
el INEM, en cuanto al coste de personal, en tanto la Junta de
Extremadura Resuelve la subvención que proceda para la finalidad 
expuesta.

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejercicio se deriva de lo siguiente:

DE





AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ). ^ > r ^

Que esta Alcaldía considera que el inicio r&wfTo^Ás^ ha
efectuarse, como máximo, antes del día Según las
instrucciones dadas por el INEM, por lo que las‘'''^a^^isiciones de 
materiales no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente sin 
perjuicio para los intereses corporativos. Ademas, resulta que la 
Subvención para materiales que, en su caso, conceda la Junta de 
Extremadura a este Ayuntamiento, no se documentará en una Resolución, 
ni se materializará, según se desprende de los antecedentes de los 
últimos años, hasta bien entrado el próximo ejercicio, y con mucha 
probabilidad con posterioridad a la fecha tope de terminación de obras 
que el INEM iraponeí 31/03/99 en principio, y previa solictud
justificada).
b) Según se acredita con el informe del Sr. Interventor que se
adjunta al expediente ES INSUFICIENTE el crédito presupuestario 
necesario para atender a la totalidad de los gastos pro^>uestos, en el 
nivel de vinculación jurídica aprobado por la Corporación.
c) El medio o recurso para financiar dichos gastos, es el Remanente 
líquido de Tesorería para gastos generales por importe de 4.904.405 pts 
y el resto, 242.655 pts., se obtendría del crédito sobrante en la bolsa 
de vinculación.
En Talayera la Real, a 04 de Diciembre de 1.998.- EL
ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Luis Rey Pérez."

Los presentes, vistos los informes emitidos por el Sr. Interventor y 
demas documentación que obra en el expediente , teniendo en cuenta que 
el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, 
plenamente justificadas, estando ajustado a los preceptos legales 
vigentes, acuerdan por unanimidad emitir el Dictamen siguiente:

Aprobar el expediente, con el siguiente resumen:
Suplemento de Créditos:

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

511 60115 
511 60116

MATERIALES PER EXPTB.0612898BC01 
MATERIALES PER EXPTE. BC03/97

3.656.'55- 
1.240.250-

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO 4.904.405-

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:
CAPITULO CONCEPTO SÜBCONCEPTO DENOMINACION IMPORTE

8 87 870 Remanente de Tesorería 4.904.405-
TOTAL IGUAL A LOS SUPLEMENTOS
DE CREDITOS .................................... 4.904.405-
E1 importe de los gastos anteriores, se financia integramente con

rA<
d eBAD>
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Alt-

cargo al Remanente líquido de Tesorería disponiblVv.de Kl^Rquidacíon 
del Presupuesto anterior, por lo que la operación m V ^ a d a  y sin 
déficit inicial, introduciéndose, una vez aprobado aefcftéíiS^amente el 
expediente, en el Presupuesto de Ingresos la siguiente nodificacion:

Cap. 8, Artículo 97, Concepto 870 incremento do previsión de 
4.904.405 Ptas.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el articulo 
158.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el articulo 38 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública.En consecuencia, el número de miembros asistentes, ademas del Sr. 
Presidente fue de doce, votando a favor del acuerdo de aprobación los 
trece asistentes.

CONTRATACION DE 7 PUESTOS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO AL AMPARO DE LA 
ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE 26 DE OCl'UBRE DE
1.998. - MEMORIA ALCALDIA.- Seguidamente se da lectura por el Sr. Juez
González del escrito recibido de la Consejería de Presidencia y Trabajo 
de fecha 2-12-98 relativo al convenio de colaboración firmado entre la 
citada Consejería y la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo relativo a la contratación durante tres meses de trabajadores 
desempleados que han participado en las diversas acciones de formación 
gestionadas por la Junta de Extremadura a lo largo de 1.997 y de 1.998. 
El coste salarial total de las citadas contrataciones se sufragaran por 
el I.N.E.M. al amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 26 de Octubre (B.O.E. 21.11.98). El objetivo de este
convenio es posibilitar la incorporación al mercado laboral de los 
trabajadores desempleados, a través de la adquisición de experiencia 
profesional que complete una formación previamente adquirida, 
habienndole correspondido a este municipio 7 puestos, s:.endo el modulo 
estimado de subvención por puesto de trabajo de 446.429 ptas.; y 
ascendiendo por tanto el importe total de la subvención a 3.125.000
ptas . . > W ASeguidamente se dé lectura de la Memoria Alcaldía de fecha 9 
Diciembre de 1.998 sobre las citadas contrataciones.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda de fecha 10-12-98.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan 
unanimidad lo siguiente:Ifi.- Que se lleven a cabo las contrataciones de 7 puestos de
auxiliares administrativos durante tres meses para realizar en este 
Ayuntamiento los trabajos trabajos mencionados en la Memoria Alcaldía 
citada.2fl,- Que se solicite a la Oficina Comarcal del INEM de Badajoz una 
Oferta Genérica para seleccionar los siete trabajadores citados de 
entre trabajadores desempleados de esta localidad y que hayan
desarrollado alguna de las acciones formativas y especialidades
siguientes:- Programa Formativo del Plan de Empleo e Industria (F.S.E.) de 1.997.
- Programa Formativo del Plan de Empleo e Industria (F.S.E.) de 1."'̂ ''
- Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional {Plan F.I.P.)
1.998.
ESPECIALIDADES:
- EMPLEADO DE OFICINA.
- APLICACIONES INFORMATICAS DE OFICINA.

de
de
por

1 .998. 
de
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3®.- Facultar ampliamente al Sr, Alcalde par^^ue 
las citadas contrataciones de acuerdo con el com<telo ót' 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de

a cabo 
y la Orden 

jre de t .998.
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente, siendo las 20,30 horas de todo lo que como 
Secretario Certifico.

jOHTAAÍ^

’i-V.

'O





DIA 17 DE DICIEMBRE DB 1.996.
Señores Asistentes:

/ U i

1 / m S
' * / Í*V l'

) PLENO

Alcalde*Rresidente.'
D. Juan Luís Rey Perez.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José francisco Juez González.
D. Francisco Cetrina Durán.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Duran Ardila.
D. Antonio Moreno García.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
D. Regino Sánchez Alvelo.
D. José Francisco Domínguez Bautista. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a diecisiete de Diciembre de nll novecientos 
noventa y ocho, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia dol Sr. Alcalde 
D. Juan Luís Rey Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

GASTOS DE PREMIOS Y GASTOS GRATIFICACIONES REINA Y DAMAS E 
INVITACIONES FERIAS AÜO 1.998.- Seguidamente se da lectura de la 
Relación de Gastos a justificar correspondientes a premios, concursos, 
invitaciones, gratificaciones reina y dama de Ferias y Fiestas año 
1.998, presentada por el Presidente de la Comisión de Festejos 
Miguel Castaño Valle, por un importe total de 220.000 ptas.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda de 17-12-98.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan 
unanimidad aprobar la citada justificación de gastos.

D.
de
por

PROPUESTA DB LA MESA DE CONTRATACION RELATIVA A OBRA DB CONSTRUCCION 
CASA DE CULTURA EN ESTA LOCALIDAD.- Seguidamente por el Sr. Juez 
González se da lectura del acta que es del tenor literal siguiente:

"ACTA DE CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION DE LA SUBASTA PARA 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO ORDINARIO, LA CONTRATACION DE
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LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO TECNICO DE EJECUC! 
CULTURA" EN LA C/ JULIAN BESTEIRO, ESQUINA A PROLONGACION DI 
DE LA CONCORDIA.

"CASA DE 
LA AVDA.

En Talayera la Real, a diclsiete de Diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las trece horas y quince minutos, se reunió en 
la Casa Consistorial la Mesa de Contratación de este Ayuntamiento 
integrada por las siguientes personas:

Presidente:
D. Juan Luis Rey Pérez, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.
Vocales:
D. Miguel Castaño Valle, en representación del P.S.O.E.
D. Manuel Duran Ardila, en representación del P.P.
D. Regino Sánchez Alvelo, en representación del G. Independiente.
D. Luis E. Moreno Guzmán, interventor Accidental de este 

Ayuntamiento.
D. Manuel E. González Ramírez, Secretario Accidental de este 

Ayuntamiento
El Secretario de la Mesa: Juan Luis Pantoja Torrejon.
Constituida la Mesa se da lectura del escrito presentado por la 

Empresa MESAS DEL RIO, S.A, de fecha 11/12/1.998, donde manifiesta que 
en la actualidad no dispone de la documentación solicitada por la Mesa 
de Contratación en escrito de fecha 10 de Diciembre último.

También se da lectura del escrito recibido por la misma empresa en 
el que manifiesta que no dispone de medios suficientes para la 
ejecución de la Obra en cuestión de fecha 10/12/98.

Los presentes, enterados, y tras una amplia deliberación acuerdan 
por unanimidad:

1®.- Quedar excluida a la Empresa MESAS DEL RIO, S.A., por no 
presentar toda la documentación que se exige en el Pliego de 
Condiciones de la Obra Casa de Cultura en Talavera la Real.

2®.- Que se eleve al Pleno el citado acuerdo de la Mesa de 
Contratación y que tome las decisiones oportunas sobre este asunto de 
acuerdo con la legalidad vigente.

Y siendo las 13,30 horas, el Sr. Presidente da por terminado ©1 
acto, y para constancia de lo tratado, redacto la presente Acta que yo 
el Secretario leo en voz alta y someto a la firma de todos los 
asistentes; doy fe.- El Alcalde-Presidente.-Fdo:^ D. Juan Luis Rey 
Pérez.- El Secretarlo de la Mesa.- Fdo: D. Juan Luís Pantoja Torrejon.- 
Firmado: Los restantes miembros de la Mesa."

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 17-12-98.El Sr. Alcalde informa a los presentes que según consta en el Acta 
de la Mesa de Contratación citada, de fecha 10-12-98, la Empresa Mesas 
del Rio S.A. fue la única que se había presentado a la Subasta, y 
habiendo resultado excluido por no presentar la documentación exigida 
en el Pliego; y además habiendo presentado dos escritos en los que 
manifiestan que manifiestan que no disponen de medios suficientes para 
la ejecución de la obra y que además solicitan que se les excluya de la 
lista de licitadores; habla que proceder ahora conforme a la legalidad 
vigente para adjudicar la citada obra.

El Sr. Secretario informa a los presentes que según lo establecido
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en el art. 141 de la Ley de Contratos de las Adminié^;Wi4f^s Publicas 
lo que procede en este caso es acudir al procedimieRt^^”̂ eqociado sin 
publicidad según los trámites establecidos en la citada Ley.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 'acuerdan por 
unanimidad:

1^.- Declarar desierta la subasta por falta de licitadores.
2^.' Que se le devuelva a la Empresa la documentación presentada que 

iegalmente corresponda.
3®.- Solicitar a la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta 

de Extremadura prorroga hasta el 30 de Junio de 1.999 para la ejecución 
de las obras respecto a la aportación de la Junta correspondiente a 
1.99S.

4®.- Que se le comunique a la Junta de Extremadura y a Caja Badajoz 
las circunstancias de esta Subasta a fin de que no se pierda la 
aportación de estas Instituciones a ia financiación de la citada obra.

ESCRITO RECIBIDO DEL ORGANISMO AUTONOMO PROVINCIAL DK RECAUDACION Y 
GESTION TRIBUTARIA RELATIVO A IMWJESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 
NATURALEZA RUSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.996.- Seguidamente 
se da lectura del escrito recibido del Organismo Autónono Provincial de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz, de fecha 
25 de Noviembre de 1.998, en el que se solicita Certificación de un 
compromiso, adoptado por el Pleno de la Corporación, de afectación 
expresa de los recursos a percibir del Estado por vía de compensación a 
la devolución de las cuotas y recargos objetos de exención y que se 
relacionan en ANEXO I que se acompaña.

Seguidamente se da lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 17-12-98.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aceptar el
compromiso de afectación expresa de los recursos a percibir del Estado 
por vía de compensación a la devolución de las cuotas y recargos 
objetos de exención y que se relacionan en el Anexo t que se acompaña, 
todo ello en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza Rústica correspondientes al ejercicio de 1.996.

CONSTITUCION CCmiSION PARA ESTUDIO ADQUISICION TERRENOS SUELO 
INDUSTRIAL.- El Sr. Trapiila Duran manifiesta que habida cuenta de la 
falta de suelo Industrial en esta localidad, sería conveniente gue el 
Ayuntamiento tomara las medidas necesarias para la adquisición del 
citado suelo.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se constituya una Comisión para el Estudio de la 
Adquisición de Terrenos para suelo Industrial Integrada por los 
siguientes miembros:

TITULARES. SUPLENTES.
PRESIDENTE: D. Sebastián Serrano Rodríguez.
VOCALES: D. Antonio Trapiila Duran. D. Manuel Duran Ardi la.

D. Antonio Coto Guerrero. D. Guillermo Rguez. Leal.
D. José M. Romero Moreno. D. Miguel Castaño Valle.
D. Alberto Moreno Cansado. D. Nicomedes Sánchez Camacho.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las 20,30 horas, de todo lo que como 
Secretarlo Certifico.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR Eli ...AYUlItj. 
DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1.998.

PLENO EL

Señores Asistentes;
Alcalde-Pres idente.- 
D. Juan Luís Rey Peres.
Concejales.-
D. Sebastián Serrano Rodrigues.
D. Miguel Castaño Valle.
D. José Francisco Juez González.
D. Francisco Cotrina Duran.
D. José Manuel Romero Moreno.
D. Manuel Durán Ardila.
D. Antonio Trapilla Durán.
D. Antonio Coto Guerrero.
D. Regino Sánchez Alvelo. 
Secretario.-
D. Manuel Enrique González Ramírez.
Interventor.-
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a veintiocho de Diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo las veinte horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcaide 
0. Juan Luis Rey Perez, asistido del Secretarlo y del interventor de la 
Corporación.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es 
unanimidad.

Seguidamente 
aprobada por

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO 
DE ADMINISTRACION GENERAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION POR EL 
PROCEDIMIENTO DE PROMOCION INTERNA.- Seguidamente se dá lectura íntegra 
de dichas Bases. A continuación se da lectura del dictamen favorable de 
la Comisión de Personal del día 28-12-96. Los presentes enterados, tras 
una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad:

19.- Aprobar las citadas bases.
2 fi.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3®.- Facultar ampliamente al.Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE DE 

DOS PLAZAS DE PEONES DE LIMPIEZA VIARIA PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
TALAVERA LA REAL, COMO PERSONAL LABORAL FIJO.- Seguidamente $e dá 
lectura íntegra de dichas Bases. A continuación se^ dá lectura del 
dictamen favorable de la Comisión de Personal del día 28-12-98. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

19. - Aprobar las citadas bases.
2 0 . - Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
39.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
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BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTÓ^j^E 0PQ5T<ÍI0tt LIBRE DE 
UNA PLAZA DE PEON DE MANTEN I MI BNTO DEL HOGAR- DE ANCIANOS E 
INSTALACIONES MUNICIPALES PAE^ EL AYUNTAMIENTO DE TALAVBRA LA REAL, 
COtK> PERSONAL LABORAL FIJO.- Seguidamente se dá lectura íntegra de 
dichas Bases. A continuación se da lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Personal del día 28-12-96. Los presentes enterados, tras 
una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad:

1^.- Aprobar las citadas bases.
20.- Oue se lleven a cabo los trámites oportunos.
3 0 .- Facultar ampliamente al Sr. Alcaide para todo lo relacionado 

con este asunto.
BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE DE 

UNA PLAZA DE OFICIAL DE DE LA CONSTRUCCION PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
TALAYERA LA REAL, CONO PERSONAL LABORAL FIJO.- Seguidamente se dá 
lectura íntegra de dichas Bases. A continuación se dá lectura del 
dictamen favorable de la Comisión de Personal del día 26-12-98. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

10.- Aprobar las citadas bases.
20.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3 0 .- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCBDIMIBIfTO DE OPOSICION LIBRE OE 

UNA PLAZA DB PEON DE MANTENIMIENTO DB PARQUES Y JARDINES PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL, COMO PERSONAL I4ABORAL PIJO.- 
Seguidamente se dá lectura integra de dichas Bases. A continuación se 
dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de Personal del día 
2d-i2~9S. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanimidad:

10.- Aprobar las citadas bases.
20.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3fl,- Facultar ampliamente al Sr, Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
BASES PARA LA PROVISION POR EL PROCEDIMIENTO DB OPOSICION LIBRE DE 

UNA PLAZA DE PEON DE MANTENIMIENTO DB LA PISCINA MUNICIPAL Y OTRAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL, C0f40 
PERSONAL LABORAL FIJO.- Seguidamente se dá lectura íntegra de dichas 
Bases. A continuación se dá lectura del dictamen favorable de la 
Comisión de Personal del día 26-12-98. Los presentes enterados, tras 
una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad:

Aprobar las citadas bases.
2 &.W Que se lleven a cabo los trámites oportunos.
3*.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente, siendo las veinte treinta horas, de todo lo 
que como Secretario Certifico.
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DILIGENCIA DE CIERRE.- Este libro compuesto de ciontp' veintiocho 
hojas foliadas y selladas con el de este Ayuntamiento'V mbricadas por su 
Presidente, está destinado a contener las actas de las sesiones gue aquel 
Organismo celebre, concernientes al Ayuntamiento Pleno, comenzando con el 
acta del día 6 de Febrero de 1.998 y terminando con el acta del día 28 de 
Diciembre de 1.998.

Y para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y sella dicho 
Sr. Presidente en Talayera la Real, a treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho.

va. RO.
El Alcalde.-




